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AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO Y OBRA PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO. SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
 
S. Rfa.: 
 
N. Rfa.: Expte. nº: 13901/2020. Asunto: Innovación puntual de la Normativa del PGOU de 
Granada respecto a los usos del suelo de equipamiento comunitario. 
 
 
 
 
  
 DILIGENCIA.- Que se extiende para hacer constar que el presente 
documento, de fecha 9 de febrero de 2023,  relativo a la Innovación puntual de la 
Normativa del PGOU de Granada respecto a los usos del suelo de equipamiento 
comunitario,  se corresponde fielmente con el documento aprobado con carácter 
provisional por acuerdo plenario de fecha 28 de abril de 2023.  
 Lo que se remite a los efectos de su Diligencia por Secretaría General. 
 
 

                  El Jefe de la Sección Administrativa de 
Planeamiento, 

(firmado electrónicamente) 
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Innovación puntual de la normativa del PGOU-01 respecto a los usos de equipamiento.
(Expte. 13901/20).  Documento válido para la Aprobación Definitiva.
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1. Objeto	de	la	modi icación	del	PGOUSe  redacta la  presente innovación  puntual  de  la  Normativa del  Plan General  de OrdenaciónUrbanı́stica (PGOU) con los siguientes objetivos:-  Modi icar  aquellos  artıćulos  del  Plan  General  que  posibilitan  el  cambio  directo  del  usopormenorizado del suelo de equipamiento comunitario a uso residencial singular, con lo cualgarantizarıámos  la  correspondencia  y  proporcionalidad  entre  los  usos  lucrativos  y  lasdotaciones  y  los  servicios  públicos  previstos,  manteniendo  la  relación  ya  existente  y  nopermitiendo, en ningún caso, su empeoramiento;- Ahondar en la de inición pormenorizada de los equipamientos comunitarios con el objeto deconverger  con  lo  dispuesto  en  los  planes  generales  de  otras  grandes  ciudades  andaluzas,teniendo además en cuenta las necesidades dotacionales actuales de la población granadina;- Propiciar una regulación lexible del uso pormenorizado en las parcelas de sistemas locales,buscando un uso inteligente y polivalente de éstas. Con ello se pretende recuperar para la ciudad y poner en valor, manteniendo su uso dotacional,edi icios actualmente abandonados, como es el caso de edi icios cali icados por el PGOU comoequipamiento  comunitario  S.I.P.S.  de  carácter  religioso  destinados  a  alojamientos  de  tiporesidencial en los que ha cesado dicha actividad (algunos con un alto grado de catalogación), ası́como aquellas parcelas dotacionales, tanto públicas como privadas, que han quedado sin edi icary, por tanto, sin ser destinadas al uso previsto por el planeamiento, quedando hasta la actualidadcomo solares en situación de abandono y, en algunos casos, incluso insalubres.Por otro lado, con esta modi icación de la Normativa del PGOU también se busca que sobre unaparcela  cali icada  como  equipamiento  comunitario  puedan implantarse  otros  equipamientoscomo  usos  complementarios,  de  forma  que  el  60%  de  la  parcela  sea  destinada  al  usopormenorizado especı́ ico  establecido según  la  cali icación  del  instrumento de planeamientocorrespondiente, y el otro 40% pueda ser destinado a otro equipamiento que sea demandadopor la ciudadanıá en la zona. Ası́ se darıá mucha mayor lexibilidad a las parcelas dotacionalesbuscando que cumplan con su in social y no terminen como solares abandonados sin llegar aprestar el servicio público a la población para el que fueron plani icadas.Durante la tramitación de la presente modi icación del PGOU, se ha aprobado la Ley 7/2021, de1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucıá, en la cual se aboga
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por el uso inteligente y polivalente de los equipamientos que eviten la infrautilización de losmismos, fomentando que el instrumento de ordenación urbanıśtica correspondiente establezcauna regulación lexible del uso pormenorizado en las parcelas de sistemas locales, el cual deberealizarse conforme a las directrices del instrumento de ordenación y previo acuerdo municipal.Por esta razón se han modi icado los artı́culos 6.1.7.2, 6.1.7.3 y 6.1.7.4 de la Normativa del PGOU,los cuales establecen las condiciones para los cambios de uso pormenorizado del suelo y de inenlos  usos  obligatorios  del  suelo,  pues  convierten  el  cambio  de  uso  entre  equipamientoscomunitarios en una tramitación bastante rıǵida que conlleva en la mayorıá de los casos a unamodi icación del PGOU, lo que va en sentido totalmente contrario a lo que persigue la nueva Ley.Se  considera  que  la  modi icación  de  dichos  artıćulos,  con  el  objeto  de  buscar  una  mayorlexibilidad  del  uso  pormenorizado  en  las  parcelas  de  sistemas  locales,  no  implica  efectossigni icativos sobre el medio ambiente ni tampoco sobre la salud de la población.Como consecuencia del informe sectorial emitido con fecha 30 de septiembre de 2022 por laDirección  General  de  Telecomunicaciones  y  Ordenación  de  los  Servicios  de  ComunicaciónAudiovisual,  se  han  modi icado  los  artı́culos  7.5.8  y  7.5.9  de  la  Normativa  del  PGOU,renumerándose también, como consecuencia de dicha modi icación, los artı́culos del 7.5.10 al7.5.16.La modi icación de la Normativa del PGOU propuesta se hace extensiva a los suelos urbanos entransición  en lo  que respecta  a  las  parcelas  cali icadas  como  equipamientos  comunitarios  ytransportes e infraestructuras.
2. Antecedentes	y	situación	actualEl Plan General de Ordenación Urbanıśtica de Granada fue aprobado por la resolución de laConsejera de Obras Públicas y Transportes de fecha de 9 de Febrero de 2001, publicado en elBoletı́n  O icial  de  la  Junta  de  Andalucıá  con  fecha  6  de  marzo  de  2001,  y  publicación  denormativa en el B.O.P. nº 105, de fecha 10 de mayo de 2001.En  los  siguientes  párrafos  se  realiza  una  breve  descripción  de  los  artıćulos  que  seránmodi icados por la presente innovación de la normativa del PGOU, ası́ como de algunos artıćulosde la Ley de Ordenación Urbanı́stica de Andalucıá (LOUA) que la justi icarı́an. 
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Respecto a los cambios del uso pormenorizado del suelo, el PGOU establece en su articulado lassiguientes condiciones:- En el caso de uso pormenorizado de equipamiento comunitario S.I.P.S., de carácter religioso,destinado en la actualidad a alojamientos de tipo residencial, donde quede justi icado el cese dedicha actividad, se permitirá su cambio a uso pormenorizado residencial singular (punto 4 delartı́culo 6.1.7.2).-  En el  caso de uso  pormenorizado de  equipamiento comunitario  universitario,  destinado aalojamiento  residencial,  se  permitirá  su  transformación  a  uso  pormenorizado  residencialsingular (punto 2 del artıćulo 6.1.7.3).-  Las condiciones para la implantación y cambios de los  usos del suelo se  establecen  en losapartados 2, 3 y 4 del  artıćulo 6.1.7, de iniéndose también los usos pormenorizados del sueloobligatorios.El uso pormenorizado residencial singular queda de inido en la Normativa del PGOU (punto 3del artıćulo 6.1.9) como	el correspondiente al alojamiento de personas, en general no vinculadasfamiliarmente, con carácter permanente y en régimen de comunidad (residencias universitarias,residencias de matrimonios, internados…), cuya admisión no quede restringida por razones depertenencia  a  una  determinada  institución,  o  al  relacionado  con  el  alojamiento,  eventual  otemporal,  de  transeúntes  con  carácter  de  servicio  público  (establecimientos  de  hostelerıá  yturismo).  Si  embargo,  los  colegios  mayores  y  residencias  universitarias  propiedad  de  laUniversidad de Granada o vinculados a la misma quedan excluidos de lo que se entiende comouso  exclusivo  de  residencia  comunitaria,  quedando  adscritos  al  uso  de  la  edi icación  deequipamiento comunitario -tipo universitario- (punto 1 del artı́culo 6.2.8.1).Los distintos usos pormenorizados de equipamiento comunitario se detallan en el artıćulo 6.1.17de la Normativa del PGOU, cali icándolos como: uso pormenorizado equipamiento comunitariouniversitario (aquel que  abarca el conjunto de actividades relacionadas con el funcionamientode la Universidad de Granada, tanto del punto de vista de la formación académica, como de lostrabajos  de  investigación  y  desarrollo,  ası́  como  el  conjunto  de  actividades  anejas  a  estasfunciones); uso  pormenorizado  equipamiento  comunitario  docente  (aquel  que  abarca  laformación intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel reglado);uso pormenorizado equipamiento comunitario deportivo (aquel que comprende las actividadesrelacionadas con la práctica de actividades deportivas y el desarrollo de la cultura fıśica);  uso
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pormenorizado  equipamiento  comunitario  servicios  de  interés  público  y  social  (aquel  queincluye el  conjunto de actividades relacionadas con los aspectos sanitario,  asistencial,  social-cultural,  servicios de las administraciones públicas,  servicios de defensa e interior, mercadosmunicipales y religioso); y uso pormenorizado de equipamiento comunitario Cementerio (aquelque incluye el conjunto de actividades que facilitan la inhumación o incineración de los restoshumanos).  Sus  condiciones  de  implantación  ası́  como  la  altura  libre  de  techos  y  dotaciónobligatoria  de ascensores, aseos y aparcamientos quedan de inidas en el artıćulo 6.2.19.Con fecha 17 de diciembre de 2002 se aprobó la Ley de Ordenación Urbanıśtica de Andalucıá(LOUA), entrando en vigor el 20 de enero de 2003, en la que se dispone que:- La ordenación urbanıśtica establecida en los instrumentos de planeamiento, en el marco de laordenación del territorio, tiene por objeto, en todo caso, la determinación, reserva, afectación yprotección  del  suelo  dotacional,  entendiendo  por  éste  el  que  deba  servir  de  soporte  a  losservicios públicos y usos colectivos; es decir,  las infraestructuras,  parques, jardines, espaciospúblicos, dotaciones y equipamientos públicos, cualquiera que sea su uso (punto 2 del artı́culo3). -  Los  Planes  Generales  de  Ordenación  Urbanı́stica  deben  garantizar  la  correspondencia  yproporcionalidad entre los usos lucrativos y las dotaciones y los servicios públicos previstos,manteniendo la relación ya existente o, en su caso, mejorándola (punto D del artıćulo 9).- En la interpretación y aplicación de los Planes Generales de Ordenación Urbana vigentes a lafecha de entrada en vigor de la LOUA se estará a las siguientes reglas (punto 1 de la DisposiciónTransitoria Segunda):1.a Las que fueren contradictorias con los preceptos de esta Ley de inmediata y directa aplicaciónserán inaplicables.2. a  Todas las restantes se interpretarán de conformidad con esta Ley.Por otro lado debe destacarse que la gran mayorıá  de las parcelas cuyas edi icaciones estánsiendo actualmente destinadas a residencias de estudiantes están cali icadas por el  presentePGOU como  equipamientos  universitarios  o  docentes  (Colegios  Mayores  Santa  Cruz la  Real,Santo Domingo, Cardenal Cisneros, Albaycıń, Isabel la Católica, San Bartolomé y Santiago, SantaMarı́a,  Montaigne,  Alsajara,  Jesús-Marı́a  y  San  Ignacio  de  Loyola,  Residencias  UniversitariasEmperador Calos V, San Ildelfonso, Cristo Rey y Madre Riquelme y Residencia de Estudiantes
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Fernando  de  los  Rıós,…),  reconociéndose  de  esta  forma el  servicio  público  que  presta  a  lapoblación dicha actividad.También debe señalarse que gran parte de las edi icaciones de titularidad privada destinadas ala prestación de servicios o ayudas a colectivos especı́ icos, tales como residencias de ancianos,residencias y/o centros para colectivos con discapacidades fıśicas y/o psı́quicas, comunidadesterapéuticas…,  están  situadas  sobre  parcelas  cali icadas  por  el  vigente  PGOU  comoequipamientos  S.I.P.S.  o  se  les  concedió  licencia  urbanı́stica  para  la  realización  de  dichasactividades  como  usos  complementarios  o  sustituyendo  a  los  de  otras  cali icacionespormenorizadas, puesto que los equipamientos S.I.P.S. son complementarios de la mayorıá delos usos de la edi icación y compatibles con todos ellos.Por último resaltar que, durante la tramitación de la presente modi icación del PGOU, se haaprobado la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio deAndalucıá,  en la cual se aboga por el  uso inteligente y polivalente de los equipamientos queeviten  la  infrautilización  de  los  mismos,  fomentando  que  el  instrumento  de  ordenaciónurbanı́stica correspondiente establezca una regulación lexible del uso pormenorizado en lasparcelas de sistemas locales, el cual debe realizarse conforme a las directrices del instrumentode ordenación y previo acuerdo municipal.
3.	 Justi icación	de	la	modi icación	del	PGOU

Como se ha descrito en el apartado anterior, el PGOU posee dos artı́culos que permiten el cambiodirecto  de  uso  pormenorizado  de  equipamiento  comunitario  (S.I.P.S.  de  carácter  religioso  yUniversitario) a uso pormenorizado residencial singular, transformando de esta forma un suelodotacional en uno lucrativo, en contra de lo dispuesto por la LOUA. En caso del equipamientocomunitario  S.I.P.S.  religioso  serı́an  aquellos  que  en  la  actualidad  estuviesen  destinados  aalojamiento de tipo residencial donde quede justi icado el cese de dicha actividad, y en el casodel equipamiento universitario serıán los destinados a alojamiento residencial.Ası́ pues, la justi icación se encuentra en, por un lado, evitar que determinados equipamientosdejen de ser  dotaciones y pasen directamente a ser usos  lucrativos (por ejemplo hoteles) através de licencia de obras y, por otro lado, rede inir los equipamientos para adaptarnos a lasnuevas demandas dotacionales de la sociedad.
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Entre  estas  demandas  se  encuentran  las  residencias  para  estudiantes  en  equipamientoscomunitarios universitarios; las residencias para estudiantes y/o docentes en equipamientoscomunitarios docentes; las residencias para deportistas y/o personas vinculadas al deporte enequipamientos comunitarios deportivos. En los equipamientos comunitarios asistenciales: loscentros  de servicios  sociales  comunitarios,  las  unidades  de  estancia  diurna  para  mayores  ymenores, las residencias de alojamiento temporal para colectivos especı́ icos (casas de acogidade  mujeres,  emigrantes,  albergues  para  transeúntes  y  marginados  sin  hogar,  viviendasvinculadas  al  realojamiento  temporal  de  afectados  por  ruinas  o  por  actuaciones  derehabilitación pública,…), los hogares y clubs para mayores (centros gerontológicos abiertos) ylas residencias de alojamiento estable (residencias de ancianos, residencias infantiles, alberguespúblicos,  red  de  paradores  públicos  u  otras  similares...).  Resaltar  que  para  que  dichasresidencias y/o alojamientos posean la cali icación de equipamiento deberán quedar tuteladaspor cualquier Administración Pública o vinculadas por el organismo municipal competente en sumateria.También  con  esta  modi icación  se  persigue  dar  mucha  mayor  lexibilidad  a  las  parcelasdotacionales, buscando que cumplan con su in social y no terminen como solares abandonadossin llegar a prestar el servicio público a la población para el que fueron plani icadas. Para ello sepretende que sobre una parcela cali icada como equipamiento comunitario puedan implantarseotros  equipamientos  como  usos  complementarios,  de  forma  que  el  60%  de  la  parcela  seadestinada al uso pormenorizado especı́ ico establecido según la cali icación del instrumento deplaneamiento correspondiente, y el otro 40% pueda ser destinado a otro equipamiento que seademandado por la ciudadanı́a en la zona.Por otro lado, la nueva  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad delterritorio  de  Andalucıá  (LISTA),  busca  que  los  equipamientos  comunitarios  prioricen  suacercamiento  a  las  necesidades  cotidianas  de  la  población,  procurando  su uso  inteligente  ypolivalente, adaptándose a las necesidades de la población para evitar la infrautilización de losmismos.  Para ello dispone que los instrumentos de ordenación urbanıśtica correspondientesestablezcan una regulación lexible del uso pormenorizado en las parcelas de sistemas locales,que es justo lo que se pretende con la presente modi icación de la Normativa del PGOU.
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Por otra parte  y  como se ha relatado anteriormente,  la  gran mayorı́a  de las parcelas cuyasedi icaciones  están  siendo  actualmente  destinadas  a  residencias  de  estudiantes  ya  estáncali icadas por el presente PGOU como equipamientos universitarios o docentes. También granparte de las edi icaciones de titularidad privada destinadas a la prestación de servicios o ayudasa  colectivos  especı́ icos  están  situadas  sobre  parcelas  cali icadas  por  el  vigente  PGOU comoequipamientos  S.I.P.S.  o  se  les  concedió  licencia  urbanı́stica  para  la  realización  de  dichasactividades  como  usos  complementarios  o  sustituyendo  a  los  de  otras  cali icacionespormenorizadas, puesto que los equipamientos S.I.P.S. son complementarios de la mayorıá delos usos de la edi icación y compatibles con todos ellos. De esta forma se reconoce el serviciopúblico  prestado  a  la  población  por  dichas  actividades.  La  propia  LISTA  establece  que  losalojamientos  de  promoción  pública,  alojamientos  protegidos,  viviendas  sometidas  a  algúnrégimen  de  protección  con  destino  exclusivo  al  alquiler  que  se  ubiquen  sobre  suelos  deequipamientos públicos, tienen la cali icación de equipamientos.La presente modi icación de la Normativa del PGOU no modi ica el uso dotacional del suelo,tampoco modi ica su aprovechamiento urbanı́stico y no tiene afección alguna sobre el Plan deOrdenación del Territorio de Andalucıá (POTA) ni sobre el Plan de Ordenación del Territorio dela Aglomeración Urbana de Granada (POTAUGr).La presente innovación no produce afecciones demográ icas, pues no in luye en la dimensión,estructura,  evolución y caracterı́sticas generales de la población.  No produce afección algunasobre los estilos de vida ni tampoco produce afecciones negativas socioeconómicas. No generaninguna  modi icación  signi icativa  del  entorno  urbano  de  las  parcelas  a  las  cuales  pudieseafectar y  no  posee  afecciones  signi icativas  ambientales,  de  hecho  en  el  Informe  AmbientalEstratégico  suscrito  por  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Sostenible  de  Granada(expediente número 2246/2021) se ha determinado que no posee efectos signi icativos sobre elmedio ambiente. También se descarta la aparición de impactos signi icativos sobre la salud de lapoblación, según lo dispuesto en el informe emitido por la Dirección General de Salud Pública yOrdenación  Farmacéutica  (expediente  número  13901/2020),  no  debiendo  someterse  lapresente modi icación de la Normativa del PGOU a evaluación de impacto en la salud.Por tanto, y en relación a lo establecido en el  artıćulo 36.2.a).1ª de la LOUA, la modi icaciónpropuesta supondrá mejoras para el bienestar de la población en el sentido de que, con ella, se
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estará protegiendo el suelo dotacional (artı́culo 3 de la LOUA), garantizando la correspondenciay proporcionalidad entre los usos lucrativos y las dotaciones y los servicios públicos previstos,manteniendo la relación ya existente (artı́culo 9 de la LOUA), dando cumplimiento a lo dispuestoen la Disposición Transitoria Segunda de la LOUA.
4. Nuevas	condiciones	de	ordenaciónSe adjunta documento con los artıćulos de los Tıt́ulos Sexto -Regulación de los Usos- y Séptimo -Regulación de la Edi icación- del PGOU que se modi ican con la presente innovación (en colorverde la nueva redacción).
5. Memoria	de	sostenibilidad	económicaLa Modi icación  de la  normativa  del  PGOU propuesta no tiene  in luencia  alguna en agentesinversores  ni  en  la  existencia  de  suelo  para  usos  productivos,  pues  únicamente  afectarı́a  aparcelas de sistemas locales (equipamientos comunitarios y transporte e infraestructuras).Respecto  al  impacto  en  las  Haciendas  de  las  Administraciones  Públicas  responsables  de  suimplantación, del mantenimiento de las infraestructuras y de la implantación y prestación de losservicios  necesarios,  destacar que la  presente modi icación  del  PGOU está  impulsada por elpropio  Ayuntamiento  de  Granada  para  poder  recuperar  para  la  ciudad  y  poner  en  valor,manteniendo su uso dotacional,  edi icios  actualmente abandonados,  ası́  como como aquellasparcelas dotacionales, tanto públicas como privadas, que han quedado sin edi icar y, por tanto,sin ser destinadas al uso previsto por el planeamiento. Para conseguir dicho objetivo se pretendedar mucha mayor lexibilidad a las parcelas dotacionales, buscando por un lado que los distintosequipamientos comunitarios puedan implantarse en ellas en función de las necesidades de lapoblación  y,  por  otro  lado,  que  sobre  dichas  parcelas  puedan  implantarse  como  usoscomplementarios  otros  equipamientos,  de  forma  que  se puedan concentrar  más  serviciospúblicos sobre una misma parcela y no tener que generar nuevas edi icaciones en otras, lo quepodrıá suponer un menor gasto y mayor e iciencia energética, además de conllevar también lareducción del número de desplazamientos de las personas que hiciesen uso de ellos,  lo  quegenerarı́a un menor consumo de energıá, menor ruido y una disminución de las emisiones decontaminantes, junto con el ahorro de tiempo y dinero.
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Por  todo  ello  se  considera  innecesario  la  realización  del  estudio  económico- inanciero  y  elinforme de sostenibilidad económica dispuesto en el artı́culo 19.1.a).3ª de la LOUA.
6. Resumen	Ejecutivo

El objeto de la presente modi icación de la Normativa del PGOU es, por una parte, modi icaraquellos artı́culos del Plan General que posibilitan el cambio directo del uso pormenorizado delsuelo de equipamiento comunitario a uso residencial singular,  por otra parte,  ahondar en lade inición pormenorizada de los equipamientos comunitarios con el objeto de converger con lodispuesto en los planes generales de otras grandes ciudades andaluzas, teniendo además encuenta las necesidades dotacionales actuales de la población granadina y, por último,  propiciaruna regulación lexible del uso pormenorizado en las parcelas dotacionales, buscando su usointeligente  y  polivalente,  priorizando  su  acercamiento  a  las  necesidades  cotidianas  de  lapoblación con el in de evitar la infrautilización de las mismas.Con ello se pretende recuperar para la ciudad y poner en valor, manteniendo su uso dotacional,edi icios actualmente abandonados, como es el caso de edi icios cali icados por el PGOU comoequipamiento  comunitario  S.I.P.S.  de  carácter  religioso  destinados  a  alojamientos  de  tiporesidencial en los que ha cesado dicha actividad (algunos con un alto grado de catalogación), ası́como aquellas parcelas dotacionales, tanto públicas como privadas, que han quedado sin edi icary, por tanto, sin ser destinadas al uso previsto por el planeamiento, quedando hasta la actualidadcomo solares en situación de abandono y, en algunos casos, incluso insalubres.Por otro lado, con esta modi icación de la Normativa del PGOU también se busca que sobre unaparcela  cali icada  como  equipamiento  comunitario  puedan implantarse  otros  equipamientoscomo  usos  complementarios,  de  forma  que  el  60%  de  la  parcela  sea  destinada  al  usopormenorizado especı́ ico  establecido según  la  cali icación  del  instrumento de planeamientocorrespondiente, y el otro 40% pueda ser destinado a otro equipamiento que sea demandadopor la ciudadanıá en la zona. De esta forma se darıá mucha mayor lexibilidad a las parcelasdotacionales, buscando que cumplan con su in social y no terminen como solares abandonadossin llegar a prestar el servicio público a la población para el que fueron plani icadas, pudiendoconcentrar más servicios públicos sobre una misma parcela y no teniendo que generar nuevasedi icaciones en otras parcelas dotacionales, lo que podrı́a suponer un menor gasto y mayor
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e iciencia  energética  además  de  conllevar  también  una  reducción  del  número  dedesplazamientos de las personas que hiciesen uso de ellos, generando ası́ un menor consumo deenergı́a,  un  menor ruido y  una disminución  de las  emisiones  de  contaminantes  además  delahorro de tiempo y dinero.El ámbito de actuación de la Modi icación de la Normativa del PGOU propuesta abarca todo eltérmino  municipal  de  Granada,  pues  afectarıá  a  las  parcelas  cali icadas  por  el  PGOU  comoequipamiento  comunitario  universitario,  equipamiento  comunitario  docente,  equipamientocomunitario  deportivo  y  equipamiento  comunitario  de  servicios  de  interés  público  y  social(S.I.P.S.).La cartografıá  para la localización de estos equipamientos comunitarios viene expuesta en lapágina  web  del  Ayuntamiento,  pudiéndose  consultar  en  el  siguiente  enlace:https://www.granada.org/inet/wpgo.nsf/xcali icacion.Con el acuerdo de aprobación inicial del presente instrumento de planeamiento se determinarála suspensión, por el plazo máximo de un año, del otorgamiento de aprobaciones, autorizacionesy licencias urbanı́sticas en las parcelas cali icadas como equipamiento comunitario universitario,equipamiento  comunitario  docente,  equipamiento  comunitario  deportivo  y  equipamientocomunitario  de  servicios  de  interés  público  y  social  (S.I.P.S.), en  las  que  las  nuevasdeterminaciones para ellas previstas supongan modi icación del régimen urbanı́stico vigente.
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CAPÍTULO PRIMERO

CLASES Y TIPOS DE USOS. USOS DEL SUELO.
Sección 1ª. Aplicación, definiciones y clasificaciones 
de carácter general de los usos. Condiciones comunes 
a los usos del Suelo. Condiciones de cambio de los 
usos del Suelo.

Artículo 6.1.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán tan-
to en suelo urbano como urbanizable, debiendo ajustarse a las
mismas los instrumentos de planeamiento que desarrollen y/o
complementen el presente PGOU de Granada.
2.- Los usos en el suelo no urbanizable se regularán por las dis-
posiciones específicas contenidas en el Título Tercero de estas
Normas, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas
contenidas en el presente Título.

Artículo 6.1.2.
Clases de usos del suelo atendiendo a su grado de deter-
minación. Uso global y uso pormenorizado.
1.- Atendiendo a su grado de determinación en los distintos ins-
trumentos y/o figuras de planeamiento, los usos pueden ser glo-
bales y pormenorizados.
2.- Uso global es aquél que el presente PGOU de Granada, o las
figuras de desarrollo señaladas por la legislación vigente para
los suelos urbanizables no incluidos en programación, asignan
con carácter dominante a una zona o sector, y que es susceptible
de ser desarrollado en usos pormenorizados, bien por las deter-
minaciones del propio PGOU de Granada, bien por algún otro
instrumento y/o figura de planeamiento de desarrollo.
La asignación por parte del PGOU de Granada de usos globales
en una zona o sector, permite la implantación de otros usos dis-
tintos al dominante, siempre que los mismos se admitan como
compatibles en las presentes Normas.
3.- Uso pormenorizado es aquél que el presente PGOU de Gra-
nada, o los instrumentos y/o figuras de planeamiento que lo de-
sarrollan asigna a un área o sector de suelo, y que no es suscep-

tible de ser desarrollado por ninguna otra figura de planeamien-
to.
Por tanto, el sector de suelo mínimo al que se asignará el uso
pormenorizado es la parcela.

Artículo 6.1.3.
Clases  de  usos  del  suelo  atendiendo  a  su  grado  de
implantación.
En el presente PGOU de Granada, y atendiendo a su grado de
implantación, los usos pueden ser:
1.- Usos dominantes o característicos.
Aquellos que componen el uso predominante del suelo y que se
derivan de la propia calificación asignada por el PGOU de Gra-
nada.
Cuando suponen la única actividad desarrollada sobre un ámbito
determinado,  se consideran usos exclusivos.
En el  caso de sectores de Suelo urbanizable, el uso global se
considera como uso dominante. Al menos el sesenta por ciento
(60%) de los usos pormenorizados del sector corresponderán a
dicho uso dominante, con el reparto porcentual que, en su caso,
se fije como vinculante en las correspondiente ficha de planea-
miento del sector. 
En Suelo urbano, el uso dominante o característico de los terre-
nos se deriva de la calificación asignada a los mismos.
También se entiende como uso dominante el de la edificación o
instalación  que  suponga  cuando  menos  el  sesenta  por  ciento
(60%) de la superficie útil total del inmueble, conforme a la re-
gulación de usos de la edificación establecida en el Capítulo Se-
gundo del presente Título.
2.- Usos compatibles o permitidos.
Son aquellos usos del suelo que pueden sustituir al uso domi-
nante o característico en un determinado ámbito de implanta-
ción, respetando en todo caso los parámetros previstos en la or-
denación para el uso sustituido en ese ámbito en las condiciones
reguladas por la normativa del presente PGOU de Granada o de
los instrumentos o figuras de planeamiento que lo desarrollen. 
Por lo tanto, en ningún caso, la sustitución de un uso dominante
del suelo por un uso compatible o permitido supondrá aumento

de aprovechamiento,  ni  de  la  edificabilidad máxima asignada
por el presente PGOU, ni modificación de las condiciones de
ocupación y altura establecidas por la normativa  del  presente
PGOU en las condiciones de calificación del uso sustituido.
3.- Usos complementarios.
Son los usos de la edificación que coexisten con los dominantes
o característicos  de la misma, implantándose con un menor gra-
do de intensidad que aquéllos, y respetando siempre la condi-
ción predominante de los mismos. 
Los usos complementarios de la edificación en relación con los
usos dominantes de la misma quedan regulados en el Capítulo
Segundo del presente Título.
4.- Usos Prohibidos.
Son aquellos usos cuya implantación sobre el suelo y/o la edifi-
cación está expresamente impedida por la normativa del presen-
te PGOU, o por la de los instrumentos y/o figuras de planea-
miento que lo desarrollen, pues se entiende que la misma impo-
sibilita la consecución de los objetivos perseguidos en la ordena-
ción urbanística de un ámbito o sector concreto.
Se considerarán igualmente usos prohibidos todos aquéllos cuya
implantación queda expresamente imposibilitada por las deter-
minaciones de aplicación de las normativas vigentes en materia
de seguridad, salubridad,  medio ambiente urbano o natural,  o
cualquier otra legislación sectorial vigente de aplicación.

Artículo 6.1.4.
Clases de usos del Suelo atendiendo a su regulación y/o
su adecuación a las Normas del PGOU de Granada.
Atendiendo a  su regulación y/o adecuación a  las Normas del
presente PGOU de Granada, los usos pueden clasificarse en:
1.- Usos regulares.
Son aquellos usos característicos, complementarios y/o compati-
bles, que en cumplimiento de las normas y determinaciones del
PGOU de Granada se implantan efectivamente sobre el territo-
rio.
2.- Usos obligatorios.
Son aquellos que, por constituir reservas dotacionales de carác-
ter estratégico, es necesario preservar. La autorización de un uso
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distinto del obligado estará sometida al procedimiento especifi-
co establecido en las Normas del presente PGOU de Granada.
3.- Usos provisionales o temporales.
Se entiende por tales aquellos usos que, no estando prohibidos,
se establecen legalmente de manera temporal, para lo cual será
requisito indispensable que no requieran obras o instalaciones
permanentes y no dificulten la ejecución del Plan General o sus
instrumentos y/o figuras de desarrollo. Para su autorización se
atenderán los requisitos y condiciones previstos en el artículo
136 de la Ley del Suelo.
4.- Usos tolerados (fuera de ordenación).
Tendrán dicha consideración aquellos usos que se vienen desa-
rrollando legalmente con anterioridad a la aprobación del pre-
sente documento del PGOU de Granada,  y que son prohibidos
por el mismo. Quedarán sometidos al régimen establecido en el
artículo 137 de la Ley del Suelo.
5.- Usos adaptables (fuera de ordenanza). 
Son aquellos usos que desarrollados legalmente con anterioridad
a la aprobación del presente documento del PGOU de Granada,
y no estando considerados como usos prohibidos por el mismo,
incumplen algunos de los parámetros regulados en las presentes
Normas. Se deberán adaptar a las determinaciones del presente
documento cuando se realicen obras que afecten a dichos pará-
metros o les sea exigible por aplicación de cualquiera de las le-
gislaciones sectoriales vigentes de afección. 

Artículo 6.1.5.
Clases de usos del suelo atendiendo a su régimen.
1.- Se entenderán por usos públicos aquellas actividades que se
desarrollan por las diversas administraciones públicas, o por los
particulares en régimen de concesión de servicio público.
2.- Se entenderán por usos privados aquellas actividades que se
desarrollan por los particulares, o la administración, en régimen
de derecho privado, ya se presten a título lucrativo o gratuito. 

Artículo 6.1.6.
Tipos de usos globales y pormenorizados en el presente
PGOU de Granada.

1.- Los usos regulados por el presente PGOU de Granada, y los
instrumentos y/o figuras de planeamiento que lo desarrollan, son
los relacionados a continuación: 
USOS GLOBALES
Usos pormenorizados
1. RESIDENCIAL
1.1. Residencial vivienda unifamiliar.

1.1.1. En régimen libre.
1.1.2. En régimen de protección pública.

1.2. Residencial vivienda plurifamiliar.
1.2.1. En régimen libre.
1.2.2. En régimen de protección pública.

1.3. Residencial singular.
2. INDUSTRIAL
2.1. Industrial gran industria.
2.2. Industrial pequeña o mediana industria.
2.3. Industrial taller de mantenimiento, entretenimiento y repa-
ración de vehículos.
2.4. Industrial almacén.
3. TERCIARIO
3.1. Terciario comercial.
3.2. Terciario de oficinas.
3.3. Terciario espectáculos o centros de reunión. 
3.4. Terciario de garajes.
3.5. Terciario en instalaciones singulares.
4. INSTITUCIONAL
4.1. Institucional privado.
5. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. 
5.1. Equipamiento comunitario universitario.
5.2. Equipamiento comunitario docente.
5.3. Equipamiento comunitario deportivo.
5.4. Equipamiento comunitario S.I.P.S.
5.5. Equipamiento comunitario cementerio.
6. ESPACIOS LIBRES.

6.1. Espacios libres: plazas, jardines y zonas verdes. 
6.2. Espacios libres: parques urbanos.
7. TRANSPORTES  E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.
7.1. Transportes e infraestructuras básicas: red viaria.
7.2. Transportes e infraestructuras básicas: red ferroviaria.
7.3. Transportes e infraestructuras básicas: estaciones de sumi-
nistro de combustible.
7.4. Transportes e infraestructuras básicas: transportes y comu-
nicaciones.
7.5. Transportes e infraestructuras básicas: infraestructuras urba-
nas.
2.- En general, y salvo determinaciones específicas derivadas de
la calificación, los usos globales admiten como uso característi-
co o dominante cualquiera de los usos pormenorizados incluidos
en su epígrafe, y como usos compatibles a aquellos usos porme-
norizados así considerados en la condiciones particulares de ca-
lificación del presente PGOU de Granada.
3.-  Los usos pormenorizados incluidos en la anterior relación
quedan definidos en las siguientes Secciones del presente Capí-
tulo.
4.- Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en la clasifica-
ción de tipos de usos del Suelo anteriores, se regulará analógica-
mente por las condiciones, tanto generales como particulares, de
aquel uso tipificado con el que sea funcionalmente más seme-
jante.

Artículo 6.1.7.
Condiciones generales de implantación y cambios de los
usos del Suelo.
6.1.7.1. Condiciones generales de implantación.
1.- La implantación de los diversos usos cumplirá las condicio-
nes, de carácter general y particular establecidas en el presente
Título, así como las determinaciones que correspondan a la cali-
ficación en que se encuentren ubicados.
2.- Los usos del Suelo contemplados en este Título, podrán im-
plantarse cuando así lo permitan las condiciones de calificación
establecidas en el presente documento.
3.- Se definen específicamente las condiciones de implantación
para cada uso pormenorizado en las condiciones particulares que
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se determinan para el mismo, en su caso, en el presente PGOU
de Granada.
4.- Las condiciones de los usos establecidas en el presente docu-
mento de PGOU de Granada no serán en general de aplicación a
los usos existentes anteriores a su aprobación, salvo que en ellos
se hagan obras que afecten a los elementos y/o parámetros que
se  regulan  en  este  Título.  No  obstante,  deberán  aplicarse   a
aquellas obras a realizar en inmuebles existentes en las que su
cumplimiento no represente desviación importante en el objeto
de las mismas. 
No  obstante,  el  presente  documento  del  PGOU  de  Granada
atiende a  las  situaciones  de  usos  tolerados  y usos  adaptables
existentes, conforme a las definiciones realizadas para los mis-
mos en el  presente Capítulo.
5.- En todo caso, sólo podrán implantarse aquellos usos que, por
su propia naturaleza o por aplicación de las preceptivas medidas,
se atengan a las condiciones impuestas por las diversas legisla-
ciones sectoriales vigentes de afección.
6.1.7.2. Condiciones de los cambios de los usos pormenorizados
del suelo.
1.- Todo uso pormenorizado del suelo no obligatorio podrá cam-
biarse a un uso de espacios libres de dominio y uso público.
2.- Todo uso pormenorizado del suelo no obligatorio podrá cam-
biarse a uso de equipamiento comunitario de titularidad pública.
3.-  Todo uso pormenorizado de equipamiento comunitario no
obligatorio podrá cambiarse a cualquiera de los diversos usos
pormenorizados  del  suelo  definidos  en  la  presente  normativa
dentro de la categoría de equipamientos comunitarios.
4.- Todo uso pormenorizado de transportes e infraestructuras no
obligatorio podrá cambiarse  a cualquiera de los diversos usos
pormenorizados  del  suelo  definidos  en  la  presente  normativa
dentro de las categorías de equipamientos comunitarios y trans-
portes e infraestructuras.
4.- Los cambios de uso previstos en los puntos anteriores se tra-
mitarán conjuntamente con la licencia de obras o autorización
municipal correspondiente. Los cambios de uso pormenorizado
del  suelo  correspondientes  a  equipamientos  comunitarios  y
transportes  e  infraestructuras  requerirán  previamente  del  pro-
nunciamiento expreso de las administraciones competentes so-

bre la no necesidad de estos  servicios y  de la  posibilidad de
prescindir de dichos usos urbanísticos pormenorizados.
5.- Para los usos obligatorios se atenderá lo establecido en el ar-
tículo 6.1.7.3.
6.- Para el resto de los usos pormenorizados se atenderá a las
condiciones de compatibilidad, en su caso, expresadas en la nor-
mativa del presente PGOU.
7.- Para los cambios de uso no previstos en los puntos anteriores
se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, o
normativa que la sustituya.
8.- Lo establecido en este artículo respecto a los usos pormeno-
rizados de equipamiento comunitario y transporte e infraestruc-
turas será también de aplicación a los incluidos en suelo urbano
en transición.
6.1.7.3. Usos pormenorizados del suelo obligatorios.
1.- En el ámbito del presente PGOU de Granada, se consideran
como usos obligatorios los siguientes usos pormenorizados de
suelo:
Sistemas generales de equipamientos comunitarios.
Zonas calificadas por la Ordenación Territorial como dotaciones
de interés supramunicipal.
Uso pormenorizado de equipamiento comunitario cementerio.
Sistemas generales de espacios libres (parques urbanos).
Sistemas locales de espacios libres (plazas, jardines y zonas ver-
des).
Zonas calificadas por la Ordenación Territorial como espacios
libres públicos.
Sistemas generales de comunicaciones y transportes.
Sistemas generales de infraestructuras.
2.- Los usos obligatorios antes señalados sólo podrán transfor-
marse según lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, o
normativa que la sustituya.

Sección 2ª. Uso del Suelo residencial.

Artículo 6.1.8.
Uso global residencial.
1.- El uso global residencial corresponde al alojamiento, con ca-
rácter permanente o no, de personas no vinculadas institucional-
mente. 
2.-  Para  sectores  de suelo urbanizable  con asignación de uso
global residencial, el planeamiento de desarrollo contemplará un
mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados
a usos pormenorizados residenciales, con un mínimo de un diez
por ciento (10%) de ellos destinados a usos pormenorizados ter-
ciarios, siempre que éstos no sean usos pormenorizados tercia-
rios en instalaciones singulares. Junto a estos usos pormenoriza-
dos en instalaciones singulares queda prohibida la implantación
de usos pormenorizados industriales en dichos sectores. 
En todo caso se atenderá a lo señalado en las correspondientes
fichas  de  planeamiento,  donde para  determinados  sectores  de
suelo urbanizable, podrá fijarse un porcentaje vinculante míni-
mo atribuible a ciertos usos pormenorizados residenciales.

Artículo 6.1.9.
Usos pormenorizados residenciales.
1.- Se entiende por  uso pormenorizado residencial  vivienda
unifamiliar,  al alojamiento  de personas vinculadas familiar-
mente que se ubique en alguno de los tres casos siguientes:

a) En  una  vivienda  situada  en  parcela  independiente,  en
edificio exclusivo destinado a dicho uso.
b) En una vivienda agrupada horizontalmente a otro edifi-
cio de vivienda, o de distinto uso, con acceso exclusivo e in-
dependiente para la misma.

Dentro del uso pormenorizado residencial vivienda unifamiliar,
y atendiendo al régimen de promoción de las edificaciones, se
distinguen dos subtipos de usos:

1.1.- En régimen de promoción libre.
Corresponde al  uso de las  viviendas  unifamiliares  que se
promueven, desde la iniciativa privada, sin acogerse a nin-
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guno de los regímenes de protección pública establecidos en
la legislación vigente.
1.2.- En régimen de  protección pública.
Corresponde al  uso  de las  viviendas  unifamiliares  que se
promueven, desde la iniciativa privada y/o pública, acogién-
dose a alguno de los regímenes de protección pública esta-
blecidos en la legislación vigente.

2.- Se entiende por uso pormenorizado residencial vivienda plu-
rifamiliar, al alojamiento de personas vinculadas familiarmente
en una vivienda agrupada, horizontal o verticalmente, con otras
viviendas en un único edificio, con accesos y elementos comu-
nes a todas ellas.
Dentro del  uso pormenorizado residencial  vivienda plurifami-
liar, y atendiendo al régimen de promoción de las edificaciones,
se distinguen dos subtipos de usos:

2.1.- En régimen de promoción libre.
Corresponde al uso de las viviendas plurifamiliares que se
promueven, desde la iniciativa privada, sin acogerse a nin-
guno de los regímenes de protección pública establecidos en
la legislación vigente.
2.2.- En régimen de protección pública.
Corresponde al uso de las viviendas plurifamiliares que se
promueven, desde la iniciativa privada y/o pública, acogién-
dose a alguno de los regímenes de protección pública esta-
blecidos en la legislación vigente.

3.- Se entiende por  uso pormenorizado residencial singular, el
correspondiente al alojamiento de personas, en general no vin-
culadas familiarmente, con carácter permanente y en régimen de
comunidad, exceptuándose las residencias incluidas en los equi-
pamientos  comunitarios;  o  al  relacionado  con  el  alojamiento,
eventual o temporal, de transeúntes con carácter de servicio pú-
blico (establecimientos de hostelería y turismo). 

Sección 3ª. Uso del Suelo industrial.

Artículo 6.1.10.
Uso global industrial.
1.- Se entiende por uso global industrial el que tiene por finali-
dad llevar a cabo las operaciones de elaboración,  transforma-
ción, reparación, almacenaje, y distribución de productos según
las precisiones que se  expresan a continuación para  cada uso
pormenorizado.
2.-  Para sectores de  suelo urbanizable con asignación de uso
global industrial, el planeamiento de desarrollo contemplará un
mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados
a usos pormenorizados industriales y un mínimo de un diez por
ciento (10%) destinados a usos pormenorizados terciarios que
no sean usos terciarios en instalaciones singulares. Queda prohi-
bida la implantación de usos pormenorizados residenciales, y de
usos pormenorizados terciarios en instalaciones singulares.
En todo caso se atenderá a lo señalado en las correspondientes
fichas de planeamiento.

Artículo 6.1.11.
Usos pormenorizados industriales.
1.- El  uso pormenorizado industrial  gran industria comprende
aquellas  actividades  cuyo  objeto  principal  es  la  obtención  o
transformación de productos por procesos  industriales, e inclu-
ye funciones técnicas, económicas y las especialmente ligadas a
la función principal, tales como la reparación, guarda o depósito
de los medios de producción y materias primas, así como el al-
macenaje de productos acabados, pero sin venta directa al públi-
co.
2. El uso pormenorizado industrial pequeña o mediana industria
comprende aquellas actividades cuya función principal es la ob-
tención o transformación de productos, generalmente individua-
lizables, por procedimientos no seriados o en pequeñas series,
que pueden ser vendidos directamente al público o a través de
intermediarios.
3. El  uso pormenorizado de taller de mantenimiento, entreteni-
miento y reparación de vehículos, comprende aquellas activida-
des relacionadas con la guarda de cualquier clase de vehículos
para su reparación, entretenimiento y/o mantenimiento.

4. El uso pormenorizado de almacén, comprende aquellas activi-
dades independientes cuyo objeto principal es el depósito, guar-
da o almacenaje de bienes y productos, así como las funciones
de almacenaje y distribución de mercancías propias del comer-
cio. Asimismo se incluyen las funciones básicas de carácter ter-
ciario ligadas a las anteriores, tales como oficina o despacho al
público.
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Sección 4ª. Uso del suelo terciario.

Artículo 6.1.12.
Uso global terciario.
1.- El uso global terciario engloba al conjunto de aquellas activi-
dades, desarrolladas en centros y/o servicios terciarios, que tie-
nen por finalidad la prestación de servicios al público, a las em-
presas u organismos, tales como los correspondientes al comer-
cio,  la administración,  la  gestión,  las  actividades intermedias,
los seguros, etc.
2.-  Para sectores de  suelo urbanizable con asignación de uso
global terciario, el planeamiento de desarrollo contemplará un
mínimo de un sesenta por ciento (60%) de sus suelos destinados
a usos pormenorizados terciarios que no sean usos pormenoriza-
dos terciarios en instalaciones singulares. Se admiten usos por-
menorizados residenciales singulares, y un máximo de un veinte
por ciento (20%) de suelos destinados a usos pormenorizados
residenciales distintos a los residenciales singulares (suelos des-
tinados a  usos residenciales de  vivienda).  Queda prohibida la
implantación de usos pormenorizados industriales.
En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en las correspondientes
fichas de planeamiento

Artículo 6.1.13.
Usos pormenorizados terciarios.
1.- El  uso pormenorizado terciario comercial comprende aque-
llas actividades destinadas a suministrar mercancías al público
mediante ventas al por menor, o a prestar servicios a los particu-
lares. Quedan exceptuadas las actividades propias de la hostele-
ría, que se encuadran dentro del uso pormenorizado terciario de
espectáculos o centros de reunión.
2.-  El  uso  pormenorizado  terciario  de  oficinas corresponde a
aquellas  actividades  terciarias  que  se  dirigen,  como  función
principal, a prestar servicios de carácter administrativo, técnico,
financiero, de información u otra naturaleza, realizados a partir
del manejo y transmisión de información y conocimientos, bien
dirigidos a las empresas y/o los particulares. Se incluyen activi-
dades puras de oficina, funciones auxiliares de oficina vincula-
das  a otros  usos,  servicios  de  información y comunicaciones,

agencias de noticias, agencias de información turística, despa-
chos profesionales y actividades análogas a las anteriores.
3.- Se entiende por uso pormenorizado terciario de espectáculos
o centros de reunión el correspondiente a aquellas actividades
relacionadas con el recreo, el espectáculo o la reunión, con ca-
rácter lucrativo, incluso las destinadas a la venta de comidas y
bebidas para consumo. Se incluyen en este epígrafe actividades
tales como salas de espectáculos, salas de teatro, cines, discote-
cas, etc., así como las destinadas a establecimientos de hostele-
ría (bares, cafeterías, restaurantes, “pubs”, etc.).
4.- Se entiende por uso pormenorizado terciario de garajes a la
actividad terciaria destinada al servicio de estacionamiento y/o
guarda de vehículos.
5.- Dentro del uso pormenorizado terciario en instalaciones sin-
gulares se encuadran aquellas actividades terciarias que por su
naturaleza,  dimensión,  tipo  de  funciones,  tipologías  edilicias,
etc.,  suponen un cierto grado de complejidad, desarrollándose
por ello sobre parcelas con superficies de dimensión superior a
una (1) hectárea, y que responden fundamentalmente a una úni-
ca categoría: uso pormenorizado terciario en instalaciones sin-
gulares. Destinadas a albergar grandes superficies en donde el
uso dominante  debe ser  comercial,  uso dominante  lúdico,  re-
creativo o cultural.
Dicha categoría se implantará sobre suelos expresamente grafia-
dos como uso Terciario en instalación singular comercial y Ter-
ciario en instalación singular de ocio por el presente PGOU o
por sus instrumentos de desarrollo y sus posibles innovaciones.

Sección 5ª. Uso del suelo institucional.

Artículo 6.1.14.
Uso global institucional.
El uso global institucional incluye las actividades propias de de-
terminadas  entidades  privadas  (colegios  profesionales,  asocia-
ciones políticas y sindicales, asociaciones cívicas, entidades cul-
turales, fundaciones...) reservadas al uso de la propia institución.

Artículo 6.1.15.
Usos pormenorizados institucionales.
El uso pormenorizado institucional privado hace referencia a las
implantaciones propias de entidades privadas (colegios profesio-
nales, asociaciones políticas y sindicales, asociaciones cívicas,
entidades culturales, fundaciones...),  donde se desarrollan  las
actividades propias de dichas instituciones.
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Sección 6ª. Uso del suelo de equipamiento 
comunitario.

Artículo 6.1.16.
Uso global de equipamiento comunitario.
El uso global de equipamiento comunitario incluye todas aque-
llas actividades que sirven para proveer a los ciudadanos de los
equipamientos de carácter comunitario que hagan posible su for-
mación, educación, enriquecimiento cultural, su salud y bienes-
tar social, así como para proporcionar los servicios propios de la
ciudad, tanto de carácter administrativo como de abastecimien-
to. Lo constituyen, por tanto, el conjunto de actividades que sa-
tisfacen necesidades básicas de la población, con independencia
de su titularidad, pública o privada. 

Artículo 6.1.17.
Usos pormenorizados de equipamiento comunitario.
1.- El uso pormenorizado equipamiento comunitario universita-
rio abarca el conjunto de actividades relacionadas con el funcio-
namiento de la/s Universidad/es con implantación en Granada,
tanto desde el punto de vista de la formación académica como
de los trabajos de investigación y desarrollo, así como el conjun-
to de actividades anejas a estas funciones. Dentro de las activi-
dades anejas quedarán incluidas las residencias de estudiantes
universitarias, siempre y cuando queden tuteladas por cualquier
Administración Pública o vinculadas por el organismo munici-
pal competente en materia de educación (a estos efectos se arti-
cularán las condiciones jurídicas que garanticen dicha vincula-
ción y sus condiciones, las cuales se harán constar en la corres-
pondiente licencia urbanística y se inscribirán en el Registro de
la Propiedad).
2.-  El  uso  pormenorizado  equipamiento  comunitario  docente
abarca la formación intelectual de las personas mediante la ense-
ñanza dentro de cualquier nivel reglado, así como el conjunto de
sus actividades anejas. Dentro de estas actividades anejas queda-
rán incluidas las residencias de estudiantes y/o docentes, siem-
pre y cuando queden tuteladas por cualquier Administración Pú-
blica o vinculadas por el organismo municipal competente en
materia de educación (a estos efectos se articularán las condicio-
nes jurídicas que garanticen dicha vinculación y sus condicio-

nes, las cuales se harán constar en la correspondiente licencia
urbanística y se inscribirán en el Registro de la Propiedad).
3.- El  uso pormenorizado equipamiento comunitario deportivo
comprende las actividades relacionadas con la práctica de activi-
dades deportivas y el desarrollo de la cultura física, incluidas las
residencias para deportistas y/o personal vinculado al deporte,
siempre y cuando queden tuteladas por cualquier  Administra-
ción Pública o vinculadas por el organismo municipal compe-
tente en materia de deportes (a estos efectos se articularán las
condiciones  jurídicas  que  garanticen  dicha  vinculación  y  sus
condiciones, las cuales se harán constar en la correspondiente li-
cencia urbanística y se inscribirán en el Registro de la Propie-
dad).
4.- El  uso pormenorizado de equipamiento comunitario servi-
cios de interés público y social (S.I.P.S.),  incluye el conjunto de
actividades de equipamiento comunitario relacionadas con los
aspectos que a continuación se señalan, y que corresponden a su
vez, a los siguientes subtipos de uso pormenorizado:
Sanitario. 
Comprende  las  actividades  relacionadas  con  la  prestación  de
asistencia médica y/o servicios quirúrgicos, en régimen ambula-
torio de hospitalización, excluyendo los prestados en despachos
profesionales.
Asistencial. 
Comprende la prestación de asistencia especializada, no especí-
ficamente sanitaria, a las personas a través de los denominados
servicios sociales, tales como Centros de servicios sociales co-
munitarios, Unidades de estancia diurna para mayores y meno-
res, Residencias de alojamiento temporal para colectivos especí-
ficos (casas de acogida de mujeres, emigrantes, albergues para
transeúntes y marginados sin hogar, viviendas vinculadas al rea-
lojamiento temporal de afectados por ruinas o por actuaciones
de  rehabilitación  pública,…),  Hogares  y  clubs  para  mayores
(centros  gerontológicos  abiertos),  Residencias  de  alojamiento
estable  (residencias  de  ancianos,  residencias  infantiles,  alber-
gues públicos, red de paradores públicos u otras similares...).
Dentro de esta última categoría -residencias de alojamiento esta-
ble- se admitirán sólo y cuando queden tuteladas por cualquier
Administración Pública o vinculadas por el organismo munici-
pal competente en materia de bienestar social (a estos efectos se
articularán las condiciones jurídicas que garanticen dicha vincu-

lación y sus condiciones, las cuales se harán constar en la co-
rrespondiente licencia urbanística y se inscribirán en el Registro
de la Propiedad).
Social-cultural.
Comprende los equipamientos comunitarios donde se desarro-
llan actividades relacionadas con la asociación de personas, su
reunión, recreación, transmisión de conocimientos y estética, in-
tercambio de ideas, etc., tales como bibliotecas, museos, galerías
de exposiciones, centros cívicos, etc.
Servicios de las administraciones públicas. 
Incluye las actividades de gestión de los asuntos públicos y aten-
ción al ciudadano en todos sus niveles, así como los servicios
urbanos de salvaguarda de las personas (bomberos y protección
civil), de mantenimiento de espacios públicos (servicios de lim-
pieza), y de satisfacción de las necesidades de carácter publico
causadas por la convivencia en el medio urbano.
Servicios de Defensa e Interior.
Incluye  las  actividades  relacionadas  con  los  institutos  de  las
fuerzas armadas y cuerpos de seguridad del Estado, incluidas las
instituciones penitenciarias.
Mercados municipales.
Comprende las actividades relacionadas con el comercio básico,
consistente en el aprovisionamiento de mercancías para el abas-
tecimiento de la población, desarrollado en ámbitos de titulari-
dad pública.
Religioso.
Comprende el conjunto de actividades relacionadas con la cele-
bración de los diferentes cultos y el alojamiento de los miem-
bros de las comunidades religiosas.
5.- El uso pormenorizado de equipamiento comunitario, Cemen-
terio, incluye el conjunto de actividades que facilitan la inhuma-
ción o incineración de los restos humanos.
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Sección 7ª. Uso del suelo de espacios libres.

Artículo 6.1.18.
Uso global de espacios libres.
El uso global de espacios libres se refiere a la dotación de terre-
nos, arbolados o no,  destinados al esparcimiento, reposo, recreo
y salubridad de la población, con carácter público, sin restriccio-
nes de libre acceso a toda la población, que tienen como objeti-
vo la mejora del medio ambiente urbano, la protección y acondi-
cionamiento del sistema viario, y la mejora de las condiciones
estéticas de la ciudad.

Artículo 6.1.19.
Usos pormenorizados de espacios libres.
1.- El uso pormenorizado de espacios libres, plazas, jardines y
zonas verdes, comprende la dotación de terrenos con uso de es-
pacios libres enclavados en áreas de usos globales residenciales,
industriales, terciarios, institucionales y/o de equipamientos co-
munitarios,  destinados al disfrute de la población con un alto
grado  de  acondicionamiento,  ajardinamiento  y  mobiliario  ur-
bano.
2.- El uso pormenorizado de espacios libres, parque urbano, co-
rresponde al uso de espacios libres ajardinados y/o forestados
con incidencia importante en la estructura general urbana, y que
afectan a las condiciones generales de calidad ambiental y salu-
bridad de la ciudad, que se destinan básica, aunque no exclusi-
vamente, al ocio y reposo de la población.
Para el caso de uso pormenorizado de parque, se admitirán sobre
dicho suelo usos de equipamiento comunitario deportivos o de
servicios de interés público y social, en instalaciones cubiertas o
descubiertas, o usos terciarios comerciales de apoyo, en régimen
de concesión administrativa, hasta una ocupación máxima del
dos por ciento (2%) de la superficie total del parque. En este ca-
so, las edificaciones no podrán superar las dos (2) plantas de al-
tura.
Igualmente, y exclusivamente en las localizaciones reflejadas en
la documentación gráfica del presente PGOU correspondientes a
sistemas generales de espacios libres, se admitirá la implanta-
ción de puntos de recogida selectiva de resíduos inertes -ecopar-

ques-, que deberán, en cualquier caso, asegurar su total indepen-
dencia del resto de las actividades ubicadas en suelos con este
uso pormenorizado, así como la adopción de las necesarias me-
didas correctoras para  su integración paisajística  y  ambiental.
Del mismo modo quedará garantizada la sistemática retirada de
los materiales o enseres allí depositados, así como las necesarias
labores de mantenimiento y limpieza de dichos puntos que eli-
minen los efectos negativos que pudieran originarse sobre el res-
to de actividades implantadas en dichos suelos.
3.- En todo caso, los espacios libres que se identifican en la do-
cumentación gráfica del presente PGOU de Granada, se adecua-
rán básicamente para estancia de las personas, mediante  la plan-
tación de arbolado que asegure zonas suficientes de sombra, y la
disposición de mobiliario urbano cuyo diseño se adecuará a la
función urbana que deba cumplir.

Artículo 6.1.20.
Aparcamientos  públicos  bajo  espacios  libres  de  uso  y
dominio público.
1.- Se admitirá el uso de garajes bajo rasante de espacios libres
de uso público, aparcamientos públicos de carácter rotatorio,
en régimen de concesión administrativa sobre un dominio públi-
co, atendiendo a las previsiones y determinaciones del presente
PGOU de Granada. 
El Ayuntamiento, atendiendo a políticas de mejora de déficits o
de apoyo a la progresiva peatonalización de determinadas áreas,
podrá determinar en cada caso el porcentaje asignable a plazas
de aparcamiento para residentes.
La revisión o ampliación de las determinaciones de este tipo de
aparcamientos públicos establecidos en el presente PGOU, exi-
girá la redacción de un Plan Especial de Carácter Integral donde
se plantee la nueva estrategia a seguir en la disposición de apar-
camientos públicos de carácter rotatorio.
2.- La disposición de aparcamientos de carácter público bajo ra-
sante destinados exclusivamente a residentes en zonas incluidas
dentro del perímetro del conjunto histórico de Granada, destina-
dos a resolver los déficits existentes y/o como apoyo de políticas
de progresiva peatonalización de dichas áreas, deberán contem-
plarse en los correspondientes Planes Especiales de Protección y
Reforma Interior que les sean en cada caso de aplicación.

3.- En cualquier caso, todo uso de aparcamientos públicos bajo
espacios libres de uso y dominio público deberá atender al cum-
plimiento de las determinaciones establecidas par el uso de la
edificación de garajes en la normativa del presente PGOU, así
como las derivadas de la aplicación de las diferentes legislacio-
nes sectoriales vigentes de afección.
4.- La ejecución de cualquier tipo de aparcamiento público bajo
espacios  libres  de  uso y  dominio  público,  deberá  contemplar
obligatoriamente las necesarias soluciones técnicas que aseguren
y permitan la plantación de arbolado en dichos espacios libres.
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Sección 8ª. Uso del suelo de transportes e 
infraestructuras básicas.

Artículo 6.1.21.
Uso global transportes e infraestructuras básicas.
El uso global transportes e infraestructuras básicas comprende
las actividades vinculadas a suelos destinados a redes e inmue-
bles al servicio del movimiento de las personas, por sí mismas o
en medios de locomoción, al transporte de mercancías y pasaje-
ros, y a la dotación de servicios vinculados a las infraestructuras
urbanas básicas, tales como el suministro del agua, el de com-
bustibles, las redes de saneamiento, las de  energía, las de tele-
comunicaciones, etc.

Artículo 6.1.22.
Usos  pormenorizados  de  transportes  e  infraestructuras
básicas.
1.-  El  uso pormenorizado transportes e infraestructuras bási-
cas, red viaria, comprende los usos del suelo destinados a resol-
ver el movimiento de las personas, tanto de manera exclusiva
como en sección compartida, de los vehículos automóviles, pú-
blicos y/o privados, de las bicicletas, y del transporte colectivo
en  plataformas  reservadas,  así  como  el  estacionamiento  de
vehículos dentro de la propia red viaria.
Las secciones mínimas de los viarios y las características de los
materiales a emplear en la ejecución de los mismos vendrán de-
terminadas por las condiciones particulares de los Proyectos y
obras de Urbanización, contenidas en el presente documento del
PGOU de Granada.
Los márgenes de las vías, cuando discurran por suelo no urbani-
zable, estarán sometidos a las limitaciones y servidumbres que
determine la legislación sectorial vigente de aplicación. Cuando
discurran en suelo urbano, estarán sometidos a las condiciones
del presente PGOU de Granada. 
Se admitirá la implantación de unidades de suministro de com-
bustible en la red viaria pública, exclusivamente en los casos se-
ñalados en la documentación gráfica del presente PGOU, y aten-
diendo a la sustitución de instalaciones análogas existentes a la
entrada en vigor del presente PGOU que han de ser trasladadas

atendiendo a lo inadecuado de su actual ubicación y a estrategias
de mejora de políticas de tráfico.
2.- El  uso pormenorizado transportes e infraestructuras bási-
cas, red ferroviaria, comprende los suelos destinados al  movi-
miento del ferrocarril, junto con las instalaciones correspondien-
tes a zonas de guarda, talleres de reparación, zona de almacena-
je, así como los edificios e instalaciones destinadas al intercam-
bio de pasajeros y/o mercancías.
Previamente a la actuación sobre cualquier terreno de uso ferro-
viario, deberá ser aprobado un Plan Especial, salvo actuaciones
puntuales, necesarias y urgentes, que sean interiores y no afec-
ten al entorno de dichas zonas, que podrán desarrollarse median-
te proyecto de urbanización o edificación.
Las aperturas y modificaciones de tendido, la construcción de
pasos a nivel, la construcción de instalaciones anexas, y en ge-
neral, cuantas acciones urbanísticas se ejecutaran en los terrenos
de uso ferroviario, se regirá por la normativa sectorial específica
de aplicación en la materia y sometidas al régimen específico de
autorizaciones que les sea de aplicación.
3.- El  uso pormenorizado transportes e infraestructuras bási-
cas, estaciones de suministro de combustible (estaciones de ser-
vicio), comprende los servicios del  automóvil vinculados a la
red viaria destinados al almacenamiento y venta de combusti-
bles, junto con los servicios auxiliares y/o complementarios de
dichas funciones.
Sólo podrán implantarse estaciones de servicio sobre parcelas
con superficie igual o mayor a mil (1.000) metros cuadrados, y
en las siguientes localizaciones:

- Sobre los suelos calificados para uso pormenorizado de
transportes e infraestructuras básicas, estaciones de su-
ministro de combustible,  en el presente PGOU de Gra-
nada.

- En las parcelas destinadas a dicho uso pormenorizado en
los planeamientos de desarrollo de suelos urbanizables
del presente PGOU.

- Como usos en régimen de concesión administrativa so-
bre suelos públicos vinculados a los sistemas generales,
conforme  a  las  determinaciones  gráficas  del  presente
PGOU, o sobre las parcelas de titularidad municipal co-
rrespondientes al aprovechamiento lucrativo, de cesión
obligatoria y gratuita,  a favor del Ayuntamiento en los

desarrollos de suelos urbanizables con uso global indus-
trial.

Las  nuevas  implantaciones  de  estaciones  de  servicio  deberán
realizarse  sobre  parcelas  aisladas de otros  usos,  rodeadas por
viales en todo su perímetro, que facultarán, mediante la ejecu-
ción de los correspondientes acerados, el tránsito peatonal. 
Se deberá en todo caso cumplir con las determinaciones deriva-
das de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de
afección.
4.-  El  uso pormenorizado transportes e infraestructuras bási-
cas, transportes y comunicación, comprende el conjunto de acti-
vidades relacionadas con la parada,  intercambio,  contratación,
transbordo, etc., de los servicios de transporte viario de pasaje-
ros y mercancías, y las actividades relacionadas con los mismos,
así como los suelos destinados al intercambio entre los diversos
modos de transporte. Se exceptúan las actividades de este tipo
relacionadas  con el  transporte ferroviario,  incluidas en el uso
pormenorizado transportes e infraestructuras básicas, red ferro-
viaria.
5.-  El  uso pormenorizado transportes e infraestructuras bási-
cas, infraestructuras urbanas, está integrado por los suelos des-
tinados y afectados a la provisión de servicios vinculados a di-
chas infraestructuras, tales como al suministro de agua, sanea-
miento, red eléctrica, gas, telecomunicaciones, etc.
Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuere menes-
ter la expropiación del dominio, se podrá establecer sobre los te-
rrenos afectados por las instalaciones la constitución de alguna
servidumbre prevista  en  el  derecho  privado  o  administrativo,
con las condiciones establecidas en la vigente legislación urba-
nística de aplicación. A estos efectos, las determinaciones del
presente PGOU de Granada llevan implícitas la declaración de
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los
terrenos  e  instalaciones  correspondientes.  Toda instalación de
nueva planta de carácter definitivo, deberá implantarse en los lu-
gares que se señalen por el planeamiento, dando origen, en su
caso, a sus correspondientes servidumbres.
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Sección 9ª. Subsuelo bajo dominio público.

Artículo 6.1.23.
Condiciones particulares de uso.
1.- Todas las calles, viario, jardines y espacios de uso público en
general previstos por el planeamiento (general y de desarrollo)
se consideran de uso público y tendrá el carácter de dominio pú-
blico. La condición de uso público de estos espacios se manten-
drá aunque su conservación y mantenimiento estuviera a cargo
de los particulares en las formas previstas por el Plan General y
la legislación urbanística.
2.- Es compatible, tanto en suelo urbano como en suelo urbani-
zable, la existencia de subsuelo de carácter patrimonial en los
espacios señalados de uso público de suelo destinado a calles,
viario, jardines y espacios libres que no formen parten de la or-
denación estructural, que serán los establecidos en el Plano “Sis-
temas  Generales”  de  la  Adaptación  Parcial  del  PGOU  a  la
LOUA,  según  señala  el  artículo  2.1.6  de  la  Normativa  del
PGOU ajustada a la LOUA.
3.- Los usos a implantar en el subsuelo se limitan a los estableci-
dos por el planeamiento vigente como compatibles, y que son
exclusivamente el de aparcamiento y anejos no habitables com-
plementarios propios de estas instalaciones.
4.- El uso del subsuelo no impedirá en ningún caso el adecuado
uso público del suelo, con las limitaciones y servidumbres que
procedan para la protección del dominio público.
5.- En el caso de optar por la posibilidad de desafectación del
subsuelo, el Ayuntamiento mediante un Plan Especial concreta-
rá en cada caso la ubicación del ámbito en cuyo subsuelo se va-
ya a implantar el uso al que se refiere el presente artículo, reali-
zará el deslinde, la segregación y desafectación necesaria para la
constitución de dos fincas superpuestas, constituyendo una la ra-
sante y el vuelo, y otra el subsuelo desde una determinada cota
de conformidad con el deslinde que se realice, como fincas es-
peciales de atribución privativa, y así mismo fijará las condicio-
nes urbanísticas procedentes en función de las condiciones más
aconsejables para su ordenación, gestión o edificación.
6.- Una vez desafectado el subsuelo, se podrá integrar en el Pa-
trimonio Municipal de Suelo, previo acuerdo del órgano munici-

pal competente, en los términos señalados en el artículo 72 de la
LOUA.
Las fincas segregadas resultantes podrán constituirse en comple-
jo inmobiliario con el carácter de fincas especiales de atribución
privativa. Debiendo utilizarse los mecanismos previstos en la le-
gislación de bienes de las Entidades Locales de Andalucía, res-
pecto del uso común especial del dominio público a que pudiera
dar lugar la coexistencia de propiedad privada y pública.
7.- La integración del subsuelo declarado de carácter patrimo-
nial en el Patrimonio Municipal de Suelo implicará que en el
Plan Especial que fije las condiciones urbanísticas, se establezca
que el uso de aparcamiento y anejos no habitables complemen-
tarios propios de estas instalaciones, se declare de interés públi-
co, pudiendo disponerse del bien en la forma prevista en el ar-
tículo 76 LOUA.
8.- La consideración del subsuelo como bien patrimonial permi-
tirá que sea ofrecido como pago en especie de la expropiación
del suelo de uso público a su propietario, si ésta concluye en
avenencia, en los términos previstos en el artículo 166.2 de la
LOUA.

CAPÍTULO SEGUNDO

USOS DE LA EDIFICACIÓN.
Sección 1ª. Definición, ámbito de aplicación y 
condiciones generales de aplicación para los usos de 
la edificación. 

Artículo 6.2.1.
Definición.
En el ámbito del presente PGOU de Granada se consideran usos
de la edificación al conjunto de actividades desarrolladas en las
edificaciones y/o instalaciones construidas sobre los suelos con-
siderados aptos para la edificación.

Artículo 6.2.2.
Ámbito de aplicación.
Las condiciones que se señalan para los usos de la edificación
en el presente capítulo serán de aplicación sobre todas las obras
de nueva edificación, sobre las de reforma (restauración, rehabi-
litación, reestructuración y/o acondicionamiento) en las partes y
condiciones que les afecten, y sobre las de conservación cuando
su aplicación no suponga una desviación importante de los obje-
tivos de las mismas.

Artículo 6.2.3.
Condiciones comunes a los usos de la edificación.
1.- Todos los usos a implantar en las edificaciones cumplirán
con las determinaciones contempladas en el presente Título, así
como con las condiciones generales de la edificación y las deter-
minaciones correspondientes a las diversas calificaciones esta-
blecidas en el presente documento del PGOU de Granada.
2.- Los usos de la edificación que no estuviesen específicamente
contemplados en el presente documento del PGOU de Granada,
se asimilarán a aquéllos que funcionalmente les sean más próxi-
mos.
3.- Todos los usos de la edificación, y las actividades que con-
llevan  aparejados,  contemplados  en  el  ámbito  del  presente
PGOU de Granada, así como los no específicamente contempla-
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dos y asimilables a ellos, atenderán al estricto cumplimiento de
las determinaciones derivadas de la aplicación, en cada caso, de
la legislación sectorial específica vigente de afección, y específi-
camente, a las Ordenanzas municipales recogidas en el Anexo I
del presente documento del PGOU de Granada, que limitarán,
en su caso, la posibilidad de implantación o la intensidad de los
mismos.

Artículo 6.2.4.
Usos  posibles  de  la  edificación  bajo  rasante.  Usos  en
construcciones hipogeas.
6.2.4.1. Construcciones bajo rasante.
Bajo rasante sólo podrán implantarse los siguientes usos:

a) Las instalaciones vinculadas al servicio de la edifica-
ción.

b) Los usos de garajes, en la medida que lo establezcan
específicamente  las  presentes  Normas  del  PGOU de
Granada y,  en su defecto,  otras determinaciones más
restrictivas. En todo caso, y con carácter general, como
mínimo deberá disponerse una plaza de aparcamiento
por cada 100 m2 de edificación sobre rasante (siempre
que dicha edificación no se destine a uso exclusivo de
garajes). 

c) Los usos no residenciales funcionalmente complemen-
tarios  de  cualquier  otro  uso que se  implantase en el
mismo edificio sobre la rasante, y siempre que contasen
ambos con accesos comunes.

También se admitirán bajo rasante aquellas obras de ampliación
de instalaciones legalmente establecidas a la  entrada en vigor
del presente PGOU,  que tengan como único y exclusivo objeti-
vo atender a las determinaciones derivadas de las normativas de
obligado cumplimiento y, específicamente, a las provenientes de
la aplicación de las Normas Técnicas sobre Accesibilidad y Eli-
minación  de  Barreras  Arquitectónicas  en  la  Edificación  y  el
Transporte en Andalucía, y a la Normativa Básica de la Edifica-
ción de Protección contra Incendios, siempre que se justifique
adecuadamente que dicha ampliación es la única solución posi-
ble para dar cumplimiento a dichos extremos.
6.2.4.2. Usos en construcciones hipogeas.
Exclusivamente en el ámbito del Área del Sacromonte incluida
en el perímetro declarado como conjunto histórico de la ciudad,

y hasta tanto se apruebe definitivamente una figura de planea-
miento de protección específica para la misma, se admiten los
usos  existentes  a  la  entrada  en  vigor  del  presente  PGOU en
construcciones hipogeas (viviendas, terciarios de locales de es-
pectáculos –zambras, bares, restaurantes y análogos-, talleres ar-
tesanales y despachos profesionales). Dichas construcciones só-
lo podrán realizar obras de conservación, rehabilitación y acon-
dicionamiento,  quedando expresamente  prohibidas las  de  am-
pliación y las de nueva planta.

Artículo 6.2.5.
Edificios o locales con varios usos.
1.- Cuando en una misma edificación se desarrollen dos o más
actividades, cada una de las mismas cumplirá con las condicio-
nes establecidas para su uso respectivo.
2.- Para la definición de las condiciones de la edificación, siem-
pre se atenderá, en el caso precedente, a las que correspondan al
uso al que se vincule mayor superficie útil, que se considerará
dominante para dicho inmueble.
3.- En las edificaciones afectadas por el presente PGOU de Gra-
nada no podrán ubicarse aquellos usos que estén prohibidos por
la aplicación de las determinaciones correspondientes a las di-
versas legislaciones sectoriales vigentes de afección.

Sección 2ª. Usos residenciales de la edificación.

Artículo 6.2.6.
Uso de vivienda.
6.2.6.1. Tipos de usos de vivienda: definiciones y condiciones
para su implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de vivienda, a aquel uso resi-
dencial de la edificación consistente en el alojamiento familiar
con carácter exclusivo que ocupa la totalidad de un inmueble.
Según albergue una o más viviendas será de carácter unifamiliar
o plurifamiliar, respectivamente.
Este uso de la edificación es posible en edificios ubicados sobre
suelos donde estén permitidos los usos pormenorizados residen-
ciales  de  vivienda  unifamiliar  y/o  vivienda  plurifamiliar,  en
cualquiera de sus regímenes de promoción, conforme a las de-
terminaciones establecidas por las distintas calificaciones.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de vivienda a aquel uso re-
sidencial de la edificación, consistente en el alojamiento familiar
que se desarrolla sobre un inmueble que alberga otros tipos de
actividades. Según albergue una o más viviendas, será de carác-
ter unifamiliar o plurifamiliar, respectivamente.
Este uso de la edificación podrá implantarse como uso dominan-
te de la edificación sobre suelos donde estén permitidos los usos
pormenorizados  residenciales  de  vivienda  unifamiliar  y/o  vi-
vienda plurifamiliar, en cualquiera de sus regímenes de promo-
ción, conforme a las determinaciones establecidas por las distin-
tas calificaciones.
También podrá implantarse como uso complementario de otro
dominante sobre un mismo inmueble, sólo en el caso de uso no
exclusivo de vivienda plurifamiliar, y siempre que así lo permi-
tan las condiciones de usos del presente PGOU de Granada.
3.- Para el caso de uso dominante de la edificación de vivienda
unifamiliar,  en cualquiera de sus regímenes de promoción, se
permiten los siguientes usos de la edificación complementarios,
asegurando en todo caso la vinculación de la actividad comple-
mentaria a la dominante (misma propiedad sobre finca única):
Local de taller artesanal.
Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación
de vehículos (*).
Local de almacén (*).
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Local comercial (*).
Local de oficinas.
Local de espectáculos o centro de reunión.
Uso no exclusivo de garajes.
Los usos complementarios señalados con (*) sólo podrán im-
plantarse con uso dominante de vivienda unifamiliar, en parce-
las calificadas como unifamiliar manzana cerrada, o en aquellas
parcelas pertenecientes a otra calificación que implanten la vi-
vienda unifamiliar como uso compatible o permitido.
4.- Para el caso de uso dominante de la edificación de vivienda
plurifamiliar, en cualquiera de sus regímenes de promoción, se
permiten los siguientes usos de la edificación complementarios:
Uso no exclusivo de alojamiento hotelero
Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
Local de taller artesanal.
Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y reparación
de vehículos.
Local de almacén.
Local comercial.
Local de oficinas.
Local de espectáculos o centro de reunión.
Uso no exclusivo de garajes.
Local institucional privado.
Local de equipamiento comunitario.
6.2.6.2. Condición de vivienda exterior.
1.- Las viviendas, para tener consideración de exteriores, debe-
rán cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva
edificación  -estancias,  dormitorios,  despachos  y coci-
nas- tendrán huecos que abran a espacio abierto o a pa-
tios de luces que cumplan las condiciones establecidas
en las normativa del presente PGOU de Granada. 

b) Al menos dos (2) de las piezas habitables recaerán so-
bre calle o espacio libre de dominio y uso público.  En
caso de apartamentos bastará con un (1) hueco en la
pieza principal.

2.- Todas las  viviendas de nueva edificación deberán disponer
su superficie habitable a un nivel superior al del terreno en con-
tacto con las mismas,  previendo la  disposición de un forjado

antihumedad que cuando menos deje una cámara de aire de 25
cm.
No obstante, en calles en pendiente, se permitirá disponer hasta
un 50% de la superficie del forjado de las viviendas de planta
baja por debajo del nivel del acerado, siempre que se asegure la
disposición de un forjado antihumedad y cámara de aire con di-
mensiones mínimas de 25 cm en el contacto con el terreno infe-
rior, y se garantice el correcto aislamiento de la vivienda ante la
humedad exterior.
6.2.6.3. Condición de vivienda interior.
1.-  Salvo  que  las  condiciones  particulares  de  calificación  lo
prohibiesen  expresamente,  se  permitirán  viviendas  interiores
que, en todo caso, deberán reunir  todas y cada una de las si-
guientes condiciones:

a) Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva
edificación  -estancias,  dormitorios,  despachos y coci-
nas- tendrán huecos que abran a espacio abierto o a pa-
tios de luces que cumplan las condiciones establecidas
en la normativa del presente PGOU de Granada.

b) Al menos dos (2) piezas habitables  tendrán huecos que
abran sobre patios de manzana, que cumplirán con las
determinaciones  establecidas  para  los  mismos en  las
normativa del presente PGOU de Granada. En caso de
apartamentos, bastará con un (1) hueco, ubicado en la
pieza principal.

2.- Todas las  viviendas de nueva edificación deberán disponer
su superficie habitable a un nivel superior al del terreno en con-
tacto con las mismas,  previendo la disposición de un forjado
antihumedad que cuando menos deje una cámara de aire de 25
cm.
6.2.6.4. Condición de vivienda hipogea.
1.- Se entiende por vivienda hipogea aquélla que cuenta con al-
guna de sus dependencias habitables excavada en cueva.
2.- El presente documento del PGOU de Granada, reconoce las
viviendas hipogeas existentes en el ámbito del Barrio del Sacro-
monte, siempre que se encuentren situadas sobre suelos cuya ca-
lificación permita el uso pormenorizado de vivienda unifamiliar.
Dichas viviendas podrán ser objeto de obras tendentes a su bue-
na conservación, así como obras de rehabilitación y/o acondicio-
namiento, conforme a las definiciones que para las mismas se

establecen en la normativa del presente PGOU de Granada, no
teniendo que cumplir estrictamente las condiciones de salubri-
dad referentes a ventilación e iluminación que se establecen en
este PGOU de Granada.
3.- En todo caso las obras de reforma de las viviendas hipogeas
tenderán a la mejora de las condiciones de habitabilidad de las
mismas, y en especial en lo referente a condiciones de ventila-
ción e iluminación, utilizando para ello métodos tanto naturales
como artificiales, siempre que ello no suponga menoscabo de
los invariantes tipológicos que dotan de interés a  dicho tipo de
viviendas.
4.- Queda prohibida la implantación de nuevas viviendas hipo-
geas en el término municipal. 
6.2.6.5. Programa funcional mínimo de las viviendas. 
1.- La vivienda mínima dispondrá de estancia-comedor, cocina,
un dormitorio principal,  y un cuarto de baño completo, com-
puesto por ducha o bañera, inodoro, bidé y lavabo.
No obstante, podrán disponerse  apartamentos compuestos por
un solo espacio habitable de estancia-comedor-cocina, que tam-
bién podrá ser dormitorio, y un cuarto de aseo completo. Su su-
perficie útil no podrá ser inferior a los treinta (30) metros cua-
drados, dentro de los cuales no podrán computarse las superfi-
cies correspondientes a terrazas, balcones, miradores, tendede-
ros, ni espacios anejos.
Toda vivienda, incluidos los apartamentos, contará en cualquier
caso con un espacio destinado a dormitorio principal de dimen-
sión mínima diez (10) metros cuadrados. 
2.- Se admitirán programas funcionales propios de nuevos tipos
de viviendas que respondan a nuevas demandas sociales, siem-
pre que se justifique adecuadamente tales circunstancias y exista
consentimiento expreso de los usuarios de dichas viviendas, de-
biendo en todo caso atenderse a las determinaciones derivadas
de las legislaciones vigentes de obligado cumplimiento de apli-
cación.
6.2.6.6. Superficies mínimas de las viviendas. 
1.- Para viviendas promovidas en régimen libre, en función del
número de piezas de dormitorio, las superficies mínimas de las
viviendas serán las que siguen:
Viviendas de 1 dormitorio:   35 m2.
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Viviendas de 2 dormitorios: 45 m2.
Viviendas de 3 dormitorios: 60 m2.
Viviendas de 4 o más dormitorios: 70 m2.
Se admitirán superficies útiles mínimas distintas a las anterior-
mente reguladas, para programas funcionales propios de nuevos
tipos de viviendas que respondan a nuevas demandas sociales,
siempre que se justifique adecuadamente tales circunstancias y
exista consentimiento expreso de los usuarios de dichas vivien-
das, debiendo en todo caso atenderse a las determinaciones deri-
vadas de las legislaciones vigentes de obligado cumplimientos
de aplicación.
Podrán disponerse apartamentos con superficie útil  mínima de
treinta (30) metros cuadrados, siempre que se trate de promocio-
nes de viviendas donde el número de piezas de tales característi-
cas sea igual o inferior al veinticinco por ciento (25%) del nú-
mero total de viviendas a ejecutar.
2.- Para viviendas promovidas en régimen de protección oficial,
en relación con las superficies mínima de las viviendas, se estará
a lo señalado en la vigente normativa de viviendas de protección
oficial, o de la que en su caso la supliera, siempre y cuando las
viviendas no estuviesen acogidas a otro tipo de régimen de pro-
moción que fijase unas condiciones dimensionales más restricti-
vas.
6.2.6.7. Dimensiones mínimas de las distintas piezas.
1.- Para cualquier clase de vivienda, se cumplirán las dimensio-
nes superficiales mínimas para las distintas piezas vivideras ex-
presadas en la vigente normativa de viviendas de protección ofi-
cial, o de la que en su caso la supliera, siempre y cuando las vi-
viendas no estuviesen acogidas a otro tipo de régimen de pro-
moción que determinase  unas condiciones  dimensionales  más
restrictivas.
2.- Se admitirán programas funcionales propios de nuevos tipos
de viviendas que respondan a nuevas demandas sociales, siem-
pre que se justifique adecuadamente tales circunstancias y exista
consentimiento expreso de los usuarios de dichas viviendas, de-
biendo en todo caso atenderse a las determinaciones derivadas
de las legislaciones vigentes de obligado cumplimiento de apli-
cación.

6.2.6.8. Relaciones funcionales entre las distintas piezas de vi-
viendas.
1.- Queda prohibido el acceso directo a cuartos de baño o aseos
desde las piezas de cocina y de estar-comedor.
2.- Queda prohibido el acceso directo a dormitorios desde la co-
cina.
6.2.6.9. Altura libre de plantas con usos de viviendas.
1.- La distancia libre mínima medida verticalmente entre el sue-
lo y el techo acabados de cualquier vivienda será de doscientos
sesenta (260) centímetros al  menos en el  setenta  y cinco por
ciento (75%) de la superficie útil de la misma, pudiendo reducir-
se a doscientos veinte (220) centímetros en el resto de la misma.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento de la condición seña-
lada en el punto anterior los edificios catalogados destinados a
uso de vivienda,  cuando las determinaciones  que les  afectan,
y/o las obras tendentes a su buena conservación o de reforma
que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusablemente a
contemplar una distancia libre mínima inferior al valor señalado
de 260 centímetros, o al porcentaje mínimo  establecido para la
superficie útil vinculada a dicha altura, aunque se fija en todo
caso como altura libre mínima para estancia vividera el valor  de
doscientos veinte (220) centímetros.
6.2.6.10.  Dimensiones de los accesos y elementos comunes de
las viviendas.
1.- Toda vivienda de nueva edificación dispondrá de una puerta
de acceso que, cuando menos, cuente con unas dimensiones mí-
nimas de doscientos tres (203) centímetros de altura,  y ocho-
cientos veinticinco (825) milímetros de anchura.
2.- Las dimensiones mínimas de las puertas de acceso a las dis-
tintas piezas de las viviendas contarán, cuando menos, con unas
dimensiones mínimas de doscientos (200) centímetros de altura,
seiscientos veinticinco (625) milímetros de anchura para cuartos
de aseos o baños, y setecientos veinticinco (725) milímetros pa-
ra el resto de las piezas.
6.2.6.11. Dotación de ascensores en edificios con uso de vivien-
da.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios

con uso dominante de viviendas, cuando el desnivel a salvar pa-
ra el acceso a alguna de las viviendas sea superior a diez (10)
m., disponiéndose un (1) ascensor por cada veinte (20) vivien-
das o fracción. 
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.6.12. Dotación obligatoria de  plazas  de  aparcamiento en
edificios con uso de vivienda. 
1.-  Con  carácter  obligatorio,  deberá  disponerse  una  plaza  de
aparcamiento cada cien (100) metros cuadrados o fracción de
superficie construida de nueva edificación con destino a vivien-
da.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de vivienda.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación,  restauración,  rehabilitación, rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos, los edificios de vivienda unifamiliar situados
sobre parcelas de superficie inferior a ochenta (80) metros cua-
drados, los de uso dominante de vivienda plurifamiliar ubicados
sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120) metros
cuadrados,  los de uso dominante de vivienda plurifamiliar  en
manzana cerrada situados sobre parcelas en cuya superficie no
pueda inscribirse una circunferencia de doce (12) metros de diá-
metro, y los destinados a dichos usos ubicados sobre parcelas
inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede perfecta-
mente justificada esta última circunstancia. 
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Artículo 6.2.7.
Uso de alojamiento hotelero.
6.2.7.1. Tipos de usos de alojamiento hotelero: definiciones y
condiciones de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de alojamiento hotelero (edifi-
cio hotelero), el uso de la edificación correspondiente al aloja-
miento, eventual o temporal, de transeúntes, con carácter de ser-
vicio público, integrado por todos aquellos establecimientos que
se incluyen en la legislación específica en materia de hostelería
y turismo, y que se desarrolla como actividad única y exclusiva
sobre la totalidad del inmueble.
Este tipo de uso de la edificación podrá implantarse sobre suelos
donde esté permitido el uso pormenorizado residencial singular,
conforme a las determinaciones de las distintas calificaciones.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de alojamiento hotelero, al
uso de la edificación correspondiente al alojamiento, eventual o
temporal, de transeúntes, con carácter de servicio público, inte-
grado por todos aquellos establecimientos de esta naturaleza que
se incluyen en la legislación específica en materia de hostelería
y turismo, que se desarrolla junto a otras actividades sobre un
mismo inmueble. 
Como uso dominante podrá implantarse sobre suelos donde esté
permitido el uso pormenorizado residencial singular, conforme a
las determinaciones establecidas por las distintas calificaciones.
En todo caso, deberá asegurarse la independencia del acceso al
uso de alojamiento hotelero en relación con el acceso al resto de
los usos implantados sobre el mismo inmueble.
También podrá implantarse como uso complementario de otro
dominante sobre un mismo inmueble, siempre que cuente con
acceso independiente del resto de usos implantados sobre dicho
inmueble,  y  lo permitan las  condiciones de  usos del  presente
PGOU de Granada, así como las condiciones de implantación
derivadas de la aplicación de las correspondientes legislaciones
sectoriales de afección..
3.- Como uso dominante, permite los siguientes usos comple-
mentarios sobre la misma edificación:

- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.

- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-
paración de vehículos.

- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.

4.- En todo caso, cualquier uso de alojamiento hotelero implan-
tado sobre la edificación cumplirá con las determinaciones deri-
vadas de la aplicación de la legislación sectorial vigente de afec-
ción.
6.2.7.2. Dimensiones de las distintas piezas para el uso de alo-
jamiento hotelero.
1.- Las dependencias de los alojamientos hoteleros responderán
a las dimensiones mínimas señaladas para las mismas en la le-
gislación sectorial vigente de afección, siendo en su defecto de
aplicación los valores mínimos expresados en el presente PGOU
para las estancias asimilables a las del uso de vivienda.
2.- Si por las características del establecimiento, las habitaciones
dispusiesen de cocina, deberán asegurarse en todo caso la per-
fecta evacuación de los humos y gases que pudieran producirse.
6.2.7.3. Altura libre de plantas destinadas a uso de alojamiento
hotelero.
1.- La distancia libre mínima medida verticalmente entre el sue-
lo y el techo acabados de cualquier dependencia destinada a la
estancia habitual de personas en inmuebles destinados a activi-
dades de alojamiento hotelero, será de doscientos sesenta (260)
centímetros al menos en el setenta y cinco por ciento (75%) de
la superficie útil de dichas dependencias, pudiendo reducirse di-
cha altura libre a doscientos veinte (220) centímetros en el resto
de las mismas.
No estarán obligados al cumplimiento de los parámetros dimen-
sionales señalados anteriormente, las dependencias auxiliares a
la actividad específica de alojamiento hotelero, tales como zonas
de almacenaje y cuartos de instalaciones, que podrán reducir la
altura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento de la condición seña-
lada en el punto anterior los edificios catalogados destinados a

uso de alojamiento hotelero, cuando las determinaciones que les
afectan,  y/o las obras tendentes a su buena conservación o de
reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusa-
blemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al va-
lor señalado de 260 centímetros, o al porcentaje mínimo  esta-
blecido para la superficie útil vinculada a dicha altura. En todo
caso se fija altura libre mínima para cualquier estancia el valor
de doscientos veinte (220) centímetros.
6.2.7.4. Dimensiones de los accesos. Elementos comunes. 
Los accesos exteriores, e interiores a las distintas piezas, se aten-
drán a las dimensiones mínimas señaladas para las viviendas.
6.2.7.5. Dotación de ascensores en edificios con uso de aloja-
miento hotelero.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios
con uso dominante de alojamiento hotelero, cuando el desnivel a
salvar para el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho
uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose un (1) ascen-
sor por cada quinientos (500) metros  cuadrados de superficie
construida o fracción situados por encima de dicha altura límite.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.7.6. Dotación de aseos en edificios con uso de alojamiento
hotelero.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de
legislaciones específicas de aplicación que regulen el número y
características de los aseos a prever, todo alojamiento hotelero
deberá disponer de aseos públicos, a razón de  al menos un lava-
bo y un retrete, para cada sexo, por cada cien (100)  metros cua-
drados de superficie útil destinada a la citada actividad. 
La dotación de inodoros deberá ampliarse en una unidad, para
cada sexo, por cada cien (100) metros cuadrados  de superficie
útil adicionales o fracción. La dotación de lavabos deberá am-
pliarse en una unidad, para cada sexo, por cada doscientos cin-
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cuenta (250) metros cuadrados de superficie útil adicionales o
fracción. 
2.- En todo caso, los aseos públicos deberán atender las determi-
naciones derivadas de la aplicación de las legislaciones vigentes
de afección.
6.2.7.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios
de alojamiento hotelero.
1.- Se satisfará el mayor de los dos siguientes valores posibles:
una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados
o fracción de superficie construida de nueva edificación , o una
plaza por cada cuatro unidades de alojamiento o habitación.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de alojamiento hotelero.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos,  los  edificios de  uso dominante  alojamiento
hotelero ubicados sobre parcelas de superficie inferior a ciento
veinte (120) metros cuadrados, y los destinados a dicho uso ubi-
cados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre
que quede perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 6.2.8.
Uso de residencia comunitaria.
6.2.8.1. Tipos de usos de residencia comunitaria: definiciones y
condiciones de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de residencia comunitaria, al
uso de la edificación destinado al alojamiento de personas, no
vinculadas familiarmente, con carácter permanente y/o estacio-
nario, y en régimen de comunidad (exceptuándose las residen-
cias incluidas en los equipamientos comunitarios), o al uso pro-
pio de las unidades de vivienda en residencia colectiva (unida-

des  habitacionales con servicios comunes),  estando dicho uso
desarrollado con carácter exclusivo en la totalidad del inmueble.
Este tipo de uso de la edificación podrá implantarse sobre suelos
donde esté permitido el uso pormenorizado residencial singular,
conforme a  las determinaciones de las distintas calificaciones
del presente PGOU de Granada.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de residencia comunitaria,
al uso de la edificación destinado al alojamiento de personas, no
vinculadas familiarmente, con carácter permanente y/o estacio-
nario, y en régimen de comunidad (exceptuándose las residen-
cias incluidas en los equipamientos comunitarios), o al uso pro-
pio de las unidades de vivienda en residencia colectiva (unida-
des habitacionales con servicios comunes), desarrollado junto a
otras actividades sobre un mismo inmueble. 
Como uso dominante  podrá  ubicarse  sobre  suelos  donde esté
permitido el uso pormenorizado residencial singular, conforme a
las determinaciones establecidas por las distintas calificaciones
del presente PGOU de Granada. En todo caso, deberá asegurarse
la independencia del acceso al uso de residencia comunitaria en
relación con el acceso al resto de los usos implantados sobre el
mismo inmueble.
También podrá implantarse como uso complementario de otro
dominante sobre un mismo inmueble, siempre que cuente con
acceso independiente del resto de usos implantados sobre dicho
inmueble,  y  lo permitan las  condiciones de  usos del  presente
PGOU de Granada.
3.-  Como uso dominante,  admite los siguientes  usos  comple-
mentarios dentro de la misma edificación:

- Uso no exclusivo de vivienda de carácter plurifamiliar.
- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-

paración de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.

6.2.8.2. Dimensiones de las distintas piezas para el uso de resi-
dencia comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
alojamiento hotelero en el artículo 6.2.7.2. de la presente norma-
tiva.
6.2.8.3. Altura libre de plantas destinadas a uso de residencia
comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
alojamiento hotelero en el artículo 6.2.7.3. de la presente norma-
tiva.
6.2.8.4. Dimensiones de los accesos. Elementos comunes. 
Será de  aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
alojamiento hotelero en el artículo 6.2.7.4. de la presente norma-
tiva.
6.2.8.5. Dotación de ascensores en edificios con uso de residen-
cia comunitaria.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
alojamiento hotelero en el artículo 6.2.7.5. de la presente norma-
tiva.
6.2.8.6. Dotación de aseos en edificios con uso de residencia
comunitaria.
Para la disposición de aseos públicos se atenderá a lo señalado
para el uso de la edificación de alojamiento hotelero en el artícu-
lo 6.2.7.6. de la presente normativa.
6.2.8.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios
con uso de residencia comunitaria.
1.- Se satisfará el mayor de los siguientes valores: una plaza de
aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de nueva
edificación: una plaza por cada unidad de vivienda en proyectos
de viviendas en residencia colectiva; o una plaza por cada cuatro
unidades de alojamiento o habitación en el resto de residencias
comunitarias.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de residencia comunitaria.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
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de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos, los edificios con uso dominante de residencia
comunitaria  ubicados  sobre  parcelas  de  superficie  inferior  a
ciento veinte (120) metros cuadrados, y los ubicados sobre par-
celas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede per-
fectamente justificada esta última circunstancia.

Sección 3ª. Usos industriales de la edificación.

Artículo 6.2.9.
 Uso de gran industria.
6.2.9.1. Definición de uso de gran industria y condiciones para
su implantación.
1.- Se entiende por uso de gran industria a aquel uso de la edifi-
cación destinado a la explotación eminentemente industrial,  o
destinado al conjunto de operaciones encaminadas a la obten-
ción y transformación de materias primas, su preparación para
posteriores transformaciones, e incluso el envasado, transporte,
almacenaje y distribución de dichos productos. Dicho uso puede
estar soportado por un sólo inmueble o por un conjunto de in-
muebles implantados sobre una misma parcela de superficie ma-
yor a tres (3) hectáreas.
No obstante, se admite que coexistan sobre el mismo inmueble o
instalaciones usos terciarios auxiliares al de gran industria, tales
como oficinas o zonas de exposición, siempre que dichos usos
tengan vinculación directa con las funciones de la gran indus-
tria, y la superficie útil de los mismos no supere un 25% de la
superficie útil total de la instalación. También se admite incluida
dentro de dicho tanto por ciento la disposición de una vivienda
de guarda de la industria, cuya superficie útil  no excederá de
cien (100) metros cuadrados.
Este uso sólo podrá implantarse como uso exclusivo, y siempre
que sobre el suelo esté permitido el uso pormenorizado indus-
trial gran industria, conforme a las determinaciones de las califi-
caciones  contenidas  en  el  presente  documento  del  PGOU de
Granada.
2.- Para los edificios destinados al uso de gran industria serán de
obligado cumplimiento las ordenanzas y/o regulaciones que se
promulguen en lo sucesivo sobre tales actividades, protección
del medio ambiente y contra la emisión de agentes contaminan-
tes, sin necesidad de acto previo de sujeción individual, tanto
para las instalaciones de nueva edificación o de reforma, como
para las ya edificadas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de
humo, etc., sobrepasen los límites que en las mismas se fijen.
En todo caso, cualquier actividad de naturaleza industrial regu-
lada por la presente normativa, deberá atender a las disposicio-

nes emanadas de las diversas legislaciones sectoriales vigentes
de afección.
6.2.9.2. Condiciones particulares de seguridad y salubridad del
uso de gran industria.
1.- Los edificios destinados al uso de gran industria deberán en
todo caso garantizar la integridad de los inmuebles colindantes
ante la previsión de posibles siniestros generalizados por propa-
gación del fuego, cumplimentando para ello los requerimientos
exigidos en este sentido por las diversas legislaciones vigentes
de aplicación.
Para ello, las edificaciones destinadas al uso de gran industria
dispondrán, cuando menos, salvo determinaciones más restricti-
vas de las legislaciones sectoriales vigentes de aplicación, de un
espacio de separación con los inmuebles colindantes de dimen-
sión mínima cinco (5) centímetros, y media de quince (15) cen-
tímetros, no teniendo contacto con tales inmuebles colindantes
salvo en las fachadas, que deberán en todo caso tratarse con ma-
teriales aislantes adecuados. Estas determinaciones técnicas po-
drán suplirse por sistemas que aseguren una respuesta equiva-
lente para la protección contra el fuego.
2.- Los vertidos generados por las actividades propias del uso de
gran industria, deberán atender a las determinaciones de las dife-
rentes legislaciones sectoriales vigentes de afección, en lo que se
refiere a su conducción, transporte, almacenamiento y/o depura-
ción.
6.2.9.3. Altura libre de las plantas destinadas a uso de gran in-
dustria.
En los inmuebles destinados a actividades de naturaleza indus-
trial, no podrán autorizarse dependencias destinadas a la estan-
cia de personal o trabajadores con altura libre entre suelo y te-
cho acabado inferior a doscientos cuarenta (240) centímetros. 
No obstante, en las zonas de circulaciones, aseos, almacenaje,
instalaciones  y anejos, podrá llegarse a una altura libre mínima
entre suelo y techo acabados de doscientos veinte (220) centí-
metros.
6.2.9.4. Dotación de aseos en edificios destinados a uso de gran
industria. 
En ausencia de determinaciones derivadas de la aplicación de le-
gislaciones sectoriales de afección, los edificios destinados a uso
de gran industria, deberán disponer aseos atendiendo al mayor
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de  los  siguientes  valores:  un  aseo  completo  para  cada  sexo,
compuesto de inodoro, lavabo y ducha, por cada veinte (20) tra-
bajadores o fracción; o un aseo completo para cada sexo por ca-
da quinientos (500) metros cuadrados de superficie útil o frac-
ción destinada al uso industrial.
6.2.9.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
destinados a uso de gran industria.
1.- En los edificios destinados al uso de gran industria, deberán
disponerse obligatoriamente plazas de aparcamiento atendiendo
al mayor de los siguientes valores: una (1) plaza de aparcamien-
to por cada cien (100) metros cuadrados construidos o fracción,
y una (1) plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores
o fracción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de gran industria.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.

Artículo 6.2.10.
Uso de pequeña o mediana industria.
6.2.10.1. Tipos de uso de taller o pequeña industria y condicio-
nes de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de pequeña o mediana indus-
tria, al uso de la edificación correspondiente  a las actividades
propias de las industrias destinadas a la obtención o transforma-
ción de productos, generalmente individualizables, por procedi-
mientos no seriados o en pequeñas series, que pueden ser vendi-
dos directamente al público o a través de intermediarios.
Este uso sólo podrá implantarse sobre un inmueble con carácter
exclusivo, y siempre que sobre el suelo esté permitido  el uso
pormenorizado  industrial  de  pequeñas  o  medianas  industrias,
conforme a  las determinaciones de las  distintas calificaciones
del presente PGOU de Granada.

No obstante, se admite que coexistan sobre el mismo inmueble
usos terciarios auxiliares al de pequeña o mediana industria, ta-
les como oficinas o zonas de exposición y venta, siempre que
dichos usos tengan vinculación directa con las funciones de la
industria, y la superficie útil de los mismos no supere un 25% de
la superficie útil total de la instalación.
2.- Se entiende por uso de local de taller artesanal al uso de la
edificación correspondiente a las actividades propias de las artes
y oficios, o de escasa entidad industrial, que se desarrolla junto
con otros usos sobre un mismo inmueble.
Dicho uso se entenderá siempre como un uso complementario
permitido por el uso dominante de la edificación, conforme a las
determinaciones  establecidas  por  las  condiciones  de  usos  del
presente PGOU, y deberá establecerse de manera obligatoria en
la planta baja de la edificación.
3.- Tanto para los usos de pequeñas o medianas industrias como
para  los locales  de  taller  artesanal  serán de obligado cumpli-
miento las ordenanzas y/o regulaciones que se promulguen en lo
sucesivo sobre tales actividades, protección del medio ambiente
y contra la emisión de agentes contaminantes, sin necesidad de
acto previo de sujeción individual, tanto para las instalaciones
de nueva edificación o de reforma, como para las ya edificadas
cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, etc., sobrepasen
los límites que en las mismas se fijen.
Cualquier edificio con el uso de pequeña o mediana industria, o
que albergue el uso de local de taller artesanal, deberá atender
en todo caso a las disposiciones emanadas de las diversas legis-
laciones sectoriales vigentes de afección.
6.2.10.2. Condiciones particulares  de  seguridad y  salubridad
para los usos de pequeña o mediana industria y local de taller
artesanales.
1.- Los edificios destinados al uso de pequeña o mediana indus-
tria, o que alberguen uso de local de taller  artesanal, deberán
asegurar, en función de la naturaleza de la actividad implantada,
la salvaguarda de los inmuebles colindantes y sus ocupantes an-
te previsibles siniestros de propagación de fuego, atendiendo pa-
ra ello a las disposiciones vigentes de aplicación de las diferen-
tes legislaciones sectoriales.
2.- Los vertidos generados, en su caso,  por las diversas activi-
dades propias de dichos usos deberán atender a las determina-
ciones  de  las  diferentes  legislaciones  sectoriales  vigentes  de

afección, en lo que se refiere a su conducción, transporte, alma-
cenamiento y/o depuración.
6.2.10.3. Altura libre de las plantas destinadas a uso de  peque-
ña o mediana industria, o que alberguen uso de local de taller
artesanal.
1.- En los edificios destinados al uso de pequeña o mediana in-
dustria, o que alberguen uso de local de taller artesanal, no po-
drán autorizarse dependencias destinadas a la estancia de perso-
nal o trabajadores con altura libre entre suelo y techo acabados
inferior a doscientos cuarenta (240) centímetros. 
No obstante, en las zonas de circulaciones, aseos y anejos, podrá
llegarse a una altura libre mínima entre suelo y techo acabados
de doscientos veinte (220) centímetros.
2.-  Quedan exceptuados del  cumplimiento del  valor límite de
doscientos cuarenta (240) centímetros los edificios catalogados
que en su caso se destinen a uso de pequeña o mediana indus-
tria, o que alberguen el uso de local de taller artesanal,  cuando
las determinaciones que les afectan,  y/o las obras tendentes a su
buena conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen,
obliguen inexcusablemente a contemplar una distancia libre mí-
nima inferior al valor señalado en el presente artículo.
En cualquier caso no se admitirán dependencias para las estan-
cias de las personas cuya altura libre sea inferior a doscientos
veinte (220) centímetros.
6.2.10.4. Dotación de aseos en edificios con uso de pequeña o
mediana industria, o que alberguen uso de local de taller arte-
sanal.
En ausencia de determinaciones derivadas de la aplicación de le-
gislaciones sectoriales de afección, los edificios destinados a uso
de pequeña o mediana industria, deberán disponer un aseo com-
pleto para cada sexo, compuesto de inodoro y lavabo por cada
quinientos (500) metros cuadrados de superficie útil o fracción
destinada a dicha actividad.
6.2.10.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de pequeña o mediana industria, o que alberguen uso
de local de taller artesanal.
1.- Los edificios o instalaciones destinadas al uso de pequeña o
mediana industria, o que alberguen uso de local de taller artesa-
nal, deberán disponer obligatoriamente una (1) plaza de aparca-
miento por cada cien (100) metros cuadrados construidos o frac-
ción destinados a dichas actividades.
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Dichas plazas de aparcamiento deberán disponerse en el interior
de la parcela donde se desarrollen las actividades de pequeña o
mediana industria, o en su caso, taller artesanal.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.

Artículo 6.2.11.
Uso  de  taller  de  mantenimiento,  entretenimiento  y
reparación de vehículos.
6.2.11.1. Definición del uso de taller de mantenimiento, entrete-
nimiento y reparación de vehículos, y condiciones de su implan-
tación.
1.- Se entiende por  uso exclusivo de taller  de mantenimiento,
entretenimiento y/o reparación de vehículos, al uso de la edifi-
cación correspondiente  a las actividades propias de las opera-
ciones de mantenimiento, entretenimiento y/o reparación de au-
tomóviles, que se desarrollan en un edificio con carácter exclu-
sivo.
Este uso podrá implantarse sobre un inmueble con carácter ex-
clusivo, y siempre que sobre el suelo esté permitido el uso por-
menorizado industrial taller de mantenimiento, entretenimiento
y/o reparación de vehículos, conforme a las determinaciones de
las distintas calificaciones del presente PGOU.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de taller de mantenimiento,
entretenimiento y/o reparación del automóvil, al uso de la edifi-
cación correspondiente  a las actividades propias de las opera-
ciones de mantenimiento, entretenimiento artes y oficios, o de
escasa entidad industrial, que se desarrollan junto a otras activi-
dades en un mismo inmueble.
Como uso dominante sólo podrá implantarse en la planta baja de
los inmuebles, siempre que esté permitido el uso pormenorizado
industrial de taller de mantenimiento, entretenimiento y repara-
ción de vehículos en las determinaciones establecidas por las
distintas calificaciones. En todo caso dicho uso contará con ac-

ceso independiente al resto de los usos ubicados sobre el mismo
inmueble.
Como uso complementario de la edificación, local de taller de
mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos, sólo
podrá ubicarse en planta baja de inmuebles con otro uso domi-
nante de la edificación. En todo caso dicho uso contará con ac-
ceso independiente al resto de los usos ubicados sobre el mismo
inmueble.
3.- Como uso dominante, admitirá los siguientes usos comple-
mentarios de la edificación:

- Local de taller artesanal.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.

4.- Para los edificios que alberguen usos de talleres de manteni-
miento,  entretenimiento  y  reparación  de  vehículos,  serán  de
obligado cumplimiento las ordenanzas y/o regulaciones que se
promulguen en lo sucesivo sobre tales actividades, protección
del medio ambiente y contra la emisión de agentes contaminan-
tes, sin necesidad de acto previo de sujeción individual, tanto
para las instalaciones de nueva edificación o de reforma, como
para las ya edificadas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de
humo, etc., sobrepasen los límites que en las mismas se fijen.
En todo caso, cualquier edificio destinado a taller de manteni-
miento, entretenimiento y reparación de vehículos regulado por
la presentes normativa, deberá atender a las disposiciones ema-
nadas de las diversas legislaciones sectoriales vigentes de afec-
ción.
6.2.11.2. Condiciones particulares  de  seguridad y  salubridad
del uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y repara-
ción de vehículos.
1.- Los edificios destinados a uso de taller de mantenimiento,
entretenimiento y reparación de vehículos, deberán asegurar, en
función de la naturaleza de dicha actividad, la salvaguarda de
los inmuebles colindantes y sus ocupantes ante previsibles si-
niestros de propagación de fuego, atendiendo para ello a las dis-
posiciones vigentes de aplicación de las diferentes legislaciones
sectoriales.

2.- Los vertidos generados, en su caso,  por las diversas activida-
des propias de taller de mantenimiento, entretenimiento y repa-
ración de vehículos, deberán atender a las determinaciones de
las diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección, en
lo que se refiere a su conducción, transporte, almacenamiento
y/o depuración.
6.2.11.3. Altura libre de edificios con uso de taller de manteni-
miento, entretenimiento y reparación de vehículos.
En los inmuebles con uso de mantenimiento, entretenimiento y
reparación de vehículos rodados, no podrán autorizarse depen-
dencias destinadas a la estancia de personal o trabajadores con
altura libre entre suelo y techo acabados inferior a doscientos
cuarenta (240) centímetros. 
No obstante, en las zonas de circulaciones, aseos y anejos, podrá
llegarse a una altura libre mínima entre suelo y techo acabados
de doscientos veinte (220) centímetros.
6.2.11.4. Dotación de aseos en edificios con uso de taller de
mantenimiento, entretenimiento y reparación de vehículos.
Los edificios con uso taller de mantenimiento, entretenimiento y
reparación de vehículos, en ausencia de determinaciones legisla-
tivas más restrictivas, deberán disponer, cuando menos,  de un
aseo completo para cada sexo, compuesto de inodoro y  lavabo,
por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie útil o
fracción.
6.2.11.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de taller de mantenimiento, entretenimiento y repara-
ción de vehículos.
1.- Para los edificios con uso de taller de reparación, entreteni-
miento y mantenimiento de vehículos, deberá disponerse obliga-
toriamente una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100)
metros cuadrados construidos o fracción destinados a dicha acti-
vidad.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de taller de reparación, entretenimiento y
mantenimiento de vehículos rodados.
2.- En todo caso, se asegurará el espacio suficiente para el depó-
sito de los vehículos objeto de esta actividad, quedando termi-
nantemente prohibido su estacionamiento y/o depósito en viario
o espacios públicos.
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3.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.

Artículo 6.2.12.
Uso de almacén.
6.2.12.1. Definición de uso de almacén.
1.- Se entiende por uso exclusivo de almacén al uso de la edifi-
cación destinado a la guarda, conservación y almacenamiento de
materias y/o productos, que se desarrolla con carácter exclusivo
en un inmueble. 
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre un in-
mueble sobre suelos en que esté permitido el uso pormenorizado
industrial almacén, conforme a las determinaciones de las distin-
tas calificaciones.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de almacén al uso de la edi-
ficación destinado a la guarda, conservación y almacenamiento
de materias y/o productos que se desarrolla junto a otras activi-
dades en un mismo inmueble.
Como uso dominante sólo podrá implantarse en la planta baja de
los inmuebles ubicados sobre suelos donde esté permitido el uso
pormenorizado industrial almacén, conforme a las determinacio-
nes  establecidas  por  las  distintas  calificaciones  del  presente
PGOU. En todo caso deberá contar con acceso independiente al
resto de los usos ubicados sobre el mismo inmueble.
Como uso complementario, local de almacén, podrá ubicarse en
la planta baja o en las situadas bajo rasante de un inmueble con
otro uso dominante de la edificación, siempre que así lo permi-
tan las condiciones de usos del presente PGOU, contando con
acceso independiente al resto de los usos ubicados sobre dicho
inmueble. No obstante, para usos complementarios de almacén
situados en sótano vinculados funcionalmente a otro uso sobre
rasante, se admitirá la existencia de accesos comunes para am-
bos usos.
3.- Como uso dominante de la edificación, admite los siguientes
usos complementarios sobre el mismo edificio:

- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-

paración de vehículos.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.

4.- En todo caso, cualquier edificio destinado a almacén deberá
atender a las disposiciones emanadas de las diversas legislacio-
nes sectoriales vigentes de afección que le sean de aplicación en
razón de su destino funcional.
6.2.12.2. Condiciones particulares de seguridad del uso de al-
macén.
Los edificios destinados a uso de almacén, deberán asegurar, en
función de la naturaleza de dicha actividad, la salvaguarda de
los inmuebles colindantes y sus ocupantes ante previsibles si-
niestros de propagación de fuego, atendiendo para ello a las dis-
posiciones vigentes de aplicación de las diferentes legislaciones
sectoriales.
6.2.12.3.- Altura libre de edificios con uso de almacén.
En los inmuebles con uso de almacén, no podrán autorizarse de-
pendencias destinadas a la estancia de personal o trabajadores
con altura libre entre suelo y techo acabados inferior a doscien-
tos veinte (220) centímetros.
6.2.12.4. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de almacén.
1.- Para los edificios con uso de almacén de almacén deberá dis-
ponerse obligatoriamente una (1) plaza de aparcamiento por ca-
da cien (100) metros cuadrados construidos o fracción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso de taller de reparación, entretenimiento y
mantenimiento de vehículos rodados.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.

Sección 4ª. Usos terciarios de la edificación.

Artículo 6.2.13.
Uso comercial.
6.2.13.1. Definición de uso comercial y condiciones para su im-
plantación.
1.- Se entiende por  uso exclusivo terciario comercial (edificio
comercial), el uso de la edificación destinado a la exposición y
venta de productos al público, en régimen al por menor, que se
desarrolla sobre la totalidad de un inmueble. Quedan exceptua-
das las actividades propias de la hostelería, encuadradas en el
uso terciario de espectáculos o centros de reunión, así como las
instalaciones de grandes superficies comerciales, las cuales que-
dan reguladas en el uso terciario de instalación singular.
Este uso podrá implantase en inmuebles situados sobre suelos
donde esté permitido  el uso pormenorizado de industria, con-
forme a las determinaciones de las distintas calificaciones del
presente PGOU de Granada.
2.- Se entiende por  uso no exclusivo de terciario comercial al
uso de la edificación correspondiente a la exposición y venta de
productos al  público,  en régimen al  por menor,  desarrollados
junto a otros usos sobre un mismo inmueble.
Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles
situados sobre suelos donde esté permitido  el uso pormenoriza-
do terciario comercial,  conforme a las determinaciones de las
distintas calificaciones de este PGOU. Se deberá asegurar en to-
do caso el acceso independiente para dicho uso del resto de los
implantados sobre el mismo inmueble.
Como uso complementario, local comercial, sólo podrá ubicarse
en la planta baja de los inmuebles con otro uso dominante, siem-
pre que así lo permitan las condiciones de usos y del presente
PGOU de Granada. El local comercial deberá asegurar la inde-
pendencia de su acceso respecto al resto de los usos implantados
sobre el mismo inmueble. No obstante se permitirá contar con
acceso único en el caso de local comercial y vivienda unifami-
liar pertenecientes al mismo propietario (casa tienda), siempre
que exista vinculación registral entre el comercio y la citada vi-
vienda,  que deberán constituir  finca  única  e  indivisible,  y  no
existan disposiciones contrarias de afección contenidas en las di-
versas legislaciones y ordenanzas municipales de aplicación.
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3.- Como uso dominante de la edificación, podrán implantarse
los siguientes usos complementarios sobre un mismo inmueble:

- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Local e taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-

paración de vehículos.
- Local de almacén.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.

4.- En todo caso, toda actividad comercial a implantar deberá
atender al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la
aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección u
ordenanzas municipales dictadas al efecto.
6.2.13.2. Cómputo de la superficie útil  de venta en estableci-
mientos comerciales.
A los efectos de cómputo de la superficie útil relacionada con la
venta, se deberán considerar las superficies de todas las depen-
dencias relacionadas con el intercambio comercial a las que el
público tiene  acceso, excluyéndose las superficies destinadas a
acceso restringido, inaccesibles para el público, tales como des-
pachos privados, zonas de almacenaje, zonas de carga y descar-
ga, aparcamientos de vehículos, etc.
En ningún caso, la superficie de venta será inferior a seis (6)
metros cuadrados de superficie útil, no pudiendo servir de paso
ni tener comunicación directa con ningún otro uso de la edifica-
ción. Sólo se permitirá la comunicación directa de la actividad
comercial con la propia vivienda del propietario de la actividad
comercial, siempre que ésta sea de carácter unifamiliar, y exista
vinculación registral entre el comercio y la citada vivienda, que
deberán constituir finca única e indivisible.
6.2.13.3. Altura libre de plantas en edificios con uso comercial.
1.- En edificios destinados a usos de comercio con carácter ex-
clusivo, la altura libre mínima entre suelo y techo acabados para
cada planta será, como mínimo, de doscientos cuarenta (240)
centímetros. 

En las zonas de aseos, almacenes y anejos al uso comercial, po-
drá llegarse a una altura libre mínima entre suelo y techo acaba-
dos de doscientos veinte (220) centímetros.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite seña-
lado, doscientos cuarenta (240) centímetros, los edificios catalo-
gados destinados a uso comercial, cuando las determinaciones
que les afectan,  y/o las obras tendentes a su buena conservación
o reforma que sobre los mismos se efectúen, obliguen inexcusa-
blemente a contemplar una distancia libre mínima inferior al va-
lor señalado en el presente artículo, que en cualquier caso no po-
drá ser nunca inferior a los doscientos veinte (220) centímetros.
6.2.13.4. Dotación de ascensores en edificios con uso comer-
cial.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios
con uso dominante comercial, cuando el desnivel a salvar para
el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea su-
perior a siete (7) metros, disponiéndose cuando menos un (1) as-
censor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie
construida o fracción situados por encima de dicha altura límite.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.13.5. Dotación de dársenas de carga y descarga en edificios
con uso comercial.
Para edificios o locales comerciales con superficie de venta su-
perior a los mil (1.000) metros cuadrados, el edificio o local de-
berá contar al menos con un espacio propio destinado a la carga
y descarga de mercancías  -dársena-, de longitud mínima siete
(7) metros, y latitud mínima cuatro (4) metros.
El número de dársenas deberá aumentarse en una unidad por ca-
da mil (1.000) metros cuadrados de superficie de venta o frac-
ción adicionales.
6.2.13.6. Dotación de aseos en edificios de uso comercial.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de
la aplicación de legislaciones o normativas específicas de afec-

ción, se deberá atender al cumplimiento de los siguientes pará-
metros:

- Todo edificio destinado a uso comercial o con uso de lo-
cales comerciales, deberá disponer, cuando menos, de un
aseo compuesto por inodoro y lavabo para el servicio del
personal del comercio, cuando su superficie construida
total no supere los cien (100) metros cuadrados.

- Para superficies construidas mayores destinadas a tales
usos, deberá disponerse un aseo público para cada sexo
compuesto  por  inodoro y lavabo,  por  cada doscientos
cincuenta (250) metros cuadrados o fracción.

2.- Los aseos de uso público deberán siempre estar independiza-
dos del resto de las dependencias destinadas a la actividad co-
mercial,  mediante la disposición del correspondiente vestíbulo
de  independencia,  cumpliéndose  además  las  determinaciones
derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones secto-
riales vigentes u ordenanzas municipales de afección.
3.- En el caso de agrupaciones de varios comercios, tipo galerías
comerciales, podrán también  agruparse los aseos, considerándo-
se no obstante para su previsión, los mismos parámetros dimen-
sionales antes dichos. 
6.2.13.7. Dotación obligatoria de aparcamientos para edificios
de uso comercial. 
1.- Para las edificios con usos comerciales,  deberán disponerse
obligatoriamente plazas de aparcamiento atendiendo al  mayor
de los siguientes valores: una (1) plaza de aparcamiento por ca-
da cien (100) metros cuadrados construidos o fracción, y una (1)
plaza de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores o frac-
ción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso pormenorizado de comercio.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación,  restauración,  rehabilitación, rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
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3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos, los edificios de uso dominante comercial ubi-
cados sobre parcelas de superficie inferior a ciento veinte (120)
metros cuadrados, y los destinados a dichos usos ubicados sobre
parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que quede
perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 6.2.14.
Uso de oficinas.
6.2.14.1. Definición de uso de oficinas y condiciones para su
implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de oficinas al uso de la edifica-
ción consistente en el desempeño de las actividades administra-
tivas y/o burocráticas de carácter privado, desarrollados en la to-
talidad de un inmueble.
Este uso podrá implantase en inmuebles situados sobre suelos
donde esté permitido  el uso pormenorizado terciario de ofici-
nas, conforme a las determinaciones de las distintas calificacio-
nes del presente PGOU.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de oficinas al uso de la edi-
ficación consistente en el desempeño de las actividades adminis-
trativas y/o burocráticas de carácter privado,  que se desarrolla
junto con otras actividades o usos en el mismo inmueble.
Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles
situados sobre suelos donde esté permitido  el uso pormenoriza-
do terciario de oficinas, conforme a las determinaciones de las
distintas calificaciones del PGOU de Granada. En todo caso de-
berá asegurarse el acceso independiente para este uso en rela-
ción con el resto de actividades implantadas sobre el inmueble,
salvo en el caso de usos institucionales privados, con los que se
admite la existencia de acceso común.
Como uso complementario,  locales de oficinas, podrá ubicarse
sólo en la planta baja y/o primera de los inmuebles con otros
usos dominantes, siempre que así lo permitan las condiciones de
uso del presente PGOU. En todo caso se asegurará el acceso in-
dependiente para esta actividad en relación con el resto de usos
implantados en el inmueble, salvo en el caso de usos institucio-
nales privados, con los que se admite el acceso común.
Para el caso de usos complementario de oficinas con uso domi-
nante de la edificación institucional privado, los locales de ofici-
nas podrán situarse en cualquier planta del edificio.

Además, para el caso de locales de oficinas destinados a despa-
chos  profesionales,  se  permitirá  su  implantación  en cualquier
planta del edificio situada sobre rasante, no necesitándose en es-
te caso asegurar el acceso independiente respecto del resto de
usos del inmueble. Además, los despachos profesionales quedan
exceptuados del  cumplimiento de cualquier  normativa dimen-
sional que no sea la que regula las condiciones propias del  uso
dominante del edificio donde se implanten. 
3.- Como uso dominante de la edificación, admitirá los siguien-
tes usos complementarios sobre el mismo inmueble:

- Uso no exclusivo de vivienda, de carácter plurifamiliar.
- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.
- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.
- Local  de  taller  de  mantenimiento,  entretenimiento  y  

reparación de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.

6.2.14.2. Altura libre de plantas en edificios con uso de ofici-
nas.
1.- Las dependencias destinadas a usos de oficinas, deberán con-
tar con una altura libre entre el suelo y techo acabados de dos-
cientos sesenta (260) centímetros para cada una de sus plantas. 
En las zonas de aseos, almacenes y anejos, podrá llegarse a una
altura libre mínima entre suelo y techo acabados de doscientos
veinte (220) centímetros.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite de al-
tura  libre  establecido  anteriormente,  doscientos  sesenta  (260)
centímetros, los edificios catalogados destinados a uso de ofici-
nas, siempre que las determinaciones que les afectan,  y/o las
obras tendentes a su buena conservación o reforma que sobre los
mismos se  efectúen,  obliguen inexcusablemente  a  contemplar
una distancia libre mínima inferior al valor señalado en el pre-
sente artículo. En todo caso no se admitirán estancias destinadas
a uso de oficinas con altura libre inferior  a doscientos veinte
(220) centímetros.

6.2.14.3. Dotación de ascensores de edificios con uso de ofici-
nas.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios
con uso dominante de oficinas, cuando el desnivel a salvar para
el acceso a alguna de las plantas destinadas a dicho uso sea su-
perior a siete (7) metros, disponiéndose cuando menos un (1) as-
censor por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie
construida o fracción situados por encima de dicha altura límite.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.14.4. Dotación de aseos en edificios con uso de oficinas.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de
la aplicación de legislaciones o normativas específicas de afec-
ción, se atenderá al cumplimiento de los siguientes parámetros:

- Los locales destinados al uso de oficinas deberán dispo-
ner, cuando menos, de un aseo compuesto por inodoro y
lavabo,  para el servicio del personal de la misma, cuan-
do su superficie construida no supere los cien (100) me-
tros cuadrados.

- Para  superficies  mayores,  deberán  disponerse  un aseo
para cada sexo, compuesto por inodoro y lavabo, por ca-
da doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o frac-
ción.

2.- En el caso de oficinas con acceso de público, deberá dispo-
nerse un aseo público para cada sexo, compuesto por inodoro y
lavabo, por cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o
fracción.
Estos aseos deberán siempre estar independizados del resto del
local destinado a uso de oficinas, por el correspondiente vestíbu-
lo de independencia. Deberán además cumplirse  las determina-
ciones derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones
vigentes de afección.
3.- En edificios exclusivos de oficinas, o asociaciones de varias
firmas, podrán agruparse los aseos, considerándose no obstante
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para su previsión, los mismos parámetros dimensionales antes
dichos. 
6.2.14.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de oficinas.
1.- Para edificios con uso de oficinas,  deberán disponerse obli-
gatoriamente plazas de aparcamiento atendiendo al mayor de los
siguientes valores: una (1) plaza de aparcamiento por cada cien
(100) metros cuadrados construidos o fracción, y una (1) plaza
de aparcamiento por cada cuatro (4) trabajadores o fracción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso pormenorizado de oficinas.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos,  los  edificios  de  uso  dominante  de oficinas
ubicados  sobre  parcelas  de  superficie  inferior  a  ciento veinte
(120) metros cuadrados, y los destinados a dichos usos ubicados
sobre parcelas inaccesibles para el tráfico rodado, siempre que
quede perfectamente justificada esta última circunstancia.

Artículo 6.2.15.
Uso de espectáculos o centros de reunión.
Artículo 6.2.15.1. Definición del uso de espectáculos o centros
de reunión, y condiciones de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de espectáculos o centros de
reunión, aquel uso de la edificación correspondiente a activida-
des de carácter lucrativo destinados a la celebración de espectá-
culos de concurrencia pública, o correspondiente a actividades
propias de la hostelería (restauración, bares, cafeterías, restau-
rantes, etc…), desarrollado con carácter exclusivo en un inmue-
ble.

Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo en un edificio
sobre un suelo en que esté permitido el uso pormenorizado ter-
ciario espectáculos o centros de reunión, conforme a las deter-
minaciones de las distintas calificaciones del presente PGOU.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de espectáculos o centros
de reunión, local de espectáculos o centro de reunión, aquel uso
de la edificación correspondiente a actividades de carácter  lu-
crativo destinadas a la  celebración de espectáculos  de  concu-
rrencia pública, o a las propias de la hostelería (restauración, ba-
res, cafeterías, restaurantes, etc.), que se desarrolla junto a otros
usos sobre un mismo inmueble.
Como uso dominante podrá implantarse en la planta baja de los
inmuebles,  siempre que  esté  permitido  el  uso  pormenorizado
terciario espectáculos o centros de reunión por las condiciones
de calificación del presente PGOU de Granada. Este uso deberá
contar con acceso independiente al resto de los usos ubicados
sobre el mismo inmueble.
Como uso complementario de la edificación, sólo podrá implan-
tarse en la planta baja de un inmueble con otro uso dominante,
siempre que así lo permitan las condiciones de usos establecidas
en el presente PGOU. Deberá asegurarse el acceso independien-
te para el local de espectáculo o centro de reunión en relación
con el resto de usos implantadaos en la edificación.
3.- Como uso dominante de la edificación, podrá admitir los si-
guientes usos complementarios en el mismo edificio:

- Local de taller artesanal.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local institucional privado.
- Local de equipamiento comunitario.

4.- En todo caso, las actividades de espectáculos o centros de
reunión a implantar sobre un inmueble deberán cumplir con las
determinaciones propias de las legislaciones y normativas espe-
cíficas de afección que les sean de aplicación en función de su
propia naturaleza.

6.2.15.2. Altura libre de plantas en edificios con uso de espectá-
culos o centros de reunión.
1.- Los edificios con uso de espectáculos o centros de reunión,
deberán contar con una altura libre entre el suelo y el techo aca-
bados de doscientos cuarenta (240) centímetros para cada una de
sus plantas. 
No obstante, en los espacios destinados a aseos, almacenes y/o
anejos del uso de espectáculos o reunión, podrá reducirse la al-
tura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite seña-
lado, doscientos cuarenta (240) centímetros, los edificios catalo-
gados destinados al uso de espectáculos o centros de reunión,
siempre que las determinaciones que les afectan,  y/o las obras
tendentes a su buena conservación o reforma que sobre los mis-
mos se efectúen, obliguen inexcusablemente a contemplar una
distancia libre mínima inferior al valor señalado en el presente
artículo. En cualquier caso no e admitirá ninguna dependencia
destinada a este uso con altura libre inferior a doscientos veinte
(220) centímetros.
6.2.15.3. Dotación de ascensores en edificios con uso de espec-
táculos o centros de reunión.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios
con uso dominante de espectáculos o centros de reunión, cuando
el desnivel a salvar para el acceso a alguna de las plantas desti-
nadas a dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose
cuando menos un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros
cuadrados de superficie construida o fracción situados por enci-
ma de dicha altura límite.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.15.4. Dotación de aseos en edificios con uso de espectácu-
los o centros de reunión.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de  legislaciones  o  normativas  específicas  de  aplicación,  todo
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edificio destinado al uso de espectáculos o reunión deberá aten-
der al cumplimiento de los siguientes parámetros:

- Disponer, cuando menos, de un aseo público para cada
sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscien-
tos cincuenta (250) metros cuadrados de superficie cons-
truida o fracción.

- Los edificios o locales que se destinen al uso hostelero
(propio de labores de restauración como bares, cafete-
rías, restaurantes o similares), dispondrán siempre como
mínimo, cualquiera que sea su superficie construida, de
dos unidades de aseo, una para cada sexo, con la dota-
ción de aparatos sanitarios mínima antes señalada,  ate-
niéndose además para la regulación del número de los
mismos, a los parámetros expresados en el párrafo ante-
rior.

2.- Los aseos públicos deberán siempre estar independizados del
resto del local por el correspondiente vestíbulo de independen-
cia. Deberán además cumplir las determinaciones derivadas de
la aplicación de las diferentes legislaciones vigentes de afección.
3.- En aquellos edificios de asociaciones comerciales -galerías
comerciales o centros comerciales -, que cuenten con locales de
espectáculos o centros de reunión, éstos deberán contar con do-
tación de aseos independiente al resto de los dispuestos para la
asociación comercial, atendiendo a los parámetros antes señala-
dos. 
6.2.15.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de espectáculos o centros de reunión.
1.- Para los edificios con usos de espectáculos o centros de reu-
nión, deberá disponerse obligatoriamente una (1) plaza de apar-
camiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos o
fracción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia del uso pormenorizado de local de espectáculo o
reunión.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-
tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las

medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos, los edificios con uso dominante de espectácu-
los o centros de reunión ubicados sobre parcelas de superficie
inferior a ciento veinte (120) metros cuadrados, y los destinados
a dichos usos ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfi-
co rodado, siempre que quede perfectamente justificada esta úl-
tima circunstancia.

Artículo 6.2.16.
Uso de garajes.
6.2.16.1. Definición de uso de garajes y condiciones de implan-
tación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de garajes, al uso de la edifi-
cación relacionado con el estacionamiento y/o guarda de vehícu-
los que se desarrolla con exclusividad en un inmueble.
Este uso podrá implantarse en un inmueble sobre un suelo que
permita el uso pormenorizado terciario de garajes, conforme a
las determinaciones de las distintas calificaciones del presente
PGOU.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de garajes, al uso de la edi-
ficación destinado al estacionamiento y/o guarda de vehículos
que se desarrolla junto a otras actividades sobre un mismo in-
mueble.
Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles
situados sobre suelos donde esté permitido  el uso pormenoriza-
do terciario de garajes, conforme a las determinaciones de las
distintas calificaciones del presente PGOU.
Como uso complementario, podrá ubicarse en la planta baja y
sótano de inmuebles con otro usos dominante de la edificación,
siempre que así se permita por las condiciones de usos del pre-
sente PGOU. Se garantizará el acceso independiente para esta
actividad en relación con el resto de los usos implantados sobre
el inmueble, salvo en el caso de garajes vinculados a viviendas
unifamiliares, que podrán contar con acceso común.
3.- Como uso dominante de un inmueble, podrá admitir los si-
guientes usos complementarios:

- Local de taller artesanal.

- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-
paración de vehículos.

- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.

4.-  En  cualquier  caso,  todo  uso  de  garajes  deberá  atender  al
cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación
de las diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección.
6.2.16.2. Dimensiones de las plazas de aparcamientos.
1.-  La dimensión mínima libre  de  cualquier  plaza  de aparca-
miento será doscientos veinte (220)   centímetros  de latitud y
cuatrocientos  cincuenta  (450)  centímetros  de  longitud.  Dicha
área así definida deberá quedar absolutamente libre de cualquier
obstáculo.
2.- No obstante, no tendrá la consideración de plaza de aparca-
miento ningún espacio que, aún cumpliendo las condiciones di-
mensionales, carezca de fácil acceso y maniobrabilidad suficien-
te para los vehículos.
3.- Los garajes y sus establecimientos anejos dispondrán, en sus
accesos, de un espacio de tres (3) metros de anchura y cuatro (4)
metros de fondo mínimo, con piso con pendiente máxima de un
5%, en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. La puer-
ta del garaje se dispondrá siempre  coincidente con la línea de
edificación del inmueble y tendrá una altura mínima de doscien-
tos tres (203) centímetros.
4.- En garajes de uso colectivo, las rampas rectas no sobrepasa-
rán la pendiente del dieciséis por ciento (16%) y las rampas en
curva, del doce por ciento (12%), medida por la línea media. En
el caso de garajes individuales, las rampas rectas podrán llegar a
contar con un veinte por ciento (20%) de pendiente, y las cur-
vas, hasta un dieciséis por ciento (16%), medidas con los mis-
mos criterios expresados anteriormente.
Todas las rampas contarán con una anchura mínima de tres (3)
metros, con el sobreancho necesario en las curvas, y su radio de
curvatura, medido también en el eje, será siempre superior a seis
(6) metros.
En todo caso, deberá asegurarse el perfecto funcionamiento y
capacidad de maniobrabilidad para los vehículos que las utili-
cen.
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5.-  Los garajes colectivos contarán con calles interiores para el
desplazamiento de vehículos que cuenten en total, es decir para
ambos sentidos de circulación, con un ancho mínimo de cuatro-
cientos cincuenta (450) centímetros.
6.2.16.3. Altura libre de las plantas en edificios con uso de ga-
rajes.
La altura libre en los garajes será, como mínimo, de doscientos
veinte (220) centímetros medidos en cualquier punto de su su-
perficie desde el suelo acabado al elemento más bajo al nivel de
techo.
6.2.16.4. Dotación de ascensores en edificios con uso de gara-
jes.
1.-  El número y características de los ascensores a prever  para
este uso será el derivado de legislaciones o normativas específi-
cas de aplicación que regulen la obligatoriedad de la disposición
de ascensor en edificios con uso dominante de garajes.
Para el caso de uso de garajes bajo rasante será obligatoria  la
disposición de ascensor cuando exista más de una planta bajo
rasante destinada a dicho uso, atendiéndose a los parámetros de
superficie indicados en el párrafo anterior para atender al núme-
ro mínimo de ascensores a disponer.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y
en particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas pa-
ra la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectó-
nicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
6.2.16.5. Dotación de aseos en edificios con uso de garajes.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de
la aplicación de legislaciones o normativas específicas de afec-
ción, se deberá disponer un aseo público para cada sexo, com-
puesto  por  inodoro  y  lavabo,  por  cada  doscientos  cincuenta
(250) metros cuadrados o fracción.
Estos aseos deberán siempre estar independizados del resto del
local destinado a uso de garajes, por el correspondiente vestíbu-
lo de independencia. Deberán además cumplirse  las determina-
ciones derivadas de la aplicación de las diferentes legislaciones
vigentes de afección.

2.- Quedan excluidos del cumplimiento de las determinaciones
establecidas en el anterior número del presente artículo los gara-
jes vinculados a viviendas unifamiliares.

Artículo 6.2.17.
Uso de instalación singular.
6.2.17.1. Definición del uso de instalación singular y condicio-
nes de implantación.
Se entiende por uso exclusivo de instalación singular aquel uso
implantado sobre un inmueble o sobre una instalación relaciona-
do con usos terciarios que responden a un programa funcional,
dimensional y/o tipológico complejo, desarrollado con carácter
exclusivo. 
Se incluyen bajo este epígrafe los usos de la edificación corres-
pondientes a grandes superficies donde se ubican galerías o cen-
tros comerciales, así como actividades de ocio, lúdicas o de re-
creo. Dicho uso podrá implantarse sobre las parcelas grafiadas
con uso pormenorizado terciario en instalaciones singulares co-
mercial u ocio en el presente documento de PGOU, así como en
los instrumentos de planeamiento de desarrollo y sus posibles
innovaciones. La instalación deberá asegurar en todo caso que el
setenta y cinco por ciento (75%) de su superficie útil se destina
a usos terciarios comerciales u ocio, en locales comerciales, de
espectáculo o centros de reunión, admitiéndose destinar el resto
de su superficie útil a otros usos de naturaleza terciaria definidos
en la normativa del presente PGOU.
6.2.17.2. Condiciones dimensionales y dotacionales  para edifi-
cios con uso de instalación singular.
1.- Deberá atenderse al cumplimiento de los condicionantes di-
mensionales y dotacionales siguientes:
- Altura libre de plantas en edificios con uso de Terciario en ins-
talación singular: Las dependencias destinadas a establecimien-
tos en edificios de terciario en instalación singular, deberán con-
tar con una altura libre entre el suelo y techo acabados de dos-
cientos sesenta (260) centímetros para cada una de sus plantas.
En las zonas de aseos, almacenes y anejos, podrá llegarse a una
altura libre mínima entre suelo y techo acabados de doscientos
veinte (220) centímetros. En las zonas de garaje la altura míni-
ma será de doscientos veinte (220) centímetros medidos en cual-

quier punto de su superficie desde el suelo acabado al elemento
más bajo, incluidas instalaciones, al nivel de techo.
- Dotación de ascensores en edificios de Terciario en instalación
singular: El número y características de los ascensores a prever
será  el  derivado de legislaciones  o normativas  específicas  de
aplicación que regulen la obligatoriedad de su disposición en
edificios destinados a este uso. En ausencia de dicha legislación
o normativa, el número y características de los ascensores a pre-
ver será el resultante del cálculo de estudios de tráfico vertical
que tomen como criterio el cumplimiento de los niveles de ser-
vicio recomendables de acuerdo a parámetros internacionalmen-
te reconocidos.
Para el caso de uso de garajes bajo rasante será obligatoria la
disposición de ascensor cuando exista más de una planta bajo ra-
sante y siempre que sea exigible la instalación de ascensor sobre
rasante,  atendiéndose  a  lo  indicado  en  el  párrafo  anterior  en
cuanto al número y características de los ascensores a disponer.
En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las
normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y en
particular, las referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para
la Accesibilidad y la Eliminación de las Barreras Arquitectóni-
cas en la Edificación y el Transporte en Andalucía.
- Dotación de aseos en edificios con uso de Terciario en instala-
ción singular: En ausencia de determinaciones más restrictivas
derivadas de la aplicación de legislaciones o normativas especí-
ficas de afección, se deberá disponer un aseo público para cada
sexo, compuesto por inodoro y lavabo, por cada setecientos cin-
cuenta 750 metros cuadrados construidos o fracción.
Además, cada uno de los establecimientos que se destinen a uso
de espectáculos o centros de reunión deberá tener un mínimo de
un aseo público para cada sexo en el interior de su local.
Estos aseos deberán siempre estar independizados del resto del
local por el correspondiente vestíbulo de independencia.
Deberán además cumplirse las determinaciones derivadas de la
aplicación de las diferentes legislaciones vigentes de afección.
2.- Para la previsión de plazas de aparcamiento en edificios o
instalaciones con uso terciario de instalación singular, en ausen-
cia de determinaciones derivadas de la aplicación de legislacio-
nes  o normativas  específicas  de  afección,  deberán disponerse
obligatoriamente  2  plazas  de  aparcamiento  por  cada  100  m2
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construidos o fracción destinados a uso de instalación singular,
y habrán de situarse dentro de la parcela calificada como tal.
Las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento así co-
mo la anchura mínima de las calles de circulación de vehículos,
de las rampas de vehículos y de los espacios de acceso y espera
al garaje será la derivada de la aplicación de la legislación en
materia de vivienda protegida, salvo que la legislación o norma-
tiva de afección establezca mayores exigencias en cuyo caso se
estará al cumplimiento de esta última.

Sección 5ª. Usos institucionales de la edificación.

Artículo 6.2.18.
Uso institucional privado.
6.2.18.1. Definición del uso institucional privado y condiciones
de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo institucional privado, al uso de
la edificación destinado a las actividades de representación, reu-
nión y servicio de entidades, instituciones y/o asociaciones pri-
vadas, con o sin ánimo de lucro, desarrolladas en un inmueble
con carácter exclusivo.
Este uso podrá implantares en un inmueble sobre suelos en que
esté permitido el uso pormenorizado institucional privado, con-
forme a las determinaciones de las distintas calificaciones.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de institucional privado, al
uso de la edificación destinado a las actividades de representa-
ción, reunión y servicio de entidades, instituciones y/o asocia-
ciones privadas, con o sin ánimo de lucro, desarrolladas junto
con otras actividades en un mismo inmueble.
Como uso dominante, este uso podrá implantarse en inmuebles
situados sobre suelos donde esté permitido  el uso pormenoriza-
do institucional privado, conforme a las determinaciones de las
distintas calificaciones del presente PGOU. En todo caso deberá
asegurarse el acceso independiente para este uso en relación con
el resto de actividades implantadas sobre el inmueble, salvo en
el caso de tratarse de usos de oficinas, con los que se admite el
acceso común.
Como uso complementario,  local  institucional  privado,  podrá
ubicarse sólo en la planta baja y/o primera de inmuebles con
otro uso dominante, siempre que así esté permitido en las condi-
ciones de usos del presente PGOU. En todo caso se asegurará el
acceso independiente para esta actividad en relación con el resto
de usos  implantados en el  inmueble,  excepto para el  caso de
usos de oficinas, con los que se admite el acceso común.
En el caso de locales institucionales privados sobre un edificio
con uso dominante de oficinas, aquéllos podrán situarse en cual-
quier planta.
3.- Como uso dominante de la edificación, se admitirán los si-
guientes usos complementarios en el mismo inmueble:

- Uso no exclusivo de alojamiento hotelero.

- Uso no exclusivo de residencia comunitaria.
- Local de taller artesanal.
- Local de taller de mantenimiento, entretenimiento y re-

paración de vehículos.
- Local de almacén.
- Local comercial.
- Local de oficinas.
- Local de espectáculos o centro de reunión.
- Uso no exclusivo de garajes.
- Local de equipamiento comunitario.

6.2.18.2. Condiciones dimensionales y dotacionales para edifi-
cios con uso institucional privado.
Serán de aplicación los condicionantes y determinaciones  di-
mensionales y dotacionales establecidos para el uso terciario de
oficinas en relación con la altura libre mínima de las dependen-
cias a  considerar, así como con respecto a las dotaciones obliga-
torias de ascensores, aseos y plazas de aparcamiento.
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Sección 6ª. Usos de equipamiento comunitario de la 
edificación.

Artículo 6.2.19.
Uso de equipamiento comunitario.
6.2.19.1. Definición del uso equipamiento comunitario y condi-
ciones de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de equipamiento comunitario
al uso de la edificación correspondiente a edificaciones o insta-
laciones destinadas a actividades de carácter público, -equipa-
miento comunitario-, basadas en la prestación, desde las institu-
ciones públicas y/o entidades privadas, de servicios públicos a la
población, que se desarrollan con carácter exclusivo sobre dicho
inmueble o instalación.
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre un in-
mueble o instalación que se sitúe sobre suelos en que esté per-
mitido cualquiera de los usos pormenorizados correspondientes
a equipamientos comunitarios, conforme a lo establecido en las
distintas calificaciones del presente PGOU.
En las parcelas calificadas como equipamiento comunitario se
implantará como dominante el uso pormenorizado específico es-
tablecido según la calificación del instrumento de planeamiento
correspondiente,  admitiendo  como uso  complementario  de  la
edificación  cualquier  otro  uso  de  equipamiento  comunitario
siempre que la legislación sectorial de aplicación así lo admita y
cumpliendo las determinaciones que ésta imponga. En este caso,
los equipamientos podrán implantarse en edificaciones diferen-
tes.
Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos
con uso pormenorizado de equipamiento comunitario deportivo
de titularidad pública o privada en instalaciones cubiertas, se ad-
mitirá el destino de un treinta por ciento (30%) de la superficie
útil de la instalación para usos del tipo terciario comercial y/o
terciario de espectáculos y reunión. En cualquier caso se man-
tendrá la edificabilidad máxima asignada por la normativa del
presente PGOU en su Título Séptimo.
Para el caso de usos de la edificación implantados sobre suelos
con uso pormenorizado de equipamiento comunitario deportivo
de titularidad pública o privada en instalaciones descubiertas, en

la superficie total que pueda construirse en función de la edifica-
bilidad máxima asignada por la normativa del presente PGOU,
podrán disponerse, además de las instalaciones auxiliares pro-
pias de la actividad propiamente deportiva (vestuarios, almace-
nes, aseos, oficinas de gestión de la actividad deportiva, etc.),
usos del tipo terciario comercial y/o terciario de espectáculos y
reunión.
La implantación de las residencias comunitarias descritas en el
artículo 6.1.17. del vigente PGOU en parcelas calificadas con
uso pormenorizado de equipamiento comunitario deportivo en
instalaciones cubiertas y descubiertas, ya sean de titularidad pú-
blica o privada, sólo se podrá materializar cuando la superficie
de dichas parcelas sea superior a 25.000 m2, manteniéndose el
uso dominante, como mínimo, en el sesenta por ciento (60%) de
la superficie útil total de la edificación.
2.- Se entiende por uso no exclusivo de equipamiento comunita-
rio, local de equipamiento comunitario, al uso de la edificación
correspondiente a las actividades de carácter  público -equipa-
miento comunitario-, basadas en la prestación, desde las institu-
ciones públicas y/o entidades privadas, de servicios públicos a la
población, que se desarrollan en un edificio o instalación donde
se ubican otras actividades.
El  uso no exclusivo de equipamiento comunitario  sólo podrá
existir como uso complementario, situado en la planta baja de
un inmueble con otro uso dominante, siempre que así esté per-
mitido en las condiciones de usos del presente PGOU, asegurán-
dose el acceso independiente para esta actividad en relación con
el resto de usos implantados en el inmueble. En el caso de resi-
dencias comunitarias universitarias, docentes o asistenciales ca-
lificadas como equipamiento comunitario podrán existir como
uso  complementario  en  cualquier  planta  de  un  inmueble  con
otro uso dominante, siempre que así esté permitido en las condi-
ciones de usos del presente PGOU.
3.- Cualquier edificio o instalación destinada a equipamiento co-
munitario deberá atender al cumplimiento de las determinacio-
nes derivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales y
ordenanzas municipales de afección, en función de la naturaleza
de su actividad.

6.2.19.2. Altura libre de techos.
1.- Los edificios y locales destinados a usos de equipamiento co-
munitario, deberán contar con una altura libre mínima entre sue-
lo y techo acabados de doscientos sesenta (260) centímetros. 
Para edificios de residencias comunitarias calificadas por el pre-
sente PGOU como equipamientos comunitarios se atenderá a lo
señalado para el uso de la edificación de residencia comunitaria
en el artículo 6.2.8.3. de la presente normativa.
No obstante,  en los espacios destinados a aseos, almacenes y
anejos a los usos de equipamiento comunitario, podrá reducirse
la altura libre hasta doscientos veinte (220) centímetros.
2.- Quedan exceptuados del cumplimiento del valor límite ante-
dicho, doscientos sesenta (260) centímetros, los edificios catalo-
gados con uso de equipamiento comunitario, cuando las deter-
minaciones que les afectan,  y/o las obras tendentes a su buena
conservación o reforma que sobre los mismos se efectúen, obli-
guen inexcusablemente a contemplar una distancia libre mínima
inferior al valor señalado en el presente artículo. En todo caso
no se admite ninguna dependencia destinada a uso de equipa-
miento comunitario  con una altura  libre  inferior  a doscientos
veinte (220) centímetros.
6.2.19.3. Dotación de ascensores en edificios con uso de equi-
pamiento comunitario.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas
de legislaciones específicas de aplicación que regulen el número
y características de los ascensores a prever, el presente PGOU
fija la obligatoriedad de la disposición de ascensor en edificios
con uso dominante de equipamiento comunitario, cuando el des-
nivel a salvar para el acceso a alguna de las plantas destinadas a
dicho uso sea superior a siete (7) metros, disponiéndose cuando
menos un (1) ascensor por cada quinientos (500) metros cuadra-
dos de superficie construida o fracción situados por encima de
dicha altura límite.
Para edificios de residencias comunitarias calificadas por el pre-
sente PGOU como equipamientos comunitarios se atenderá a lo
señalado para el uso de la edificación de residencia comunitaria
en el artículo 6.2.8.5. de la presente normativa.
Quedan exceptuados del cumplimiento de la dotación antedicha,
los edificios catalogados con uso de equipamiento comunitario
cuando las determinaciones que les afectan, y/o las obras ten-
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dentes a su buena conservación o reforma que sobre los mismos
se efectúen y, en particular, con las medidas de protección seña-
ladas en su caso para los edificios catalogados en el presente
PGOU, imposibilitan la instalación de dicho número de ascenso-
res.
2.- En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de
las normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento.
6.2.19.4. Dotación de aseos en edificios con uso de equipamien-
to comunitario.
1.- En ausencia de determinaciones más restrictivas derivadas de
la aplicación de legislaciones o normativas específicas de afec-
ción, los edificios destinados a usos de equipamiento comunita-
rio, deberán disponer, cuando menos, de un aseo público para
cada sexo compuesto por inodoro y lavabo, por cada doscientos
cincuenta  (250)  metros  cuadrados  de  superficie  construida  o
fracción.
Para edificios de residencias comunitarias calificadas por el pre-
sente PGOU como equipamientos comunitarios se atenderá a lo
señalado para el uso de la edificación de residencia comunitaria
en el artículo 6.2.8.6. de la presente normativa.
2.- Los aseos públicos deberán siempre estar independizados del
resto del local destinado a usos de equipamiento comunitario,
por  el  correspondiente  vestíbulo  de  independencia.  Deberán
además cumplir las determinaciones derivadas de la aplicación
de las diferentes legislaciones vigentes de afección.
3.- En todo caso, los edificios con uso de equipamiento comuni-
tario atenderán al cumplimiento de las determinaciones deriva-
das de la aplicación de las legislaciones sectoriales y ordenanzas
municipales de afección en función de la naturaleza de su activi-
dad.
6.2.19.5. Dotación  obligatoria  de  aparcamientos  en  edificios
con uso de equipamiento comunitario.
1.- Para los edificios con uso de equipamiento comunitario  de-
berá disponerse obligatoriamente una (1) plaza de aparcamiento
por cada cien (100) metros cuadrados construidos o fracción.
Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán
de situarse en el interior de la parcela donde se desarrolle la acti-
vidad propia de los usos de equipamiento comunitario.
2.- No será de aplicación la anterior disposición para las obras
tendentes a la conservación, restauración, rehabilitación,  rees-

tructuración o acondicionamiento de la edificación, en aquellos
casos en que se justifique que la previsión de las citadas plazas
de aparcamiento es incompatible con las estrategias de conser-
vación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las
medidas de protección señaladas, en su caso, para los edificios
catalogados en el presente PGOU.
3.- Quedan exceptuadas de la disposición obligatoria de plazas
de aparcamientos, los edificios con uso dominante de equipa-
miento comunitario ubicados sobre parcelas de superficie infe-
rior a ciento veinte (120) metros cuadrados, y los destinados a
dicho uso ubicados sobre parcelas inaccesibles para el tráfico ro-
dado, siempre que quede perfectamente justificada esta última
circunstancia.
6.2.19.6. Dimensiones de las distintas piezas para las residen-
cias comunitarias calificadas por el presente PGOU como equi-
pamientos comunitarios.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
residencia comunitaria en el artículo 6.2.8.2. de la presente nor-
mativa.
6.2.19.7. Dimensiones de los accesos y elementos comunes para
las residencias comunitarias calificadas por el presente PGOU
como equipamientos comunitarios.
Será de aplicación lo señalado para el uso de la edificación de
residencia comunitaria en el artículo 6.2.8.4. de la presente nor-
mativa.

Sección 7ª. Usos de transportes e infraestructuras 
básicas en la edificación.

Artículo 6.2.20.
Uso  de  transportes  e  infraestructuras  básicas  en  la
edificación.
6.2.20.1. Definición de los usos de transportes e infraestructu-
ras básicas y condiciones de implantación.
1.- Se entiende por uso exclusivo de transportes e infraestructu-
ras básicas,  al uso implantado sobre una edificación o instala-
ción destinado a dar cobijo a alguna de las actividades vincula-
das al movimiento de las personas, por sí mismas o en medios
de locomoción, al transporte de mercancías y pasajeros, y a ser-
vicios vinculados a las infraestructuras urbanas básicas, tales co-
mo el suministro del agua, el saneamiento, las redes de energía,
de telecomunicaciones, etc., ubicado con carácter exclusivo so-
bre un mismo inmueble o instalación.
No obstante, se admite sobre el mismo inmueble la existencia de
actividades de administración, representación, y/o de naturaleza
terciaria, vinculadas a las entidades u organismos que prestan el
servicio público en materia de transportes o de infraestructuras
básicas, siempre que la superficie útil adscrita a las mismas no
supere el 25% de la superficie útil total de la edificación o insta-
lación con uso de transportes e infraestructuras básicas.
Este uso podrá implantarse en un inmueble o instalación con ca-
rácter exclusivo sobre suelos en que esté permitido el uso por-
menorizado de transportes e infraestructuras básicas, conforme a
las determinaciones de las distintas calificaciones del presente
PGOU.
Quedan exceptuadas las estaciones de servicio para suministro
de combustible, cuya regulación como uso de la edificación se
recoge en el número siguiente de este mismo artículo.
2.- Se entiende por uso de estación de servicio al uso implanta-
do sobre una instalación, destinado a dar cobijo a la actividad
propia del suministro público de combustible para automoción,
incluyendo  actividades  auxiliares  y  complementarias  a  dicho
servicio, que se sitúa con carácter exclusivo sobre dicha instala-
ción.
Este uso podrá implantarse con carácter exclusivo sobre suelos
en que esté autorizado el uso de estación de servicio conforme a
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lo dispuesto en el artículo 6.1.22. del presente PGOU de Grana-
da.
6.2.20.2. Condiciones particulares  para el  uso de edificio de
transportes e infraestructuras.
1.- Los edificios destinados al uso de transportes e infraestructu-
ras, atenderán a las condiciones de uso establecidas para los in-
muebles con uso de equipamiento comunitario.
2.- En todo caso, los edificios de transportes e infraestructuras
básicas atenderán a las disposiciones particulares derivadas de la
aplicación de la legislación sectorial vigente de afección, y en
función de su naturaleza y destino, podrá justificar el no cumpli-
miento de algunos de los parámetros fijados por la normativa
del presente PGOU, no superando en ningún caso el aprovecha-
miento que en su caso se le asigne por el presente documento.
6.2.20.3. Condiciones particulares para el uso de edificio de es-
tación de servicio.
Los edificios o instalaciones destinadas a estaciones de servicio
atenderán a las disposiciones particulares derivadas de la aplica-
ción de la legislación sectorial vigente de afección.
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CAPÍTULO PRIMERO

APLICACIÓN, TIPOS DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES 
DE LA EDIFICACIÓN.

Artículo 7.1.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las normas contenidas en el presente Título serán de aplica-
ción a la edificación en suelo urbano, debiendo también ajustar-
se a ellas los instrumentos de planeamiento que desarrollen el
presente PGOU de Granada.
En todo caso, las edificaciones pertenecientes al Catálogo del
presente PGOU atenderán a las determinaciones derivadas de la
normativa de protección establecidas en el presente documento,
o las que en su caso les sean de afección en aplicación de los co-
rrespondientes Planes Especiales de Protección.
Igualmente, los edificios incluidos en perímetros de protección
incoados y/o declarados, conforme a las disposiciones de la vi-
gente legislación de protección del patrimonio, atenderán a las
determinaciones derivadas de la misma, o de los documentos de
protección específica vigentes que les sean de aplicación.
2.- Los términos y conceptos definidos en los distintos capítulos
tendrá el significado y alcance que se expresa en sus definicio-
nes.

Artículo 7.1.2.
Tipos de obras de edificación.
1.- A los efectos de la aplicación de las condiciones de la edifi-
cación se establecen los siguientes tipos de obras de edificación:

a) Obras sobre edificios existentes.
a.1. Obras de conservación y mantenimiento.
Son aquellas obras cuya finalidad es mantener el edificio en co-
rrectas condiciones de salubridad, ornato, seguridad y funciona-
lidad, sin alterar su estructura portante, ni su estructura arquitec-
tónica, así como tampoco su distribución espacial e interior.
Son obras que afectan parcialmente a los edificios existentes, in-
cluyéndose dentro de este tipo, entre otras análogas, el cuidado
y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o reposición

de canalones y bajantes, los revocos de fachada, las diversas la-
bores e pintura de la edificación, la limpieza y la reparación de
las cubiertas y el saneamiento y mejora de conducciones e insta-
laciones.
a.2. Obras de restauración.
Son obras que tienen por objeto la restitución de los valores his-
tóricos y/o arquitectónicos de un edificio existente, o de parte
del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la estructura
portante, la estructura arquitectónica, las fachadas exteriores e
interiores y los elementos ornamentales, cuando se utilicen par-
tes originales de los mismos y pueda probarse su autenticidad.
Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su esta-
bilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles.
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas,
las de consolidación y reparación propias para asegurar la esta-
bilidad del edificio, las de adaptación de los inmuebles de valor
histórico y/o arquitectónico para cumplir las normativas de obli-
gado cumplimiento, las de adecuación de las condiciones de ha-
bitabilidad y uso de los citados inmuebles, las propias de conser-
vación, puesta en valor y/o recuperación de fachadas de interés
arquitectónico. También pueden incluirse en este tipo de obras
las propias de eliminación de elementos añadidos disconformes
con los valores arquitectónicos del inmueble.
a.3. Obras de rehabilitación.
Son obras que tienen por objeto mejorar o transformar las condi-
ciones de habitabilidad de un edificio o de una parte del mismo,
pero con la conservación integral o mayoritaria de la configura-
ción arquitectónica y disposición estructural y espacial origina-
ria del edificio. 
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas,
las de consolidación y reparación propias para asegurar la esta-
bilidad del inmueble (que pueden oscilar entre la reproducción
literal de los elementos dañados preexistentes hasta su permuta
por otros que atiendan únicamente a la estabilidad del mismo y
realizados con tecnología más actualizada), las que afectan a la
redistribución espacial  del  edificio,  siempre que se conserven
los elementos esenciales de su configuración tipológica, y en el
caso de edificios catalogados, no alteren los valores a preservar
de los elementos especialmente protegidos. Igualmente se inclu-
yen las labores de sustitución de instalaciones antiguas y la in-
corporación de nuevas instalaciones a la edificación para la me-

jora de la habitabilidad del inmueble. También se considerarán
dentro de las obras de rehabilitación las destinadas a la elimina-
ción de elementos añadidos distorsionantes de los valores esen-
ciales de la configuración tipológica a proteger.
 a.4. Obras de reestructuración.
Son aquellas obras consistentes en la renovación mediante trans-
formación de un edificio existente, para su adaptación a nuevas
condiciones de usos,  o debido a su grave estado de deterioro
funcional, que suponen la modificación de la configuración ar-
quitectónica del inmueble, de su disposición estructural y/o es-
pacial  originaria,  aun conservando los cerramientos exteriores
del edificio.
Se incluyen en este tipo de obras, entre otras análogas, las de
sustitución completa de sistemas estructurales, las que afectan a
la redistribución espacial del edificio modificando elementos de-
terminantes de su organización tipológica, y las operaciones de
vaciado de la edificación con mantenimiento de fachadas exte-
riores. 
a.5. Obras de ampliación. 
Son aquellas obras encaminadas a la ampliación de un edificio
existente con aumento de la superficie construida original. Este
aumento se puede obtener por remonte o adición de una o más
plantas sobre las existentes, o por construcción de forjados inter-
medios en zonas en las que, por su altura, lo permita la edifica-
ción actual,  o por colmatación mediante edificación de nueva
planta situada en los espacios libres no cualificados o cataloga-
dos del solar u ocupados por edificaciones marginales. 
Las obras de ampliación estarán condicionadas en todo caso a
las determinaciones derivadas de la aplicación de las condicio-
nes de la edificación y de protección contenidas en el presente
PGOU.
a.6. Obras de acondicionamiento.
Son aquellas obras  de reforma menor,  que afectan exclusiva-
mente a los elementos privativos de locales y/o parte de vivien-
das con el fin exclusivo de mejorar sus condiciones funcionales
y/o de uso.
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras análogas,
las promovidas individualizadamente para mejorar las condicio-
nes de habitabilidad de pisos, partes de viviendas unifamiliares,
locales, y que pueden afectar a la redistribución interior de tales

TÍTULO SÉPTIMO. REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GRANADA, 2000

P
ag

. 4
1
 d

e 8
5

Pag. 43 de 90



dependencias, así como las propias de acondicionamiento de fa-
chadas de locales en plantas bajas.
Para que estas obras sean posibles deberá quedar asegurado en
todo caso la seguridad y estabilidad del inmueble donde se en-
cuentran incluidas las dependencias objeto de reforma.

b) Obras de demolición.
Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, serán
de demolición total o parcial.
La posibilidad de las obras de demolición, tanto parciales como
totales, vendrá supeditada a las determinaciones derivadas de las
condiciones de protección contenidas en este documento y las
correspondientes, en su caso, a las afecciones derivadas de la le-
gislación vigente en materia de protección del patrimonio histó-
rico.

c) Obras de nueva edificación.
Son aquellas que suponen una nueva construcción de la totali-
dad de la parcela. Comprende los siguientes tipos de obras:
c.1. Obras de reconstrucción. 
Son aquellas obras que, con carácter excepcional,  tienen por
objeto la reposición, mediante nueva construcción, de un edifi-
cio preexistente desaparecido, reproduciendo en el mismo lugar
sus características formales.
c.2. Obras de sustitución. 
Son aquellas obras que tienen por objeto la construcción de un
nuevo edificio previa demolición de otro preexistente.
c.3. Obras de nueva planta. 
Son aquellas obras de nueva construcción sobre solares vacan-
tes.
2.- Las condiciones de calificación y la normativa de protección
del presente PGOU podrán limitar los distintos tipos de obras
que se puedan ejecutar sobre un edificio o parte del mismo.
3.- La documentación técnica exigible para cada uno de los tipos
de obras reflejadas en este artículo se atendrá a lo señalado al
respecto en el Título Décimo, Capítulo Primero, de esta norma-
tiva.

Artículo 7.1.3.
Condiciones de la edificación.
1.- La edificación cumplirá las condiciones generales que se es-
tablecen en los capítulos siguientes del presente Título. Igual-
mente se cumplirán las condiciones es establecidas para cada ca-
lificación, así como las condiciones de uso que le sean de aplica-
ción, y las derivadas, en su caso, de la aplicación de la normati-
va de protección que les sea de aplicación.
2.- Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que
a continuación se relacionan:

a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de situación y forma de los edificios.
c) Condiciones de calidad, higiene y seguridad.
d) Condiciones de dotaciones y servicios.
e) Condiciones de estética.

CAPITULO SEGUNDO

CONDICIONES DE PARCELA.

Artículo 7.2.1.
Definiciones.
Se entenderá por condiciones de parcela los requisitos que debe
cumplir una parcela para poder ser edificada. Estas exigencias
vendrán impuestas, de un lado por las condiciones del uso al que
se destine la parcela, y por las derivadas de las condiciones par-
ticulares de la calificación donde se sitúe.
Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los tér-
minos y parámetros que a continuación se definen:

a) Manzana.
Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitada
por alineaciones exteriores contiguas.

b) Parcela.
Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial.

c) Superficie de parcela.
Es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendi-
da dentro de los linderos de la misma.

d) Linderos.
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distin-
guen de sus colindantes. Lindero frontal es el que delimita la
parcela con la vía o el espacio libre al que de frente y que permi-
te su acceso desde el viario o espacio público. Son linderos late-
rales  los  restantes,  llamándose  testero  al  opuesto  al  frontal.
Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto
con la vía o espacio público, tendrán consideración de lindero
frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parce-
la aquel en que se sitúe el acceso principal a la misma.

e) Solar.
Es la parcela situada en suelo urbano que por cumplir las condi-
ciones establecidas en la vigente legislación urbanística y en la
normativa del presente PGOU de Granada, puede ser edificada,
previa la oportuna licencia municipal.
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Artículo 7.2.2.
Ámbito de aplicación.
Las condiciones de parcela se aplicarán a las actuaciones a reali-
zar sobre nuevas parcelas, fruto de las operaciones de parcela-
ción contempladas en el presente documento, que deberán con-
siderar en todo caso las determinaciones que se establezcan en
las condiciones de calificación de la presente normativa.

Artículo 7.2.3.
Segregaciones y agregaciones de parcelas.
1.- No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas
cuando las parcelas resultantes no cumplan las condiciones se-
ñaladas por el planeamiento, y específicamente, las indicadas en
las condiciones de calificación. Las parcelas existentes de di-
mensión igual o inferior a la mínima serán indivisibles.
2.- No obstante, se podrá autorizar la edificación en aquella par-
cela en la que, no cumpliéndose alguna de las condiciones di-
mensionales  mínimas  establecidas  por  el  presente  PGOU  de
Granada, se verifiquen todas y cada una de las siguientes condi-
ciones:

a) Las parcelas existían previamente a la  aprobación del
presente documento.

b) Las parcelas satisfacen el resto de las condiciones para
ser consideradas como solar, tal y como se señala en la
vigente legislación urbanística.

c) No existe  posibilidad alguna de reparcelación con las
colindantes, lo que deberá quedar suficientemente justi-
ficado.

Artículo 7.2.4.
Condiciones para poder edificar una parcela.
1.- Para que una parcela pueda ser edificada deberá cumplir las
siguientes condiciones:

a) Condiciones de planeamiento:
Deberá tener aprobado definitivamente el planeamiento que
el presente PGOU de Granada, o los instrumentos posterio-
res, señalen para el desarrollo del área, que deberá estar en
todo caso calificada para un uso edificable.

b) Condiciones de urbanización:
b.1. Estar emplazada con frente a una vía que tenga acceso
rodado, y disponga de todos y cada uno de los servicios ur-
banos  siguientes:  abastecimiento  de  agua;  evacuación  de
aguas en conexión con la red de alcantarillado; y suministro
de energía eléctrica. Todos estos servicios deberán tener ca-
racterísticas adecuadas para servir a la edificación que sobre
la parcela se pretenda construir.
b.2. Que aún careciendo de todos o alguno de los anteriores
requisitos, se asegure la ejecución simultánea de la edifica-
ción y de la urbanización, con los servicios mínimos prece-
dentes, conforme a un proyecto de obras aprobado por el
Ayuntamiento  y con arreglo a las garantías establecidas en
la vigente legislación urbanística de aplicación, hasta que la
parcela adquiera las condiciones expresadas en el anterior
párrafo.
c) Condiciones de gestión: 
Tener cumplidas todas las determinaciones de gestión que
fijen los instrumentos establecidos por el presente documen-
to del PGOU de Granada, o las figuras de planeamiento que
lo desarrollen, así como las determinaciones correspondien-
tes a la unidad de ejecución en la que, en su caso, pueda es-
tar incluida para la distribución de las cargas y beneficios
del planeamiento.
d) Condiciones dimensionales:  
Satisfacer las condiciones dimensionales fijadas por el pre-
sente PGOU de Granada, o los instrumentos que lo desarro-
llen en relación con:
d.1. Superficie: que deberá de ser igual o superior a la fijada
por el planeamiento como mínima, e igual o inferior a la que
señalase, en su caso, como máxima.
d.2. Linderos: que han de tener una longitud igual o superior
a la fijada por el planeamiento como mínima, e igual o infe-
rior a la que señalase, en su caso, como máxima.

2.- Además de las condiciones descritas en el apartado anterior,
deberán de cumplir las que les sean aplicables en cada caso de-
bido a las condiciones del uso al que se destinen, y a la regula-
ción de la calificación en que se localicen.

CAPITULO TERCERO

CONDICIONES DE SITUACIÓN Y FORMA DE 
LOS EDIFICIOS.
Sección 1.  Definición y aplicaciones.

Artículo 7.3.1.
Definición de las condiciones de situación y forma de los
edificios.
Se entiende por condiciones de situación y forma de los edifi-
cios a aquéllas que definen la posición, ocupación, aprovecha-
miento, volumen y forma de las edificaciones en sí mismas y
dentro de las parcelas, de conformidad con las condiciones de
sus usos y las particulares de calificación.

Artículo 7.3.2.
Ámbito de aplicación.
Las condiciones de situación y forma de la edificación se aplica-
rán en su integridad a las obras de nueva edificación. Para el res-
to de tipos de obras tan solo se aplicarán las condiciones que
afecten a los elementos objeto de las citadas obras, sin perjuicio
de lo que establezcan las condiciones particulares de calificación
o la normativa de protección.
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Sección 2. Condiciones de posición del edificio en la 
parcela.

Artículo 7.3.3.
Línea de edificación.
La línea de edificación es la intersección del plano de la fachada
exterior o interior del edificio con el terreno.

Artículo 7.3.4.
Alineación  exterior,  fondo  máximo  edificable  y  línea
máxima de edificación.
1.- La alineación exterior es la determinación gráfica, contenida
en la documentación gráfica del presente PGOU de Granada, o
de los instrumentos que desarrollen al mismo, que separa los
suelos destinados a viales o espacios libres de uso público de las
parcelas.
La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exte-
rior cuando así lo establezcan las condiciones particulares de ca-
lificación.
2.- Fondo máximo edificable es la línea marcada, en su caso, en
la documentación gráfica del presente documento del PGOU de
Granada, o la fijada en las condiciones particulares de califica-
ción, que separa la parte de parcela susceptible de ser ocupada
por la edificación y el espacio libre interior de la propia parcela.
3.- La línea máxima de edificación es la línea marcada, en su ca-
so, en la documentación gráfica del presente PGOU de Granada,
o fijada en la condiciones particulares de calificación, que repre-
senta la línea que no puede rebasar en ningún caso la edifica-
ción.

Artículo 7.3.5.
Plano de fachada y de medianera.
1.- Plano de fachada o fachada es el plano o planos verticales
que, por encima del terreno, separan el espacio edificado del no
edificado, conteniendo en su interior todos los elementos cons-
tructivos del alzado del edificio, excepción hecha de los cuerpos
salientes, vuelos, aleros y cornisas.
2.- Plano de medianera o fachada medianera, es el lienzo de edi-
ficación que es común con una construcción colindante, está en

contacto con ella o, en edificaciones adosadas, separa una parce-
la de la colindante que pudiera edificarse.

Artículo 7.3.6.
Separación a linderos.
1.- Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano
de fachada y el lindero correspondiente, medida sobre una recta
perpendicular a  este último.
2.- En aquellos casos en los que el planeamiento establezca dis-
tintos valores de la separación entre la edificación y los linderos
laterales y/o trasero, y cuando por la irregular forma de la parce-
la sea difícil determinar cuál es el testero, se medirán las separa-
ciones de modo que redunden en la mayor distancia de la cons-
trucción a las de su entorno, y en la mejor funcionalidad y ma-
yor tamaño del espacio libre de edificación de la parcela.
3.- Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones al
lindero frontal, al testero y a sus linderos laterales son las esta-
blecidas en cada caso en las condiciones particulares de califica-
ción, y/o en los instrumentos de desarrollo del presente PGOU
de Granada.
Estas separaciones son distancias mínimas a las que deberá si-
tuarse la edificación, incluyendo sus cuerpos salientes.

Artículo 7.3.7.
Retranqueos.
1.- Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendi-
do entre la alineación exterior y la línea de edificación. El pará-
metro puede establecerse como valor fijo obligado o como valor
mínimo para la edificación.
2.-  El retranqueo puede ser:
a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana.
b) Retranqueo en las plantas pisos de una edificación.
3.- El retranqueo se medirá en la misma forma determinada para
la separación a linderos.

Artículo 7.3.8.
Rasante, cota natural del terreno y cota de referencia.
1.- Rasante es la línea que fija el presente planeamiento, o las fi-
guras que lo desarrollen, como perfil longitudinal de las vías pú-

blicas, tomado salvo indicación contraria, en el eje de la vía. En
los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la ra-
sante, será considerada como tal el perfil existente.
Se entenderá por rasante de la acera la cota de acabado de la
misma utilizada para medir la altura de la edificación.
2.- Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada punto
del terreno antes de ejecutar la obra urbanizadora sobre el mis-
mo.
La modificación de la  rasante  natural  del  terreno debe llevar
aparejada el correspondiente proyecto de movimiento de tierras
o de urbanización.
3.- Cota de referencia es la altitud que sirve como cota 0 o nivel
de referencia para la ejecución de la urbanización y medición de
la altura de la edificación.
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Sección 3. Condiciones de posición del edificio en la 
parcela.

Artículo 7.3.9.
Ocupación,  superficie  ocupable  y  coeficiente  de
ocupación.
1.- Ocupación o superficie ocupada de parcela es la superficie
comprendida dentro del  perímetro formado por la  proyección
ortogonal sobre un plano horizontal de todo el volumen de la
edificación,  incluyendo  los  cuerpos  salientes  al  interior  de  la
parcela, y excluidos los cuerpos salientes sobre vía pública y to-
dos los elementos salientes.
2.- Superficie ocupable es la superficie de la parcela susceptible
de ser ocupada por la edificación. Su cuantía puede señalarse,
bien indirectamente, como conjunción de referencias o paráme-
tros de posición de la edificación sobre parcela,  bien directa-
mente,  mediante la asignación de un coeficiente numérico de
ocupación.
3.- Coeficiente de ocupación es la relación entre la superficie
ocupable y la superficie de la parcela.

Artículo 7.3.10.
Ocupación máxima.
1.- La ocupación máxima de parcela que podrá ser edificada se-
rá  establecida en  las  condiciones  de  calificación  del  presente
PGOU, mediante la asignación del correspondiente coeficiente
de ocupación.
2.- Si de la conjunción de otros parámetros reguladores de la
edificación, resultase una ocupación menor a la establecida co-
mo máxima, será de aplicación el valor más restrictivo que re-
sultare.
3.- La superficie de los patios no se computará como superficie
ocupada por la edificación.
4.- Igualmente en cada calificación se determinará la  ocupación
máxima a considerar bajo rasante.

Artículo 7.3.11.
Superficie libre de parcela.
1.- Se considera superficie libre de parcela al área o zona libre
de cualquier edificación, ubicada dentro de la parcela, resultado
de aplicar las condiciones que fijan la ocupación y/o edificabili-
dad en la misma.
2.- Los terrenos que quedaran libres de edificación por aplica-
ción de la regla sobre ocupación máxima de parcela, no podrán
ser objeto en superficie de otro aprovechamiento que el corres-
pondiente a espacios libres al servicio de la edificación.

Sección 4. Condiciones de edificabilidad y 
aprovechamiento.

Artículo 7.3.12.
Superficie edificada.
1.-  Superficie  edificada por planta  es la superficie  construida
comprendida entre los límites exteriores de cada una de las plan-
tas de la edificación.
Se incluirá en dicho cómputo la mitad de la superficie construi-
da de los cuerpos salientes cubiertos, siempre que éstos aparez-
can abiertos en alguno de sus lados; para cuerpos salientes cu-
biertos y cerrados se computará la totalidad de dicha superficie.
No se considerará la superficie construida de los cuerpos salien-
tes no cubiertos ni la de los elementos salientes.
2.- Superficie edificada total es la suma de las superficies edifi-
cadas de cada una de las plantas que componen el edificio.
3.- Superficie útil es la superficie comprendida en el interior de
los paramentos verticales de la edificación, que es de directa uti-
lización para el uso al que se destine.
Es superficie útil de una planta o del edificio, la suma de las su-
perficies útiles de los locales que lo integran. La medición de la
superficie útil se hará siempre a cara interior de los paramentos
terminados,  considerando  para  cuerpos  salientes  cubiertos  y
abiertos en alguno de sus lados la mitad de la superficie útil total
vinculada a los mismos, y para cuerpos salientes cubiertos y ce-
rrados, la totalidad de dicha superficie. No computarán los espa-
cios no cubiertos vinculados a la vivienda (patios, balcones, etc).
4.- Superficie edificable es el valor límite que señala el planea-
miento para la superficie edificada total que puede construirse
en una parcela.
Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento, bien me-
diante la conjunción de las determinaciones de posición, forma y
volumen sobre la parcela (fijando las condiciones de ocupación
y altura), bien con el coeficiente de edificabilidad. En cualquier
caso se deberá atender a las condiciones más restrictivas deriva-
das de la aplicación de ambos criterios.
5.- Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie
total edificable y la parcela neta –es decir con la exclusión de to-
dos los espacios de carácter público- que debe atender la edifica-
ción.  El  coeficiente  de  edificabilidad  se  indicará  mediante  la
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fracción que exprese la relación de metros cuadrados de superfi-
cie edificada total (m2t) por metro cuadrado de la superficie neta
de la parcela (m2s).

Artículo 7.3.13.
Cómputo de la superficie edificada.
Salvo que las condiciones particulares de calificación establez-
can otros criterios, para el cómputo de la superficie edificada se
seguirán las siguientes directrices:
a) No se computará como superficie edificada:

- La de las construcciones bajo rasante de sótanos y/o se-
misótanos.

- La superficie correspondiente a los soportales de uso pú-
blico.

- La superficie de los pasajes de acceso a espacios libes
públicos.

- La superficie de los patios interiores de parcela que no
estén cubiertos aunque estén cerrados en todo su períme-
tro.

- La superficie correspondiente a elementos salientes de
la edificación, tales como aleros y cornisas, la de balco-
nes o cuerpos salientes no cubiertos, y la de los elemen-
tos ornamentales de cubierta.

- La superficie bajo la cubierta si careciera de posibilida-
des de uso.

- Los huecos destinados a cajas o registros de las diversas
instalaciones de la edificación.

- La superficie construida destinada a maquinaria de as-
censores, u otras instalaciones, que tengan que situarse
inexcusablemente por encima de la altura máxima per-
mitida, siempre que la superficie edificada vinculada a
las mismas responda exclusivamente a las dimensiones
mínimas establecidas en la normativa de obligado cum-
plimiento, ordenanzas municipales o normas técnicas de
aplicación.

- La superficie correspondiente a entreplantas, salvo que
esté expresamente regulado en las condiciones particula-
res de cada calificación. En todo caso, la superficie des-
tinada a entreplantas sí computará a los efectos de apro-
vechamiento  urbanístico en función del  uso al  que se
destinen.

b) Computarán íntegramente los cuartos destinados a calderas,
basuras,  contadores,   y/u otros  de  servicios  de  la edificación
análogos, situados sobre rasante en cualquiera de las plantas del
inmueble. 
c) Computará al cincuenta por ciento (50%) de su valor total,
aquella superficie edificada transitable cubierta cuyo perímetro
se encuentre abierto al exterior en al menos uno (1) de sus lados.
d) En soluciones singulares con espacios cubiertos a  altura su-
perior a una planta (dobles, triples espacios, o soluciones análo-
gas), sólo se computará el valor de la superficie edificada co-
rrespondiente a la planta donde se encuentre el forjado de piso
de dicho espacio.

Artículo 7.3.14.
Coeficiente de edificabilidad.
La determinación del coeficiente de edificabilidad se entenderá,
en todo caso, como la fijación de una edificabilidad máxima. Si
de la conjunción de los parámetros derivados de las condiciones
de posición, ocupación, forma y volumen resultara una superfi-
cie total edificable menor, será de aplicación este valor más res-
trictivo.

Sección 5. Condiciones de volumen y forma de los 
edificios.

Artículo 7.3.15.
Altura de la edificación.
1.- Se entenderá por altura de la edificación a la dimensión verti-
cal  del  volumen definido por las determinaciones del  planea-
miento, dentro del cual debe contenerse la edificación sobre ra-
sante. Dicha altura puede expresarse en unidades métricas o en
número de plantas.
2.- Se entiende por número de plantas a aquel parámetro que de-
termina la altura de la edificación mediante el establecimiento
de un número que fija las plantas por encima de la cota de refe-
rencia, incluida la planta baja. 

Artículo 7.3.16.
Altura máxima.
1.- La altura máxima, medida en unidades métricas, es la distan-
cia desde la cota de referencia hasta la intersección de la cara su-
perior del forjado que forma el techo de la última planta con el
plano de la fachada del edificio. La medición de la altura máxi-
ma de un edificio  se  efectuará  como se  indica  en el  artículo
7.3.20. de la presente normativa.
2.- La altura máxima se fija en las condiciones de calificación
como valor límite de la altura de la edificación.
3.- A cada altura máxima, fijada en unidades métricas, corres-
ponde un número máximo de plantas. Estas dos constantes, altu-
ra en unidades métricas y número de plantas, deberán cumplirse
conjuntamente.

Artículo 7.3.17.
Construcciones  por  encima  de  la  altura  máxima
permitida.
Por encima de la altura máxima sólo se permitirán:

- La cubierta del edificio, con pendiente para cualquiera
de sus faldones inferior al cuarenta por ciento (40%), y
cuya línea de cumbrera no podrá superar en ningún caso
en más de dos (2) metros la cota de la cara superior del
forjado de última planta.
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- Los petos de barandillas de fachadas, cuya altura máxi-
ma no podrá sobrepasar los ciento veinte (120) centíme-
tros, medidos desde la cota de acabado de la azotea.

- Los cerramientos de separación entre azoteas, que ten-
drán una altura máxima de ciento veinte (120) centíme-
tros si son opacos, y de ciento ochenta (180) centímetros
si son enrejados o transparentes, medidos siempre desde
la cota de acabado de la azotea.

- Las chimeneas de ventilación o de evacuación de hu-
mos,  calefacción,  acondicionamiento  de  aire,  aparatos
para  captación de energía solar,  antenas y demás ele-
mentos técnicos, con las alturas en orden a su correcto
funcionamiento determinadas por  las legislaciones sec-
toriales vigentes de afección, o por las Normas Tecnoló-
gicas de la Edificación, y en su defecto, las del buen ha-
cer  constructivo.  No  obstante,  queda  terminantemente
prohibido  disponer  depósitos  para  almacenamiento  de
agua por encima de la altura máxima permitida, siendo
obligatoria su colocación bajo cualquier forjado permiti-
do. En todo caso,  la ubicación y formalización de estos
elementos deberá responder a su adecuada integración
con el entorno, y a una ubicación que no suponga me-
noscabo sobre visuales o paisajes de interés.

- Los remates de la edificación, con carácter  exclusiva-
mente decorativo.

- Los cuerpos correspondientes a cajas de escaleras y as-
censores  que  permitan  el  acceso  a  las  azoteas  planas
transitables,  conforme a  las  determinaciones  estableci-
das,  en  su  caso,  por  las  calificaciones  del  presente
PGOU de Granada.

Artículo 7.3.18.
Tipos de plantas.
1.- Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta.
2.- El presente documento del PGOU de Granada, considera los
siguientes tipos de plantas en función de su posición en el edifi-
cio:

a) Sótano. Es la planta que tiene el forjado del suelo y te-
cho por debajo de la cota de referencia.

b) Semisótano. Es la planta que teniendo su forjado inferior
por debajo de la cota de referencia, tiene su forjado de
techo por encima de ésta, permitiendo de este modo la

ventilación e iluminación de sus dependencias. La cota
superior del forjado de techo de la planta semisótano no
podrá superar en ningún caso la cota de referencia con
un valor superior a los ciento treinta (130) centímetros.

c) Planta Baja. Tendrá la consideración de planta baja la
primera de las plantas que cuenta con su forjado de sue-
lo por encima de la cota de referencia. La cota superior
del forjado de suelo de planta baja no estará en ningún
caso situada a una distancia superior a los ciento treinta
(130) centímetros de la cota de referencia. No obstante,
en calles con pendiente, se admitirá que parte del forja-
do de suelo de planta baja quede por debajo de la cota
de referencia, siempre que se cumplan las condiciones
establecidas  en el  artículo  7.3.20.1.,  y  se  adopten  las
pertinentes medidas que aseguren la perfecta impermea-
bilización del inmueble. En cualquier caso, no existien-
do plantas semisótano y/o sótano,  la  cara  inferior  del
forjado de planta baja se separará al menos treinta (30)
centímetros del terreno natural.

d) Planta Piso. Es la situada por encima del forjado de te-
cho de la planta baja.

Artículo  7.3.19.
Altura libre  y condiciones de las diversas plantas.
1.- Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara supe-
rior del pavimento terminado de una planta y  la cara inferior del
forjado del techo de la misma planta o, si lo hubiera, del falso
techo.
2.- Sótanos y semisótanos. La altura libre de los sótanos y semi-
sótanos no será inferior en ningún caso a doscientos veinte (220)
centímetros, medidos en cualquiera de sus puntos, incluyendo
todos los elementos que pudieran descolgarse de la cara inferior
de los forjados de sus correspondientes techos.
Sólo se permitirá la ejecución de plantas sótanos y/o semisóta-
nos donde así se autorice por las correspondientes condiciones
particulares de calificación. 
El número de plantas de semisótano y sótano no podrá exceder,
en ninguna edificación, de cuatro. 
3.- Entreplantas. Se podrán realizar entreplantas en las plantas
bajas que no se destinen a uso de viviendas, siempre que las
condiciones de la altura con las que dichas plantas bajas cuenten

permitan disponer una altura libre por encima de la entreplanta
de doscientos veinte (220) centímetros, y la zona inferior cum-
pla con las determinaciones de altura libre mínima establecidas
por el presente PGOU.
La superficie de entreplanta deberá retranquearse cuando menos
tres (3) metros de la fachada exterior del inmueble. 
Las entreplantas se podrán implantar en cualquier calificación
siempre que se reúnan las condiciones reguladas en la presente
normativa. Cuando se trate de edificios catalogados esta posibi-
lidad quedará condicionada a la no afección a los valores patri-
moniales del inmueble.
4.- Planta baja y planta piso. La altura libre mínima será de dos-
cientos sesenta (260) centímetros, al menos en el setenta y cinco
(75) por ciento de la superficie útil de dichas plantas, pudiendo
reducirse hasta doscientos veinte (220) en el resto.
Quedan excluidos del cumplimiento de los valores arriba señala-
dos los edificios pertenecientes al Catálogo del presente docu-
mento del PGOU, cuando las determinaciones de protección que
les afecten obliguen inexcusablemente a contemplar una distan-
cia libre mínima inferior al valor señalado.
Igualmente quedarán excluidos del cumplimiento de los paráme-
tros señalados para las plantas bajas y de piso, aquellos usos de
la edificación que permitiesen un valor inferior en las condicio-
nes de regulación de los mismos establecidas en la normativa
del presente PGOU de Granada.

Artículo 7.3.20.
Cota  de  referencia  para  la  medición  de  la  altura  de  la
edificación.
7.3.20.1. Edificios con alineación obligatoria a vial.
En los edificios cuya línea de edificación de fachada deba situar-
se obligatoriamente alineada a vial, la determinación de la cota
de referencia o punto de origen para la medición de la altura má-
xima permitida será diferente para cada uno de los supuestos si-
guientes:
1.1.- Edificios con frente a una sola vía, o con frente a dos o
más vías formando esquina o chaflán.
Para la medición de la altura de la edificación se tomará como
cota  de  referencia  la  de  la  calle  o  acera  en  contacto  con  la
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fachada  del  inmueble,  teniendo  en  cuenta  las  siguientes
situaciones:

a) Si la diferencia de niveles entre los extremos de un tra-
mo continuo de fachada es igual o menor a ciento treinta
(130) centímetros, la cota de referencia para la medición
de la altura se tomará en el punto de la fachada coinci-
dente con la rasante de la calle o acera de cota media en-
tre las extremas. En todo caso se deberá cumplir además
que la cara superior del forjado de planta baja no podrá
situarse a una altura superior a los ciento treinta (130)
centímetros respecto de la rasante de la calle o acera en
contacto con la fachada en ningún punto de ésta.

b) Si por el contrario, la diferencia de niveles entre los ex-
tremos de un tramo continuo de fachada es superior a
ciento treinta (130) centímetros, se dividirá escalonando
la fachada en los tramos que sean necesarios para poder
aplicar en cada uno de ellos la regla establecida en el
apartado anterior. 

1.2.- Edificación en solares con frente a dos vías paralelas o
oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán.
Los  edificios  en  solares  con  frente  a  dos  vías  paralelas  o
oblicuas  que no formen ni  esquina ni  chaflán,  se regularán a
efectos de establecimiento de la cota de referencia y medición
de  la  altura  máxima  permitida,  por  las  determinaciones
establecidas en el apartado 1.1 del presente artículo para cada
uno de dichos frentes.

1.3.- Edificación escalonada. 
La cota de referencia y la medición de la altura máxima en la
fachada  vinculada  al  vial  se  regirá  por  las  determinaciones
expresadas  en  los  puntos  anteriores.  Además  para  el
establecimiento de la cota de referencia y medición de alturas de
los volúmenes interiores se atenderá a lo señalado en el artículo
7.3.20.2. de esta normativa para edificios exentos. La aplicación
de las disposiciones de este último artículo podrá, en casos de
pendiente  acusada  del  terreno,  limitar  la  altura  y  número  de
plantas recayentes al vial al que se vincula la edificación.

7.3.20.2. Edificios exentos.
En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse alineada
a vial, la cota de referencia para la medición de la altura será la
cota  natural  del  terreno,  no  pudiendo  en  ningún  punto  de  la

parcela superarse la altura máxima fijada para la edificación por
la normativa del presente PGOU.

Igualmente la cara superior del forjado de suelo de planta baja
no podrá situarse en ningún punto por encima de ciento treinta
(130)  centímetros  respecto  a  la  cota  de  referencia.  En
consecuencia, en terrenos de pendiente acusada la planta baja
habrá de fraccionarse en el número conveniente de partes para
cumplir con la condición antedicha, no pudiendo sobrepasarse la
altura  máxima  autorizada  en  ninguna  sección  longitudinal  o
transversal del propio edificio.

Así  mismo,  para  adaptarse  a  la  pendiente  del  terreno,  los
volúmenes  edificados  que  se  construyan  sobre  cada  planta  o
parte de planta que tengan la consideración de planta baja, se
someterán a las condiciones de altura máxima que se fijan en la
presente  normativa, y la  edificabilidad total  no deberá  ser  en
ningún caso superior a la que resultara de edificar en un terreno
con características horizontales.

Artículo 7.3.21.
Tipos de patios.
1.- Se  considerará patio todo espacio no edificado delimitado
por fachadas interiores de los edificios. También será considera-
do como patio cualquier espacio no edificado al interior de las
alineaciones exteriores de una parcela.
2. Los patios pueden ser:

a) Patio de parcela. Es aquél que está situado en el interior
de la edificación o en contacto con alguno de los linderos de
la parcela. Por su función estos patios pueden ser:
a.1.  Patios  de  ventilación,  que  son  aquellos  cuyo  fin  es
ventilar piezas no habitables de la edificación.
a.2.  Patios de luces, si su fin es ventilar e iluminar piezas
habitables de la edificación.

b)  Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura
abierta a la vía pública o a un espacio libre público. Cuando
tiene su pavimento por debajo de la cota de referencia, se
denominará patio inglés.
c) Patio de manzana:  Se trata de aquel patio rodeado de
edificación que cuenta con unas condiciones de accesos y
dimensiones tales que permiten su consideración como vivi-

dero, pudiendo existir viviendas exclusivamente vinculadas
al mismo, que tendrán la consideración de viviendas interio-
res.

Artículo 7.3.22.
Ancho de patios y altura máxima vinculada a los mismos.
1.- La anchura del patio es la medida de la separación dispuesta
entre paramentos verticales opuestos.
2.- Como norma general, no podrá reducirse la anchura mínima
establecida  para  los  patios  mediante  la  presencia  de  cuerpos
salientes o cualquier otro tipo de construcción.
3.- Los patios deberán mantener su anchura mínima en toda su
altura, salvo que dispongan retranqueos de paramentos que au-
menten la latitud de los mismos.
4.- Se considerará como altura máxima de la edificación vincu-
lada al patio (H), la distancia entre el suelo acabado de dicho pa-
tio y el elemento de remate más alto vinculado al mismo, tanto
se trate de petos o barandillas de azoteas, o cornisas o aleros de
elementos construidos.

Artículo 7.3.23.
Dimensiones mínimas de los patios de parcela.
7.3.23.1. Patios de ventilación.
Todo  patio  de  ventilación  deberá  cumplir  las  siguientes
determinaciones: 

a) La dimensión de cualquier lado del patio de ventilación
será igual o superior a doscientos (200) centímetros.
b) En todo patio de ventilación, se podrá trazar en su interior
un círculo de diámetro igual a un quinto de la altura máxima
vinculada al mismo (H/5).
c) Todo patio de ventilación tendrá una superficie útil igual
o mayor a cuatro (4) metros cuadrados.

7.3.23.2. Patios de luces.
Sin  perjuicio  de  lo  que  establezcan  las  condiciones  de  las
diversas calificaciones del presente PGOU, las dimensiones de
los  patios se  ajustarán a  las  que se  indican en los  siguientes
epígrafes de este artículo:
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a) La dimensión de cualquier lado del patio será igual o su-
perior a trescientos (300) centímetros.
b) En todo patio de luces, se podrá trazar en su interior un
círculo de diámetro igual a tres (3) metros y un tercio de la
altura máxima vinculada al mismo (H/3). Las luces rectas no
podrán en  ningún caso ser inferiores a tres (3) metros. A es-
tos efectos se entiende por luz recta la longitud del segmento
perpendicular  al  paramento  exterior  medido  en  el  eje  del
hueco considerado, trazado desde dicho paramento hasta el
muro o lindero más próximo.
c) Todo patio de luces contará con una superficie útil igual o
superior a nueve (9) metros cuadrados.

7.3.23.3. Patios abiertos.
1.- La embocadura del patio abierto deberá tener en todo caso
un ancho mayor de un tercio de la altura máxima vinculada a di-
cho patio (H/3), con una dimensión mínima de seis (6) metros.
Esta dimensión mínima deberá salvarse en cualquier situación
de paramentos enfrentados del patio abierto. La profundidad de
los patios abiertos será como máximo tres veces la anchura de
su embocadura. 
2.- En el caso de los patios ingleses, caso de que se permita su
existencia  en  las  condiciones  de  calificación  del  presente
PGOU, se atenderá para su regulación a los anteriores paráme-
tros, cumpliéndose además que la profundidad mínima para los
mismos será de trescientos (300) centímetros.
7.3.23.4. Patios de manzana.
Los  patios  de  manzana  deberán  cumplir  las  siguientes
condiciones dimensionales:

a) Será inscribible un círculo de diámetro igual a la menor
de las alturas máximas (H) de las edificaciones vinculadas al
mismo, y como mínimo de nueve (9) metros en su interior,
no siendo en ningún caso las luces rectas inferiores a tres (3)
metros.
b) En todo caso se deberá asegurar una superficie mínima
útil igual o superior a ochenta y uno (81) metros cuadrados,
de la cual deberá encontrarse a la misma cota una superficie
no inferior a cuarenta (40) metros cuadrados.

Artículo 7.3.24.
Acceso a los patios.
1.- Cualesquiera que sea la naturaleza del patio, éste deberá con-
tar con acceso al objeto de facilitar la obligada limpieza y poli-
cía del mismo, impidiéndose en todo caso la existencia de patios
inaccesibles.
2.- Los patios de manzana deberán tener siempre acceso desde
todos los portales o espacios comunitarios que permiten el acce-
so a las viviendas que rodean al mismo. La cota de dichos patios
de manzana se situará como máximo a una distancia inferior a
ciento treinta (130) centímetros por encima de la cota de refe-
rencia, debiendo además cumplirse con las determinaciones de-
rivadas de la aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes
de afección.

Artículo 7.3.25.
Construcciones en los patios.
No se autorizará ninguna construcción de nueva planta, ni obras
de ampliación que ocupen los patios, cualquiera que sea su tipo.
No  se  entenderán  como  tales  las  dotaciones  propias  de
mobiliario a disponer en los patios de manzana.

Artículo 7.3.26.
Cubrición de los patios.
Podrán  cubrirse  patios  de  luces  y/o  de  ventilación  con
claraboyas y lucernarios translúcidos resueltos sobre estructuras
ligeras (monteras), siempre que se prevea un espacio perimetral
desprovisto que asegure la adecuada ventilación entre los muros
del patio y el elemento de cubrición. Los patios así cubiertos no
computarán a efectos de ocupación ni edificabilidad.

Quedan expresamente prohibidas las cubriciones de patios de
luces y/o ventilación mediante elementos opacos, o elementos
tipo chapa galvanizada y/o plastificada.

CAPITULO CUARTO.

CONDICIONES DE CALIDAD, SALUBRIDAD Y 
SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS.

Artículo 7.4.1.
Definición.
Son condiciones de calidad, salubridad y seguridad las que se
establecen para garantizar el buen hacer constructivo, así como
la salubridad y la seguridad en la utilización de los locales por
las personas.

Artículo 7.4.2.
Ámbito de aplicación.
1.- Las condiciones de calidad, salubridad y seguridad son  de
aplicación a obras de nueva edificación y de reforma. 
2.- En todo caso se cumplirán las condiciones que se establecie-
ran para poder desarrollar los usos previstos, las determinacio-
nes de aplicación de la calificación donde se encuentre el edifi-
cio, y cuantas estuvieran vigentes de carácter sectorial que fue-
ren de afección.
3.- Quedará exentos del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en este capítulo, las edificaciones y/o elementos catalo-
gados en el presente documento del PGOU de Granada que, por
la aplicación de las mismas, puedan ver alterados sus valores
protegidos.
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Sección 1. Condiciones de calidad en los edificios.

Artículo 7.4.3.
Calidad de las construcciones.
1.- Las construcciones y edificaciones producto de obras de nue-
va planta y/o reforma, atenderán en sus soluciones de proyecto a
las mejores soluciones de estabilidad, durabilidad, resistencia de
materiales, seguridad y mejor economía para el mantenimiento y
conservación de las obras terminadas.
2.- Todas las construcciones y edificaciones producto de obras
de nueva planta y/o reforma atenderán a las determinaciones de-
rivadas de la aplicación de las diversas legislaciones vigentes de
afección en materia de construcción, y en su defecto, a las nor-
mas del buen hacer constructivo.

Artículo 7.4.4.
Condiciones de aislamiento.
1.- Las construcciones y edificaciones  de nueva planta y/o re-
forma deberán atenerse a las determinaciones derivadas de la
aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección
en materia de transmisión y aislamiento térmico, y de transmi-
sión y aislamiento acústico.
2.- Todo local o dependencia construida mediante obras de nue-
va planta y/o reforma debe ser estanco y estar protegido de la
penetración de humedades. A este fin las soleras, muros perime-
trales, cubiertas, juntas de construcciones, y demás puntos que
puedan ser causa de filtración de aguas, estarán debidamente im-
permeabilizados y aislados. Junto a ello, las carpinterías exterio-
res  cumplirán la normativa  sectorial  vigente  de  aplicación en
materia de estanqueidad y aislamiento térmico y acústico.

Sección 2. Condiciones de salubridad en los edificios.

Artículo 7.4.5.
 Pieza habitable.
1.- Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se desa-
rrollen actividades de estancia, reposo y/o trabajo, que requieran
la permanencia prolongada de personas.
No se considerarán como piezas habitables los cuartos de baño
y/o aseos.

2.- Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condi-
ciones siguientes:

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de carácter público.
c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado
que cumpla las condiciones especificas establecidas, en su
caso, por la calificación que le sea de aplicación.
d) Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes a
las indicadas para patios de luces, abiertos y/o patio de man-
zana.

Deberá  cumplir  además  las  condiciones  correspondientes  de
superficie  de  huecos  y  de  ventilación  establecidas  en  la
normativa del presente PGOU.

3.- No obstante, para determinados usos no residenciales, po-
drán  admitirse piezas habitables  que carezcan de huecos en ra-
zón de la actividad que en ellas se desarrolle, siempre que cuen-
ten con instalación mecánica de ventilación y extracción forzada
de aire, y se cumplan las prescripciones establecidas por la le-
gislación o normativa de obligado cumplimiento de afección, u
ordenanzas municipales dictadas a tal efecto.

Artículo 7.4.6.
Ventilación e iluminación.
1.- Los huecos de iluminación de las piezas habitables deberán
tener una superficie  no inferior a un décimo (1/10) de la super-
ficie útil en planta del local.
2.- Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superfi-
cie practicable de ventilación con una superficie al menos equi-
valente a un veintavo (1/20) de su superficie útil.

3.-  Las cocinas,  así  como cualesquiera  otras  piezas donde se
produzcan combustión y/o gases, dispondrán de conductos inde-
pendientes de ventilación forzada para su eliminación.
4.- La ventilación de las piezas no habitables, tales como aseos,
baños, cuartos de calefacción, de basura, de acondicionamiento
de aire, despensas, trasteros y garajes, podrá llevarse a cabo me-
diante sistemas artificiales de ventilación y extracción forzada
de aire.
5.- En todo caso, se atenderá al cumplimiento de las determina-
ciones derivadas de las diversas legislaciones sectoriales y nor-
mativas de obligado cumplimiento de aplicación, y de las orde-
nanzas municipales dictadas, en su caso, a tal efecto.

Artículo 7.4.7.
Oscurecimiento de piezas habitables.
Con  carácter  obligatorio,  las  piezas  habitables  destinadas  a
dormitorios dispondrán de los medios necesarios que permitan
el  oscurecimiento  temporal  frente  a  la  luz  exterior,  bien
mediante  la  ejecución  de  sistemas  fijos,  o  mediante
preinstalaciones que prevean la implantación de dichos sistemas
por parte de los usuarios.
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Sección 3. Condiciones de seguridad en los edificios.

Artículo 7.4.8.
Prevención de incendios.
1.- Las construcciones deberán cumplir las medidas que en or-
den a la protección contra incendios establece la legislación sec-
torial vigente de aplicación.
2.- Igualmente serán de cumplimiento obligado las disposicio-
nes municipales que el Ayuntamiento tuviera aprobadas para au-
mentar la seguridad preventiva ante el riesgo de incendios de los
edificios y personas.
3.- Las construcciones existentes deberán adecuarse a la regla-
mentación de protección contra incendios, en la medida máxima
que permita su tipología y funcionamiento. 

Artículo 7.4.9.
Prevención de las caídas.
1.- Los huecos de los edificios abiertos directamente al exterior
estarán protegidos  por un antepecho de noventa y cinco (95)
centímetros o una barandilla de cien (100) centímetros de altura
mínima.  Con igual sistema y bajo las  mismas condiciones  se
protegerán las terrazas accesibles a personas.
2.- La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior
en ningún caso inferior a noventa y cinco (95) centímetros.

Artículo 7.4.10.
Normas  de  accesibilidad  y  eliminación  de  barreras
arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte.
El  presente  Plan  General,  sus  figuras  de  planeamiento  de
desarrollo y los proyectos de obras, urbanización y edificación
que  se  ejecuten  en  el  término  de  Granada  atenderán  a  lo
dispuesto  en  la  legislación sectorial  vigente  de  aplicación  en
materia de eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas
y en el transporte.

CAPÍTULO QUINTO

CONDICIONES DE LAS DOTACIONES Y 
SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS.

Artículo 7.5.1.
Definición.
Dentro  del  presente  PGOU  de  Granada,  se  considerarán
condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios, las
que se imponen al conjunto de instalaciones y maquinarias al
servicio de la edificación, así como al conjunto de los espacios
que ocupen, que permitan asegurar el buen funcionamiento de
los  edificios  y  los  locales  conforme  al  destino  que  tienen
previsto.

Artículo 7.5.2.
Ámbito de aplicación.
1.- Las condiciones que se señalan para las instalaciones y servi-
cios de los edificios son de aplicación a las obras de nueva edifi-
cación y de reforma.
2.- En todo caso las instalaciones y servicios de la edificación
cumplirán las determinaciones derivadas de la aplicación de las
diferentes legislaciones sectoriales vigentes de afección, sin per-
juicio del cumplimiento la normativa de ámbito municipal que
en este sentido pudiera promulgarse y tuviese carácter más res-
trictivo que aquéllas.

Artículo 7.5.3.
Condiciones estéticas de las instalaciones y dotaciones al
servicio de la edificación.
1.-  Todas las instalaciones y dotaciones al servicio de la edifi-
cación procurarán situar sus trazados, maquinaria y elementos
auxiliares en el interior de la edificación, evitándose, siempre
que sea posible, su manifestación externa directa.
2.- Para aquellos elementos que ineludiblemente deban aparecer
al exterior, se requerirá su integración en el diseño del edificio,
y la previsión de las medidas oportunas correctoras de impacto
visual, especialmente en aquellas áreas o zonas de especial valor
histórico, artístico y/o paisajísticos a preservar. El no cumpli-

miento de este extremo podrá suponer la denegación de la licen-
cia para las correspondientes obras de ejecución.
3.- Las nuevas edificaciones primarán el empleo de redes e ins-
talaciones que discurran enterradas y/o empotradas, respecto a
aquellas dotaciones que requieran el empleo de elementos exter-
nos para su correcto funcionamiento.

Artículo 7.5.4.
Dotación  de agua.
1.- Todo edificio deberá disponer en su interior de instalación de
agua corriente potable con dimensionado suficiente para las ne-
cesidades propias del uso.
2.- La red de agua potable abastecerá todos los lugares de aseo y
preparación de alimentos y cuantos otros sean necesarios para
cada actividad a desarrollar en la edificación.
3.- En aplicación de lo dispuesto en la legislación sectorial vi-
gente de aplicación, y en virtud de las facultades propias de este
PGOU de Granada, no se podrán otorgar licencias para la cons-
trucción de ningún edificio, hasta tanto no quede garantizado el
caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien
a través del suministro municipal, u otro distinto, y se acredite la
garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano.
Cuando la procedencia de las aguas no fuera municipal, deberá
justificarse  su  origen,  la  forma  de captación,  emplazamiento,
aforos, análisis y garantía de suministro.
4.- En todo edificio deberá preverse la instalación de agua ca-
liente, cuando menos,  en los aparatos sanitarios destinados al
aseo de las personas y a la limpieza doméstica.

Artículo 7.5.5.
Dotación  de energía eléctrica.
Todo  edificio  contará  con  instalación  interior  de  energía
eléctrica  conectada  a  la  red  de  abastecimiento  general  o  a
sistema  de  generación  propia,  realizada  de  acuerdo  con  la
vigente legislación sectorial de aplicación.
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Artículo 7.5.6.
Gas energético, combustibles sólidos y/o líquidos.
Cuando  la  fuente  de  energía  utilizada  sea  el  gas,  los
combustibles sólidos, o los combustibles líquidos derivados del
petróleo,  deberán  ajustarse  a  lo  establecido  por  la
reglamentación especifica y demás normas de carácter general
vigentes  que  sean  de  aplicación,  tanto  para  las  redes  de
instalaciones  como  para  la  maquinaria  vinculada  a  dichas
energías.

Artículo 7.5.7.
Energías alternativas.
Se recomienda que los edificios de nueva construcción prevean
espacios y condiciones técnicas suficientes para la ubicación de
instalaciones  receptoras  de  energía  solar  u  otra  energía
alternativa,  que  cubran  las  necesidades  domésticas  y  de
servicios propios de la edificación. 

Dichas instalaciones deberán prever su integración en el diseño
de la edificación, teniendo especialmente en cuenta el impacto
visual que pudieran producir, sobre todo en zonas con valores
históricos,  artísticos  y/o  paisajísticos  a  preservar.  El  no
cumplimiento de esta premisa podrá suponer la denegación de
licencia para las correspondientes obras de ejecución.

Artículo 7.5.8.
Infraestructura común de telecomunicaciones.
1.- Toda edificación deberán estar dotada de las infraestructuras
común de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de las edificaciones necesarias
según lo dispuesto en el Reglamento regulador de dichas infra-
estructuras comunes o normativa que lo sustituya.
2.- La instalación de las redes públicas de comunicaciones elec-
trónicas y recursos asociados cumplirán con lo dispuesto en la
normativa sectorial de telecomunicaciones, respetando los pará-
metros y requerimientos técnicos esenciales para garantizar su
funcionamiento según lo dispuesto en la Ley General de Teleco-
municaciones o normativa que la sustituya.

3.- En el caso de edificaciones destinadas a vivienda plurifami-
liar se preverá la intercomunicación que asegure la comunica-
ción desde el portal con cada una de las viviendas.

Artículo 7.5.9.
Instalaciones de climatización.
1.-  Todo  edificio  donde existan dependencias  destinadas  a  la
permanencia  de  personas  deberá  contar,  cuando  menos,  con
preinstalación de calefacción, que podrá emplear cualquier siste-
ma de producción de calor, buscando siempre las soluciones que
conduzcan a un mayor ahorro energético.
2.- En el caso de previsión de instalación de climatización para
aire acondicionado, queda expresamente prohibida la colocación
de aparatos de producción de frío que queden vistos sobre la fa-
chada exterior de los inmuebles o que sobresalgan de la línea de
fachada, debiendo en todo caso quedar integrados en la compo-
sición y formalización de la misma, y no admitiéndose su dispo-
sición arbitraria sobre el alzado del inmueble.
3.- Toda instalación de climatización atenderá al cumplimiento
de las determinaciones derivadas de la aplicación de las legisla-
ciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 7.5.10.
Instalaciones de ventilación y renovación forzada de aire.
1.- Salvo en el caso de las dependencias y/o locales que, por su
peculiar destino, puedan ser cerrados (conforme a lo señalado en
el artículo 7.4.5.3. de la presente normativa), queda expresamen-
te prohibida la ventilación exclusivamente mecánica de las de-
pendencias destinadas a la permanencia de personas.
2.- Toda instalación de ventilación o renovación forzada de aire
atenderá al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la
aplicación de las legislaciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 7.5.11.
Instalaciones de ascensores y aparatos elevadores.
1.- Todo inmueble que deba salvar desde su acceso desniveles
superiores a tres plantas  o alturas plantas superiores a los diez
(10) metros, cualesquiera que fuera el uso o actividades a los
que se destine, deberá disponer de ascensor.

Quedan  excluidos  los  edificios  destinados  a  vivienda
unifamiliar, o aquellos que por sus peculiares características y
destino,  y  previa  justificación,  no  necesitasen  de  dicha
instalación.

2.- Se atenderá además a lo dispuesto al efecto en la condiciones
de uso de la normativa del presente PGOU.
3.- En edificios de concurrencia pública de más de una planta,
será obligatoria la disposición de ascensores para salvar el des-
nivel, que además serán aptos para su utilización por personas
con minusvalías físicas.
4.- El dimensionado de los ascensores quedará definido por su
capacidad de carga, velocidad y número de paradas, que se cal-
cularán en función del número de usuarios previstos y del núme-
ro de plantas servidas. El número de ascensores y su tamaño se
determinarán en función de las necesidades del edificio, siendo
todos ellos aptos para el ascenso y el descenso. 
5.- Los desembarques de los ascensores instalados tendrán co-
municación directa a  través de zonas comunes de circulación
con la escalera del edificio.
6.- Podrán instalarse montacargas en aquellos casos que así con-
venga al funcionamiento del edificio.
7.- Será obligatoria la disposición de montaplatos en restauran-
tes, bares, cafeterías y establecimientos similares para el consu-
mo de bebidas y alimentos, cuando las áreas de expedición de al
productos y las de estancia del público se encuentren en distintas
plantas. 
8.- Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño
y construcción convenientes al uso a que se destinen. La exis-
tencia de escaleras mecánicas no eximirá de  la  obligación de
instalar ascensor.
9.- Cualquiera que sea la clase de aparato elevador instalado, de-
berá atender al cumplimiento de las normas exigidas por la le-
gislación sectorial vigente de afección.

Artículo 7.5.12.
Servicios postales.
Toda edificación deberá disponer de buzones adecuados para la
recogida de la  correspondencia,  en lugar fácilmente accesible
para los servicios de correos.
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Artículo 7.5.13.
Evacuación de aguas.
Las  instalaciones  de  evacuación  de  aguas  residuales,  tanto
pluviales como fecales, quedarán definidas por su capacidad de
evacuación, sobre la base de criterios indicados en la normativa
sectorial  vigente  de  aplicación  correspondiente,  y  debiendo
cumplir además las determinaciones técnicas de la empresa que
gestione el servicio.

Artículo 7.5.14.
Evacuación de humos.
1.- En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de hu-
mos por fachada, patios comunes, balcones y ventanas, aunque
dicha salida tenga carácter provisional.
2.- Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de aisla-
miento y revestimiento suficiente para evitar que la radiación de
calor se transmita a las propiedades contiguas, y que el paso y
salida de humos cause molestias o perjuicio a terceros.
3.- Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exte-
riores ni por patios de manzana y se elevarán como mínimo un
metro por encima de la cubierta más alta.
4.- Los conductos de evacuación de humos discurrirán predomi-
nantemente por el interior de los edificios, a través de las corres-
pondientes cajas o registros practicados para darles albergue.
En  caso  de  que  discurran  a  través  de  patios  de  luces  y/o
ventilación, deberán asegurar una distancia mínima de tres (3)
metros hasta cualquiera de los huecos vinculados a los mismos.

5.- Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre contamina-
ción atmosférica estén vigentes, tanto si dimanan del Ayunta-
miento como de cualquier autoridad supramunicipal.

Artículo 7.5.15.
Evacuación de residuos sólidos.
1.- Quedan expresamente prohibida la utilización de trituradoras
de basuras y de residuos que viertan a la red municipal de alcan-
tarillado.
2.- Todo inmueble, local o dependencia que conlleve una deter-
minada actividad, contará con contenedores adecuados para la

recogida de residuos sólidos, que responderán al modelo aproba-
do por la  administración municipal,  siendo  obligación de los
usuarios la disposición -y retirada posterior- de dichos elemen-
tos en la vía pública para su recogida por el servicio municipal
de limpieza atendiendo al horario fijado a tal efecto. 
Todo  edificio  de  nueva  planta,  o  afectado  por  una  obra  de
rehabilitación o reestructuración, deberá prever un espacio en el
interior  del  mismo  con  dimensiones  suficientes  para  el
almacenamiento de contenedores homologados requeridos para
la recogida de los deshechos y residuos que produzcan. Dicha
dependencia asegurará su perfecta independencia de otros usos
contenidos en la edificación.

3.- Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera
cualquier actividad, por su naturaleza y características, no pudie-
ran ser recogidos por el servicio municipal de recogida domici-
liaria de basuras, deberán ser trasladados directamente al lugar
adecuado para su vertido por cuenta del titular de la actividad,
bajo supervisión de los servicios municipales correspondientes.
4.- En todo caso, se estará a lo dispuesto en las legislaciones
sectoriales vigentes de afección, así como en las normativas y/u
ordenanzas municipales dictadas al efecto en cuanto a la clasifi-
cación, depósito y recogida de las basuras o residuos sólidos ge-
nerados por las actividades desarrolladas en los inmuebles.

CAPÍTULO SEXTO

CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS 
EDIFICIOS.

Artículo 7.6.1.
Definición.
Las  condiciones  ambientales  son  las  que  se  imponen  a  las
construcciones  y  sus  instalaciones,  cualquiera  que  sea  la
actividad a la que se destinen, para que de su utilización no se
deriven  agresiones  al  medio  natural  por  emisión  de
radiactividad,  perturbaciones  eléctricas,  ruidos,  vibraciones,
deslumbramientos,  emisión  de  gases  nocivos,  de  humos  y
partículas, o por sus vertidos líquidos o gaseosos.

Artículo 7.6.2.
Ámbito de aplicación.
1.- Las condiciones establecidas en el presente capítulo serán de
aplicación en las obras de nueva planta, y en las de reforma, y
en el resto de las obras en los edificios en los que su cumpli-
miento no suponga una desviación importante en los objetivos
de las mismas.
2.- La administración municipal podrá requerir a los titulares del
inmueble para que efectúen las obras necesarias que permitan la
adaptación del mismo a las condiciones establecidas en las pre-
sentes normas.
3.- Se cumplirán las condiciones ambientales establecidas por la
normativa y/u ordenanzas municipales, así como por las legisla-
ciones sectoriales vigentes de afección.

Artículo 7.6.3.
Actividades  permitidas  en  la  edificación  por  razones
ambientales.
1.- Sobre la edificación en suelo urbano y urbanizable sólo po-
drán instalarse actividades autorizadas por la vigente Ley Anda-
luza 7/1994, de 18 de Mayo, de Protección Ambiental,y el vi-
gente  Reglamento  de  Calificación  Ambiental  (Decreto
297/1995, de 19 de Diciembre), o legislaciones y reglamentos
que las suplieran.
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Podrán igualmente instalarse aquellas actividades que en virtud
del  cumplimiento  de  las  determinaciones  de  la  legislación
vigente  de  aplicación  citada  dispongan  de  las  medidas
apropiadas de corrección y/o prevención.

2.- Además, para que una actividad pueda permitirse sobre una
edificación  en  suelo  urbano  y  urbanizable,  la  misma  deberá
cumplir todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) No realizar operaciones que generen emanaciones de ga-
ses nocivos, o vapores con olor desagradable, humos o par-
tículas en proporciones que produzcan molestias a terceros.
b) No utilizar en el desarrollo de la actividad elementos quí-
micos que produzcan molestias a terceros.
c) Eliminar hacia el exterior emanaciones directas de gases y
vapores molestos hacia terceros.
d) Disponer la maquinaria instalada de tal modo que las vi-
braciones, si las hubiere, no sean percibidas desde el exte-
rior, o lo sean en cuantía tan escasa que no causen molestias
a terceros.
e) Cumplir las condiciones sobre ruidos admisibles, confor-
me a las ordenanzas municipales  y  normativas sectoriales
vigentes de afección.
f) Cumplir las condiciones de seguridad y prevención frente
al fuego.

Artículo 7.6.4.
Emisión  de  radioactividad,  perturbaciones  eléctricas,
gases, partículas y contaminantes atmosféricos. 
1.- Las actividades susceptibles de generar radioactividad o per-
turbaciones eléctricas deberán atender a las disposiciones espe-
ciales vigentes que regulan las mismos emanadas de los organis-
mos competentes en la materia.
2.- Queda prohibido en suelo urbano y urbanizable cualquier ac-
tividad sobre la edificación que genere radiaciones peligrosas,
salvo aquéllas que dispongan de mecanismos de control y regu-
lación conforme a las disposiciones vigentes en la materia.
3.-  También  se  prohiben  aquellas  actividades  que  provoquen
perturbaciones  eléctricas  que afecten  al  funcionamiento de  la
maquinaria y las instalaciones de terceros.
4.- Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y/o
cualquier contaminante atmosférico deberán cumplir las disposi-
ciones contenidas en la legislación sectorial vigente de afección.

CAPÍTULO SÉPTIMO

CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA 
EDIFICACIÓN.

Artículo 7.7.1.
Definición.
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y parámetros
que se dictan para procurar la adecuación formal mínima de los
edificios,  las  construcciones  y  las  instalaciones  al  ambiente
urbano. Tales condiciones hacen referencia a las características
de  las  fachadas,  de  las  cubiertas,  de  los  huecos,  de  la
composición,  los  materiales  empleados  y  el  modo en  que  se
utilicen, su calidad y color, las especies vegetales y su porte y,
en  general,  a  cualquier  elemento  que  configure  la  imagen
urbana.

Artículo 7.7.2.
Ámbito de aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son
de  aplicación  a  todas  las  actuaciones  sujetas  a  licencia
municipal.  La  administración  urbanística  municipal,  en  todo
caso, podrá requerir a la propiedad de los bienes urbanos para
que  ejecute  las  acciones  necesarias  para  ajustarse  a  las
condiciones que se señalan en estas Normas. La regulación de
las condiciones estéticas se realiza en las presentes condiciones
generales para la edificación, en la normativa de protección y en
las condiciones particulares de regulación de cada calificación.

Artículo 7.7.3.
Los edificios en relación con su entorno.
1.- Las nuevas construcciones y las obras que alteren y modifi-
quen las existentes, deberán procurar la armonización con su en-
torno. La administración municipal podrá exigir la presentación
de estudios de integración paisajística y/o visual, como docu-
mentación complementaria de los proyectos de edificación, don-
de aparezcan reflejado el conjunto de los espacios públicos a los
que diera frente la edificación, junto con el resto de edificacio-
nes existentes colindantes con el inmueble propuesto, tanto en
su estado actual como futuro.

2.- Los edificios de nueva planta deberán, entre otros condicio-
nantes, considerar su adaptación a la topografía del terreno, la
integración de la vegetación existente de interés, el respeto a la
presencia de hitos urbanos o visuales interesantes a preservar, el
posible impacto de la edificación proyectada sobre los perfiles
de la zona, la incidencia de la misma en el soleamiento y venti-
lación de las edificaciones de las fincas colindantes, la relación
con las vías y/o espacios públicos, la adecuada respuesta tipoló-
gica de la solución proyectada, la utilización de materiales pro-
pios de la zona, y demás parámetros que faciliten su integración
en el entorno urbano próximo.
3.- La administración municipal podrá establecer criterios para
determinar la disposición y orientación de los edificios en lo que
respecta a su percepción visual desde el viario o espacio públi-
co, o desde puntos frecuentes o importantes de contemplación,
en aras de proteger y/o potenciar determinados valores paisajís-
ticos, ambientales o de imagen urbana.
4.- La administración municipal podrá también, a través de la re-
dacción de las oportunas ordenanzas municipales, establecer cri-
terios selectivos y/o restrictivos para el empleo de materiales en
la edificación, así como para la fijación de las texturas y colora-
ciones admisibles para los mismos.

Artículo 7.7.4.
Protección  de  los  edificios,  los  ambientes  y  la  imagen
urbana.
1.-  Las construcciones y las edificaciones deberán someterse a
las condiciones estéticas que para cada tipo de obra se determi-
nen en estas Normas, así como a las especificadas en las condi-
ciones particulares para cada zona, y en su caso, las derivadas de
la normativa de protección de aplicación.
2.- Las obras de mantenimiento de los edificios, tendentes a la
buena conservación de los mismos, deberán adaptarse a la orga-
nización espacial, estructura y composición del edificio existen-
te.  Los  elementos  arquitectónicos  y los  materiales  empleados
deberán adecuarse a los que presenta el edificio, o a los que pre-
sentaba antes de intervenciones de adición y/o reforma de menor
interés.
3.- En las obras de restauración, además de lo indicado en el pá-
rrafo anterior para las obras de mantenimiento y conservación
de  la  edificación,  se  respetarán las  características  básicas  del
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edificio y se velará por la conservación de los elementos de de-
coración procedentes de etapas anteriores de interés, así como
por el cumplimiento de la normativa de protección de aplica-
ción.
4.- En el caso de obras de reforma donde se mantengan las fa-
chadas, deberán respetarse la composición de las mismas y sus
materiales de acabado. Para el caso de obras de remonte o am-
pliación  de  fachadas,  los  nuevos  cuerpos  deberán  integrarse
compositivamente con la fachada originaria, aunque deberá que-
dar claramente explícito las características del edificio original,
diferenciándolas de la nueva actuación.
En todo caso, las obras de reforma atenderán a las condiciones
establecidas  en  la  normativa  de  protección  del  presente
documento.

Artículo 7.7.5.
Composición y materiales de las fachadas.
1.- Las soluciones de los ritmos de las fachadas y de la relación
huecos-paños  macizos,  así  como  de  la  proporción  de  dichos
huecos, deberán adecuarse a las características tipológicas de la
edificación, considerando las invariantes del entorno y, en su ca-
so, la proximidad de edificaciones catalogadas, que en caso de
ser colindantes, obligarán a adecuar la composición de la nueva
fachada a las invariantes de las preexistentes, considerando las
referencias correspondientes a aleros, cornisas, impostas,  vue-
los, zócalos....).
En  todos  los  casos  se  deberá  procurar  la  coherencia  entre  la
composición  y  formalización  de la  fachada  y la  estructura  y
organización del edificio.

2.- Las fachadas de los edificios deberán componerse unitaria-
mente en todas las plantas del edificio, incluidos los locales co-
merciales si los hubiera,  debiendo resolverse totalmente en el
proyecto que se presente para la solicitud de licencia. Queda to-
talmente  prohibido  la  composición  incompleta,  dejando  pen-
diente la fachada de los locales comerciales.
3.- La disposición y tamaño de los huecos en los paramentos
verticales de las edificaciones, así como la proporción entre és-
tos y lo macizo, y la relación entre la anchura y la altura de los
mismos, deberá de acomodarse a las invariantes del entorno.

Los  huecos  de  las  instalaciones  comerciales,  establecimientos
públicos, pequeños talleres y garajes deberán quedar integrados
en la composición general del edificio.

Se recomienda el empleo de huecos adintelados en las fachadas,
debiéndose  evitar  la  presencia  de  soluciones  en  arco  en  la
formalización  de  huecos,  salvo  los  existentes  en  edificios
catalogados  y  expresamente  protegidos,  o  aquellos  que  se
deriven  del  empleo  de  sistemas  constructivos  o  estructurales
coherentes con su presencia, como arcos de descarga en muros
de fábrica de ladrillo.

4.- Se recomienda el empleo de materiales tradicionales propios
de las construcciones del lugar. El tipo de las fábricas y la cali-
dad, textura y acabado de los revestimientos, se realizará en fun-
ción de los criterios de composición y estéticos del lugar donde
se ubique la edificación.
Se  prohibe  el  acabado  mediante  bloque  de hormigón,   y  las
fachadas total o parcialmente alicatadas.

5.- La composición de las fachadas laterales y traseras se trata-
rán con  la  debida dignidad  y en consonancia  con la  fachada
principal.
6.- En todas las edificaciones en esquina será necesaria la colo-
cación de rótulos que indiquen los nombres de las calles. Estos
rótulos atenderán al modelo aprobado por la administración mu-
nicipal.
Criterio  análogo se seguirá  para  la  rotulación del  número de
calle correspondiente a los inmuebles.

Artículo 7.7.6.
Modificaciones de fachadas existentes.
1.- El presente artículo será exclusivamente de aplicación sobre
edificios no catalogados, donde podrá procederse a la modifica-
ción de sus fachadas, mediante la realización de un proyecto téc-
nico que garantice el tratamiento unitario del conjunto arquitec-
tónico y su adecuación al entorno y lugar donde se ubica.
2.- Igualmente podrá procederse al cerrado de terrazas y balco-
nes existentes, siempre y cuando responda a un proyecto técnico
que actúe sobre la totalidad de la fachada produciendo una solu-
ción unitaria de la misma. Dicho proyecto será presentado por el
propietario o comunidad de propietarios del edificio.

Queda expresamente prohibido el cerramiento anárquico y/o in-
dividualizado de terrazas o balcones existentes.
3.- En el caso de existencia de edificios donde se hubieren reali-
zado cerramientos anárquicos de terrazas y/o balcones, la admi-
nistración  municipal  podrá  redactar  de  oficio  un  proyecto  de
conjunto para la adecuación de toda la fachada a un diseño uni-
tario, instando al propietario o comunidad de propietarios a la
ejecución del proyecto, y pudiendo ejecutarlo subsidiariamente
repercutiendo su costo en las licencias correspondientes.
4.- Queda expresamente prohibida la colocación de capialzados
exteriores a los huecos de la edificación, salvo que los mismos
responda a un proyecto técnico unitario que afecte a toda la fa-
chada, y siempre que la solución formal propuesta no suponga
daño o deterioro los valores arquitectónicos de la misma. Se exi-
girá un proyecto técnico que garantice tales extremos.

Artículo 7.7.7.
Soportales.
1.-  En aquellas zonas  o calificaciones  donde el  planeamiento
permita la disposición de soportales en la edificación, éstos de-
berán cumplir las siguientes condiciones:

a) No podrán rebasar en ningún caso las alineaciones exte-
riores fijadas por el planeamiento con los elementos vertica-
les de apoyo.
b) Su ancho interior libre será como mínimo de doscientos
cincuenta (250) centímetros.
c) La altura libre mínima y la altura máxima corresponderán
a las fijadas para las plantas bajas en las condiciones genera-
les de la edificación, condiciones de usos y en las determina-
ciones de la correspondiente calificación.

2.- Queda expresamente prohibidos la disposición de  soportales
y/o diseño de fachadas porticadas en aquellas zonas donde no lo
permitan expresamente las condiciones particulares de califica-
ción.

Artículo 7.7.8.
Zócalos.
1.- Las edificaciones, salvo disposición en contra de la normati-
va de protección o de las determinaciones correspondientes a la
calificación donde se sitúe, podrán contar con un tratamiento de
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zócalo con el fin de proteger a la fachada de posibles agresiones
y resolver el contacto con el espacio público. 
2.- Se recomienda el empleo de materiales pétreos naturales en
los zócalos, evitándose materiales de escasa capacidad resisten-
te, o aquellos que perjudiquen la estética de la fachada.
Quedan prohibidos los zócalos tratados con materiales cerámi-
cos vidriados, terrazos, mamposterías...
3.- El zócalo podrá sobresalir con respecto al plano de fachada
entre cinco (5) y diez (10) centímetros. Para la fijación de su al-
tura se considerarán las invariantes de las edificaciones del en-
torno más próximo, evitándose en cualquier caso soluciones que
distorsionen las imágenes urbanas preexistentes.

Artículo 7.7.9.
Cuerpos salientes.
errados o abiertos, que sobresalen del plano de fachada, o d1.-
Se entiende por cuerpos salientes, los cuerpos de la edificación
habitables u ocupables, ce la línea de edificación.
Dichos cuerpos salientes podrán a su vez estar cubiertos o no.
2.- Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja en cualquier
tipo de edificación.
3.- Salvo disposición contraria recogida en las condiciones parti-
culares de calificación o en la correspondiente normativa de pro-
tección, se permiten los cuerpos salientes si su vuelo es igual o
inferior a las dimensiones que a continuación se indican, consi-
deradas las mismas siempre entre alineaciones:
Calles de ancho igual o mayor de 20 m. 1,00 m.
Calles de ancho igual o mayor a 10 m. 0,70 m.
Calles de ancho inferior a 10 m. 0,40 m.
El saliente se computará a partir del paramento de fachada.
4.- Los cuerpos salientes deberán separarse la medida del vuelo
y como mínimo sesenta (60) centímetros de la medianería sobre
el plano de fachada. 

Artículo 7.7.10.
Elementos salientes.
1.- Se entiende por elementos salientes aquellas partes integran-
tes de la edificación, o sus elementos constructivos, no habita-

bles ni ocupables, que poseen carácter fijo y que sobresalen de
la línea de fachada o de la línea de la edificación.
2.- Las rejas voladas y las molduras decorativas podrán sobre-
salir un máximo de quince (15) centímetros respecto al para-
mento de fachada.
3.- Para el caso de piezas de aleros y cornisas, el ancho del vue-
lo de dichos elementos cumplirá las determinaciones estableci-
das en el artículo anterior para los cuerpos salientes, en función
del ancho de la vía hacia donde se vincule la edificación.
4.- Cualquier voladizo se dispondrá a una altura mínima respec-
to de la rasante de la acera contigua a la edificación de tres (3)
metros, debiendo en todo caso dicho vuelo quedar remetido cua-
renta (40) centímetros respecto de la línea del borde más exte-
rior de la acera, respetando en cualquier caso el arbolado y cual-
quier tipo de mobiliario urbano existente en el viario o espacio
público.

Artículo 7.7.11.
Marquesinas y toldos.
1.- La altura libre mínima de marquesinas y toldos sobre la ra-
sante de la acera contigua a la edificación será de tres (3) me-
tros, debiendo en todo caso quedar remetidos respecto de la lí-
nea de borde exterior de acera cuando menos cuarenta (40) cen-
tímetros.
2.- Se admiten elementos colgantes no rígidos para los toldos
que dejen una altura libre mínima respecto a la rasante de la ace-
ra de doscientos cincuenta (250) centímetros. No se permitirá en
ningún caso la existencia de elementos sustentantes que apoyen
directamente sobre la calzada o acera.

Artículo 7.7.12.
Portadas, escaparates, anuncios y muestras.
1.- La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con
salientes superiores a quince (15) centímetros, con ninguna clase
de decoración de portales o cualquier otro elemento. 
2.- En el caso de aceras existentes de ancho menor de setenta y
cinco (75) centímetros, no se admitirá ninguna clase de saliente.
3.-  Las  decoraciones  publicitarias  de  locales  comerciales,  las
muestras y los anuncios, deberán integrarse en la composición
de la fachada, no ocultar huecos de locales propios y/o colindan-

tes, y responder a las necesarias condiciones de dignidad y esté-
tica en la utilización de sus materiales, recomendándose el em-
pleo de rótulos sobre los dinteles de los locales, sin ocultar los
mismos.
Se deberá presentar un proyecto técnico de instalación de anun-
cios, carteles publicitarios y/o muestras, donde quede reflejada
la composición de los mismos con el resto de la fachada del in-
mueble.
Los vuelos de anuncios y muestras no rebasarán las dimensiones
fijadas para los cuerpos y elementos salientes en las presentes
Normas.
No podrán situarse anuncios sobre las cubiertas de los edificios,
salvo en el caso de los edificios de uso exclusivo comercial, o
con uso exclusivo de local de espectáculos o reunión, siempre
que no superen en altura un décimo de la correspondiente a la
edificación, y aseguren la correcta composición con el resto de
la fachada.
4.- Se atenderá en todo caso a las determinaciones derivadas de
la aplicación de las distintas ordenanzas municipales que se dic-
ten al efecto.

Artículo 7.7.13.
Medianerías.
1.- Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse de for-
ma que su aspecto y calidad sean tan dignos como los de facha-
da.
2.- Por razones de ornato el Ayuntamiento podrá asumir subsi-
diariamente la ejecución de obras de mejora de medianerías en
determinados  espacios públicos de importancia estética.
3.- Igualmente el Ayuntamiento podrá elaborar una ordenanza
que regule las condiciones estéticas de tratamiento de las media-
nerías, pudiendo exigir la adaptación de las mismas a los propie-
tarios de los correspondientes inmuebles y actuar,  en caso de
desestimiento de éstos, mediante ejecución subsidiaria.

Artículo 7.7.14.
Cubiertas.
1.- La solución de cubiertas atenderá a las determinaciones ex-
presadas en las condiciones particulares de calificación, y/o nor-
mativa de protección correspondiente.
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2.- Las soluciones de cubiertas considerarán la adecuación e in-
tegración del edificio con el entorno próximo y el paisaje, así
como la incidencia de las soluciones propuestas en el paisaje y/o
las visuales de interés.
3.-  En el caso de soluciones de cubiertas inclinadas,  se reco-
mienda la utilización de teja cerámica curva para su acabado,
siendo la pendiente máxima admisible del cuarenta por ciento
(40%).
4.- Quedan prohibidos los acabados con piezas de fibrocemento
o similar, así como las láminas asfálticas vistas con acabado me-
talizado.
5.- La recogida de aguas deberá solucionarse mediante la dispo-
sición de canalones y bajantes, vistos u ocultos, que eviten el
vertido directo de pluviales desde las cubiertas al viario o espa-
cio público. 
Los bajantes vistos deberán quedar embutidos en el paramento
de fachada, y/o protegidos hasta una altura de ciento cincuenta
(150) centímetros desde la rasante de la acera terminada.

Artículo 7.7.15.
Condiciones estéticas de las construcciones por encima de
la altura máxima permitida.
1.- Las chimeneas y elementos propios de ventilación o de eva-
cuación de humos, calefacción y acondicionamiento de aire, de-
berán quedar integrados en la composición general del inmue-
ble, considerándose especialmente en el caso de su posible vi-
sualización desde el viario o espacio público, o desde puntos de
miradores visuales de especial interés.
2.- Queda prohibida la instalación de depósitos de agua  vistos
por encima de la altura máxima permitida,  debiendo ubicarse
bajo cualquier forjado o cubierta permitidos.

Artículo 7.7.16.
Cercado de solares y cerramientos de parcelas.
1.- Tanto los solares, como aquellos otros terrenos que el Ayun-
tamiento disponga, deberán cercarse mediante cerramientos per-
manentes situados en la alineación exterior, de altura compren-
dida entre dos (2) y tres (3) metros, mediante fábrica de elemen-
tos opacos debidamente enfoscada y pintada.

2.- Los cerramientos de parcelas, hacia vial o espacio público o
hacia fincas colindantes, responderán a las condiciones particu-
lares de calificación y/o normativas de protección de aplicación,
no pudiendo rebasar en ningún caso la altura de tres (3) metros.
3.- En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con
elementos que puedan causar lesiones a personas o animales.

Artículo 7.7.17.
Protección de elementos naturales y vegetales.
1.- El arbolado existente en los viarios y espacios públicos, aun-
que no hayan sido calificados como zonas verdes, deberá ser
protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos
ejemplares por causa de fuerza mayor imponderable, se procura-
rá que afecten a los de menor edad y porte, y a ser posible se
procurará su replantación o sustitución por nuevos ejemplares.
2.-  Los espacios que se encuentren ajardinados en la actualidad,
tanto sean de titularidad pública como privada, deberán conser-
var y mantener en buen estado sus plantaciones, especialmente
las de gran porte y/o especial valor botánico.
3.-  Cuando una obra pueda afectar a un ejemplar vegetal de in-
terés, de propiedad pública y/o privada, deberá expresarse dicha
circunstancia en la solicitud de licencia correspondiente y, en su
caso, venir reflejado en el correspondiente proyecto técnico. El
afectante deberá presentar y asegurar la ejecución del conjunto
de medidas destinadas a su conservación y/o preservación, do-
tando a la planta en cuestión de los mecanismos de protección
adecuados.
4.- La sustitución del arbolado de gran porte existente, tanto sea
de titularidad pública como privada, bien por causas de deterio-
ro o desaparición, será obligatoria a cargo del responsable de la
actuación causante de tal hecho, sin perjuicio de las sanciones
que pudieran afectarle en caso de tratarse de especie protegida.
La sustitución se hará por especies iguales y del mismo porte
que las desaparecidas o, en caso de imposibilidad justificada de
tal extremo, por la especie predominante en el conjunto del ar-
bolado próximo.
5.- Deberá prestarse especial atención a la protección de elemen-
tos naturales que pudieran aparecer en el transcurso de interven-
ciones edilicias y/o de obra civil, tales como afloramientos de
vetas de piedras naturales de interés, donde se deberá procurar la
integración de las mismos en el conjunto de la intervención.

CAPÍTULO OCTAVO

CALIFICACIONES EN SUELO URBANO. 
CALIFICACIONES: DISPOSICIONES 
PRELIMINARES.

Artículo 7.8.1.
Condiciones particulares de calificación.
Las condiciones particulares de calificación,  son aquéllas que
regulan las condiciones a las que deben ajustarse los edificios en
función de su localización, junto con las condiciones de regula-
ción de usos y generales de la edificación establecidas en las
normas urbanísticas del presente PGOU de Granada.

Artículo 7.8.2.
Implantación de usos de equipamiento comunitario.
Con carácter general, podrán implantarse usos de  equipamiento
comunitario de titularidad pública,  en cualquiera de las califica-
ciones establecidas en suelo urbano sobre parcelas con dimen-
siones mínimas  disconformes con las determinadas por la nor-
mativa correspondiente, siempre que las características del ser-
vicio que presten lo justificare.

Artículo 7.8.3.
Calificaciones.
1.- El presente documento del PGOU, en función de los objeti-
vos que persigue, distingue las siguientes calificaciones en suelo
urbano:

- Residencial unifamiliar en manzana cerrada.
- Residencial unifamiliar en asociaciones lineales.
- Residencial unifamiliar aislada.
- Residencial plurifamiliar en manzana cerrada.
- Residencial plurifamiliar en bloque abierto.
- Residencial plurifamiliar en patio de manzana.
- Residencial de carácter singular.
- Industrial en manzana.
- Industrial aislada.
-  Terciario.
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-  Institucional privado
-  Equipamiento comunitario.
-  Transportes e infraestructuras.

2.- Las unidades de ejecución delimitadas en el presente PGOU,
así como todas aquellas actuaciones relacionadas con la obten-
ción de sistemas de utilidad pública no incluidos en unidades de
ejecución en suelo urbano, atenderán a las determinaciones se-
ñaladas en las correspondientes fichas de planeamiento y/o nor-
mativas de este documento.

Artículo 7.8.4.
Calificaciones  en  ámbitos  de  Planes  Especiales  de
Protección y Reforma Interior vigentes.
1.- En los ámbitos de los Planes Especiales de Protección y Re-
forma Interior vigentes a la entrada en vigor del presente PGOU
(Alhambra, Albaicín y San Matías), las calificaciones señaladas
por éste son compatibles con la aplicación de las determinacio-
nes que regulan las condiciones de la edificación en los mismos,
que seguirán por ello vigentes hasta la correspondiente revisión
de dichos Planes Especiales, o su sustitución por planeamientos
de desarrollo de ámbito mayor (caso de San Matías).
2.- En el ámbito del Plan Especial de Protección y Reforma In-
terior del Área Centro, en tramitación, las determinaciones co-
rrespondientes a las distintas calificaciones recogidas en el pre-
sente PGOU serán de aplicación hasta la aprobación definitiva y
entrada en vigor de dicho documento.
3.- En el ámbito del área correspondiente al Sacromonte, se es-
tará en todo caso a lo señalado en la Disposición Adicional Pri-
mera del presente documento normativo.
4.- No obstante, se atenderá en todo caso a la asignación del
aprovechamiento tipo establecido en cada caso por el presente
documento del PGOU de Granada.

CAPÍTULO NOVENO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
EN MANZANA CERRADA.

Artículo 7.9.1.
Ámbito  de  aplicación  y  condiciones  especiales  para  la
misma.
1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán
de aplicación a los sectores calificados como Residencial Unifa-
miliar en Manzana Cerrada en los documentos gráficos del pre-
sente PGOU.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso resi-
dencial unifamiliar con edificaciones entre medianeras que dis-
ponen sus líneas de edificación sobre las alineaciones exteriores
que definen las manzanas.
2.  Los  sectores  calificados  como  Residencial  Unifamiliar  en
Manzana Cerrada, e incluidos en los ámbitos correspondientes
a Planes Especiales de Protección y Reforma Interior con apro-
bación definitiva –Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-,
hasta tanto no se produzca su correspondiente revisión, se regi-
rán por las determinaciones establecidas por dichas figuras de
planeamiento, actuando el articulado de este capítulo de forma
supletoria y/o complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.9.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
Se  establece  como  parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:

- Superficie mínima: ochenta (80) metros cuadrados.
- Lindero frontal: quinientos  (500) centímetros.

En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo. Para el caso
de sectores calificados como Residencial unifamiliar en manza-
na cerrada (CB), en los que se establezca el uso pormenorizado
compatible  Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada, se
podrán agregar directamente parcelas hasta el doble de la super-
ficie de la parcela mínima, es decir, 160 m². Para la agregación
de parcelas con una superficie resultante superior, deberá redac-
tarse un Estudio de Detalle que refleje una ordenación de volú-
menes y composición de fachadas compatible con las edificacio-
nes colindantes.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifami-
liar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los perímetros de
protección incoados y/o declarados,  y  no pertenecientes a los
ámbitos que cuentan con Planes Especiales de Protección apro-
bados definitivamente, no se permite la agregación ni la segre-
gación de parcelas hasta tanto no se aprueben para los mismos
las correspondientes figuras de planeamiento de protección es-
pecífica.
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los
edificios protegidos en las normas de protección del  presente
documento.

Artículo 7.9.3.
Alineación a vial o espacio público.
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre
las alineaciones exteriores marcadas en los planos de la docu-
mentación gráfica  del  presente PGOU de Granada,  salvo que
aparezca grafiada en los mismos una línea de edificación retran-
queada de dicha alineación.
2.- No se admiten retranqueos en ninguna de las plantas vincula-
das a vial público.
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Artículo 7.9.4.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un ochenta por cien-
to, 80%, de la superficie de parcela para cada una de las plantas
de la edificación, incluida la baja.
2.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento completo y
detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edificio
original a intervenir.
3.- Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifa-
miliar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los perímetros
de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a los
ámbitos que cuentan con Planes Especiales de Protección apro-
bados  definitivamente,  deberá  ocuparse  obligatoriamente  al
100% de la parcela en los cinco (5) primeros metros de fondo,
medidos desde la línea de edificación. 
Además, en el caso de parcelas con más de un (1) lindero fron-
tal, dicha ocupación será obligatoriamente del 100% en un fon-
do mínimo de cinco (5) metros a computar desde la línea de fa-
chada en la que dando a vial o espacio público se sitúe el acceso
principal del edificio.
En el resto de la parcela, la edificación responderá, a la posibili-
dad, cuando exista, de agotamiento del derecho de edificación
establecido sobre el total de la parcela, respetando en su caso el
fondo máximo edificable y/o línea máxima de edificación, cuan-
do éstas se encuentren reguladas y/o grafiadas en la documenta-
ción del presente PGOU.
En aquellas parcelas en las que, bien por sus características geo-
métricas, bien por la imposibilidad de cumplimiento de las con-
diciones mínimas de higiene y salubridad para las viviendas, se
justifique la imposibilidad de cumplir lo señalado con anteriori-
dad en cuanto a la obligatoriedad de ocupación de un fondo mí-
nimo desde la línea de edificación de ancho cinco (5) metros, se
permitirá realizar patios de parcela en  dicha franja.

Artículo 7.9.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano,
destinada exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos
y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos
no habitables).
Para el caso de sectores calificados como Residencial unifami-
liar en manzana cerrada (CB), en los que se establezca el uso
pormenorizado compatible Residencial Plurifamiliar en Manza-
na Cerrada, se podrán construir dos plantas de sótano (incluido
el  semisótano),  destinadas  exclusivamente  a  garaje  o  aparca-
miento de vehículos y/o servicios de la edificación (zonas de
instalaciones y/o anejos no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar
el 100%  de la superficie de parcela.
3.- En proyectos unitarios de viviendas situados fuera de los pe-
rímetros incoados y/o declarados de protección, se admite la im-
plantación de un sótano o semisótano común destinado a la so-
lución de aparcamiento de vehículos siempre que todas las pla-
zas de aparcamiento estén vinculadas a la edificación situada so-
bre rasante.
4.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior
a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.9.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes a la documentación gráfica del presente PGOU
de Granada.
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las
líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios públicos
que permiten el acceso a la edificación, con la excepción del uso
pormenorizado Residencial  Unifamiliar  en Manzana Cerrada
Casillas Bajas (CB), en que la altura reguladora tendrá la consi-
deración de máxima pero no obligatoria. En caso de que se ge-
neren medianerías vistas se deberán tratar como fachada.
2.- En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada
en el presente PGOU se considerará como obligatoria en el lin-

dero donde se sitúe el acceso principal, debiendo considerarse
como altura máxima para el otro lindero. En cualquier caso, y en
éste último podrá rebajarse como máximo en una altura la esta-
blecida por el presente PGOU. Caso de que el número de plantas
fijado para cada uno de ellos sea diferente, la mayor podrá ex-
tenderse sobre la menor contando en cualquier caso con un fon-
do máximo de nueve (9) metros.
3.- Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifa-
miliar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los perímetros
de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a los
ámbitos que cuentan con Planes Especiales de Protección apro-
bados  definitivamente,  deberá  mantenerse  obligatoriamente  la
altura fijada por los planos de la documentación gráfica del pre-
sente PGOU de Granada en los cinco (5) primeros metros de
fondo, medidos desde la línea de edificación.
En el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal será
obligatorio el mantenimiento de la altura fijada en los planos de
la documentación gráfica del presente PGOU de Granada en un
fondo mínimo de cinco (5) metros, a computar desde la línea de
fachada en la que, dando a vial o espacio público, se sitúe el ac-
ceso principal del edificio.
Para el resto de la parcela, el número máximo de plantas será el
fijado por los planos de la documentación gráfica del PGOU.
4. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros.

Artículo 7.9.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
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dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
Para el caso de sectores calificados como Residencial unifami-
liar en manzana cerrada (CB), en los que se establezca el uso
pormenorizado compatible Residencial Plurifamiliar en Manza-
na Cerrada, la superficie máxima construida atenderá al mínimo
necesario para albergar los núcleos de comunicaciones, el acce-
so de las azoteas transitables, así como las instalaciones necesa-
rias, estándose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo es-
tablecido en el artículo 7.3.13 de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.

Artículo 7.9.8.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta
en función del número de plantas máximo autorizado, conforme
a los siguientes valores:

a) para edificios de dos plantas: 1,50 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 2,25 m2t/m2s.

2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad
neta será la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a
la parcela resultante de la agregación.
3.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, re-
habilitación y acondicionamiento de la edificación, u obras de
reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspon-
diente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y co-
bertizos añadidos al mismo.

Artículo 7.9.9.
Patios.
1.- Se permiten los patios de parcela, con las condiciones expre-
sadas para los mismos en el artículo 7.3.23.
2.- En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio
de manzana comunitario, deberá asegurarse la existencia de par-
celas individualizadas para cada unidad de vivienda, y el cum-
plimiento de las dimensiones mínimas fijadas para los patios de
manzana en el artículo 7.3.23. 

Artículo 7.9.10.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones de la edificación, y en el caso de las actuaciones co-
rrespondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente
documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la nor-
mativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, recogiendo las fachadas y los diversos
niveles de planta, si se considera de interés, de forma que se jus-
tifique la actuación propuesta.
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los períme-
tros de protección incoados y/o declarados que no cuenten con
figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial
de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las inva-
riantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su
caso, al tratamiento predominante correspondiente a la edifica-
ción sustituida.
5.- Se prohiben los soportales y las plantas bajas porticadas.
6.- El tratamiento de cubierta en las zonas indicadas en las pre-
sente normativa como de ocupación y altura obligatoria para un
fondo de cinco (5) metros desde la línea de edificación -sectores
incluidos dentro de perímetros de protección incoados y/o decla-
rados, excepto los ámbitos que cuentan con Planes Especiales de
Protección aprobados definitivamente-,  será mediante cubierta
inclinada de teja cerámica tipo árabe, que en el caso de faldones
de longitud, en proyección horizontal, superior a cuatro (4) me-
tros, deberá ser a dos aguas.
7.- En aquellas parcelas que presenten más de un frente de par-
cela a vial o espacio público, será obligatorio el tratamiento co-
mo fachada de cada uno de dichos frentes, atendiendo al número
de plantas mínimo fijado en la presente normativa, y con una al-

tura mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros, con cla-
ro predominio del macizo sobre el hueco.

Artículo 7.9.11.
Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1.- Se admite la posibilidad de intervenciones de carácter singu-
lar en la  zona calificada como Residencial Unifamiliar en Man-
zana Cerrada, de iniciativa pública o privada, que se aparten de
algunos de los parámetros señalados por la normativa del pre-
sente PGOU, siempre que las mismas supongan una aportación
incuestionable de cualificación y enriquecimiento del patrimo-
nio arquitectónico y/o urbano de la ciudad, y queden autorizadas
por la administración competente.
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-
ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 
-Se atenderá la condición de parcela mínima. 
-No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Gra-
nada y no superará los límites de edificabilidad máxima es-
tablecidos en el presente capítulo para esta calificación.
-Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
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- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de
documentación gráfica del presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados. 

Artículo 7.9.12.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIÓN
PÚBLICA.
2.- Además de los expresamente grafiados para esta calificación
en los planos de la documentación gráfica del presente PGOU
de Granada, se permiten los siguientes usos pormenorizados:

- Residencial vivienda plurifamiliar,  tanto en régimen libre
como de protección pública, EXCLUSIVAMENTE para el
caso de sectores calificados como Residencial unifamiliar
en manzana cerrada (CB).

- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

En el caso de uso pormenorizado plurifamiliar en manzana ce-
rrada, en la compatibilidad de usos de la edificación se admitirá
la implantación de uso terciario en planta baja, sin que por ello
se modifique la tipología asociada al uso de vivienda unifamiliar
en manzana cerrada. En cualquier caso, la ocupación máxima en
planta baja será el 80%.
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO DÉCIMO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
EN ASOCIACIONES LINEALES.

Artículo 7.10.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Unifamiliar en Asociaciones Lineales, en los documentos gráfi-
cos del presente PGOU de Granada.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso resi-
dencial unifamiliar con edificaciones adosadas en alguno de sus
linderos, que disponen sus líneas de edificación sobre las alinea-
ciones exteriores que definen las manzanas o retranqueadas res-
pecto a las mismas. Responden por lo general a proyectos de
asentamientos propios de la periferia, o a actuaciones históricas
y/o de nueva edificación en zonas de ensanche y media ladera.
Dentro de esta calificación se integran también las asociaciones
de viviendas unifamiliares adosadas que cuentan con espacios
libres comunitarios, independientemente de que cada unidad de
vivienda cuente a su vez con espacios libres de carácter privati-
vos (asociaciones lineales de viviendas unifamiliares en torno a
patios de manzana).
2.-  Los  sectores  calificados como Residencial  Unifamiliar en
Asociaciones  Lineales,  e  incluidos  en  los  ámbitos  correspon-
dientes  a  Planes  Especiales de  Protección y Reforma Interior
con aprobación definitiva –Alhambra, Albaicín y Barrio de San
Matías-, hasta tanto no se produzca su correspondiente revisión,
se regirán por las determinaciones establecidas por dichas figu-
ras de planeamiento, actuando el articulado de este capítulo de
forma supletoria y/o complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.10.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima.
Se  establece  como  parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:
- Superficie mínima: ciento veinte (120) metros cuadrados.
- Lindero frontal: seiscientos (600) centímetros.
En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifami-
liar en Asociaciones Lineales, incluidos dentro de los perímetros
de  protección incoados  y/o declarados,  y  no pertenecientes  a
ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definiti-
vamente, no se permite la agregación ni la segregación de parce-
las hasta tanto no se aprueben para los mismos las correspon-
dientes figuras de planeamiento de protección específica.
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los
edificios protegidos en las normas de protección del  presente
documento.

Artículo 7.10.3.
Alineación a vial o espacio público.
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación coinci-
dente o retranqueada respecto de la alineación exterior que defi-
ne la manzana, tal y como se determina en los planos de la docu-
mentación gráfica del  documento del PGOU de Granada.
2.- En caso de no fijarse retranqueo en la documentación gráfica
del  presente  PGOU de Granada,  el  mismo sólo podrá  existir
obedeciendo a la disposición de un ritmo uniforme cuando afec-
te a un frente completo de manzana, y contando con un valor
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mínimo de tres (3) metros, debiéndose redactar al efecto el co-
rrespondiente Estudio de Detalle.
3.- En el caso de sustituciones individualizadas de inmuebles en
suelo urbano ya edificado y que cuentan con la calificación de
Residencial  Unifamiliar en Asociaciones Lineales,  la  línea de
edificación se dispondrá respetando el retranqueo de las edifica-
ciones sustituidas, y en caso de modificación del mismo se to-
mará el de las fincas colindantes. Si el de éstas tuviese valores
diferentes,  se tomará el  de mayor dimensión,  favoreciendo la
disposición del mayor espacio libre de edificación hacia el via-
rio o espacio público.

Artículo 7.10.4.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un sesenta por cien-
to, 60%, de la superficie de parcela para cada una de las plantas
de la edificación, incluida la baja.
2.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento exhaustivo
y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edifi-
cio original a rehabilitar.

Artículo 7.10.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano,
destinada exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos
y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos
no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá ocupar
el 100% de la superficie de parcela, incluidos los espacios libres
privativos de la vivienda.
3.- En proyectos unitarios de viviendas fuera de los perímetros
de protección incoados y/o declarados, se admite la implanta-
ción de un sótano o semisótano común destinado a la solución
de aparcamiento de vehículos siempre que se cumplan todas y
cada una de las siguientes condiciones:

a) el perímetro de la planta sótano no rebase la superficie de
parcela privativa de las viviendas, evitando situarse bajo es-
pacios libres de carácter comunitario, caso de existir éstos
(en soluciones de asociaciones lineales de viviendas unifa-
miliares en torno a patios de manzana comunitarios).
b) las plazas de aparcamiento deberán estar vinculadas a la
edificación situada sobre rasante.

4.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior
a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.10.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes a la documentación gráfica  de este PGOU de
Granada.
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las
líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios públicos
que permiten el acceso a la edificación.
2.- En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada
en el presente PGOU se considerará como obligatoria en el lin-
dero donde se sitúe el acceso principal, debiendo considerarse
como altura máxima para el otro lindero. En cualquier caso, se
asegurará el adecuado tratamiento para este último, cumpliéndo-
se las condiciones estéticas establecidas para esta calificación.
Caso de que el número de plantas fijado para cada uno de ellos
sea diferente, la mayor podrá extenderse sobre la menor contan-
do en cualquier caso con un fondo máximo de nueve (9) metros.
3.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros.

Artículo 7.10.7.
Dimensiones  máximas  de  fachadas  y  parcelaciones
continuas.
Para la presente calificación de Residencial unifamiliar en aso-
ciaciones lineales, no se admiten frentes continuos de fachadas
y/o parcelaciones de longitud superior a cuarenta (40) metros.

Artículo 7.10.8.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados.

Artículo 7.10.9.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad ne-
ta en función del número de plantas máximo autorizado, confor-
me a los siguientes valores:

a) para edificios de dos plantas: 1,20 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 1,80 m2t/m2s.

2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad
neta será la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a
la parcela resultante de la agregación.

3.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, re-
habilitación y acondicionamiento de la edificación, u obras de
reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspon-
diente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y co-
bertizos añadidos al mismo.
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Artículo 7.10.10.
Patios.
1.- Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir las
dimensiones mínimas fijadas en el artículo 7.3.23.
2.- En proyectos unitarios de viviendas unifamiliares con patio
de manzana comunitario, deberá asegurarse la existencia de par-
celas individualizadas para cada unidad de vivienda, y el cum-
plimiento de las dimensiones mínimas fijadas para los patios de
manzana en el artículo 7.3.23.
3.- Se permiten los patios abiertos a fachada siempre que se ac-
túe sobre un frente completo de manzana y la intervención no
esté incluida en los ámbitos con perímetros de protección incoa-
dos y/o declarados que carecen de figura de planeamiento de
protección específica (Plan Especial de Protección), tramitándo-
se para su autorización el correspondiente Estudio de Detalle.
Dichos patios abiertos a fachada deberán cumplir las dimensio-
nes mínimas fijadas en el artículo 7.3.23., y en ningún caso po-
drán ser del tipo inglés.

Artículo 7.10.11.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones de la edificación, y en el caso de las actuaciones co-
rrespondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente
documento del PGOU de Granada, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, al nivel de fachadas y de plantas, si es-
to último se considera de interés, de forma que se justifique la
actuación propuesta.
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los períme-
tros de protección incoados y/o declarados que no cuenten con

figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial
de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las inva-
riantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su
caso, al tratamiento predominante correspondiente a la edifica-
ción sustituida.
5.- Se prohíben los soportales y las plantas bajas porticadas.
6.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones
a viales o espacios públicos de las parcelas correspondientes a
edificaciones asociadas linealmente con retranqueo, que deberán
resolverse mediante elementos transparentes tipo reja o celosía,
sobre zócalo macizo de altura máxima un (1) metro, no superan-
do la totalidad del vallado una altura de doscientos cincuenta
(250) centímetros.
7.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros
de protección incoados y/o declarados, y donde aún no existan
Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente de
aplicación, se asegurará el adecuado tratamiento de las diversas
alineaciones, procurando su integración formal en la composi-
ción del entorno próximo. Será posible, en su caso la disposi-
ción de cerramientos macizos de altura no superior a doscientos
cincuenta (250) centímetros, siempre que se justifique su ade-
cuación a las preexistencias del entorno.

Artículo 7.10.12.
Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1.- Se admiten intervenciones de carácter  singular en la zona
calificada como Residencial Unifamiliar en Asociaciones Linea-
les, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de
los parámetros señalados por la normativa del presente PGOU,
siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable
de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectóni-
co y/o urbano de la ciudad.
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-
ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de

escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 
-Se atenderá la condición de parcela mínima. 
-No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Gra-
nada y no superará los límites de edificabilidad máxima es-
tablecidos en el presente capítulo para esta calificación.
-Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
-Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de
documentación gráfica del presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
-Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados. 

Artículo 7.10.13.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIÓN
PÚBLICA.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU de Granada, se per-
miten los siguientes usos pormenorizados:

-  Institucional privado.
-  Equipamiento comunitario universitario.
-  Equipamiento comunitario docente.
-  Equipamiento comunitario deportivo.
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-  Equipamiento comunitario SIPS.
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO UNDÉCIMO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
AISLADA.

Artículo 7.11.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Unifamiliar Aislada,  en los documentos  gráficos  del  presente
PGOU de Granada.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso resi-
dencial unifamiliar mediante edificaciones que se sitúan aisladas
sobre la parcela, separándose de todos los linderos de la misma.
Se incluyen también dentro de esta calificación las viviendas pa-
readas adosadas por un solo lindero que no sea testero mediante
el correspondiente compromiso notarial.
Responden por lo general a proyectos de asentamientos extensi-
vos ubicados en la periferia o en zonas históricas de ensanche y
en ocupaciones de media ladera. Entre las mismas se incluyen
los asentamientos denominados cármenes.
2.- Los sectores calificados como Residencial Unifamiliar Ais-
lada, e incluidos en los ámbitos correspondientes a Planes Espe-
ciales de Protección y Reforma Interior con aprobación definiti-
va –Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-, hasta tanto no
se produzca su correspondiente revisión, se regirán por las de-
terminaciones establecidas por dichas figuras de planeamiento,
actuando el articulado de este capítulo de forma supletoria y/o
complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.11.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima.
Se  establece  como  parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:

- Superficie mínima: doscientos cincuenta (250) metros cua-
drados.
- Lindero frontal: diez (10) metros.

En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Unifami-
liar Aislada, incluidos dentro de los perímetros de protección in-
coados y/o declarados, y no pertenecientes a ámbitos con Planes
Especiales de Protección aprobados definitivamente, no se per-
mite la agregación ni la segregación de parcelas hasta tanto no
se aprueben para los mismos las correspondientes figuras de pla-
neamiento de protección específica.
Tampoco se admite la agregación ni segregación de parcelas pa-
ra aquellas que cuenten con la calificación de residencial unifa-
miliar  aislada,  y  estén  expresamente  grafiadas  en  el  presente
PGOU como grandes cármenes.
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los
edificios protegidos en las normas de protección del  presente
documento.

Artículo 7.11.3.
Alineación a vial o espacio público.
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación retranquea-
da respecto de la alineación exterior que define la manzana, se-
gún lo grafiado en los planos de la documentación gráfica del
documento el PGOU, y separada también del resto de linderos
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de la parcela. En el caso de viviendas pareadas se permite el
adosamiento sobre un lindero que no sea testero mediante el co-
rrespondiente compromiso notarial.
El valor de tales retranqueos, cuando no estuviese determinado
en  los  correspondientes  planos  de  documentación  gráfica  del
PGOU, será como mínimo de tres (3) metros.
En el caso de proyectos unitarios de viviendas aisladas, dichos
retranqueos obedecerán a ritmos uniformes, siendo sus valores
mínimos de tres (3) metros.

Artículo 7.11.4.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un treinta por ciento,
30%, de la superficie de parcela para cada una de las plantas de
la edificación, incluida la baja.
2.-  Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento completo y
detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edificio
original a rehabilitar.
3.- Para el caso de parcelas calificadas como residencial unifa-
miliar aislada, y grafiadas expresamente como grandes cármenes
en el presente PGOU, la ocupación máxima será de un diez por
ciento (10%) en todas y cada una de sus plantas.

Artículo 7.11.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano,
destinada exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos
y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos
no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exce-
der de la superficie de parcela ocupada por la edificación sobre
rasante.
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior

a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.11.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes a la documentación gráfica  de este PGOU de
Granada.
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros. 

Artículo 7.11.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados.

Artículo 7.11.8.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad ne-
ta en función del número de plantas máximo autorizado, confor-
me a los siguientes valores:

a) para edificios de una planta:  0,30 m2t/m2s.

b) para edificios de dos plantas: 0,60 m2t/m2s.
c) para edificios de tres plantas: 0,90 m2t/m2s.

2.- En el caso de parcelas calificadas como residencial unifami-
liar aislada, y grafiadas expresamente como grandes cármenes
en el presente PGOU, la edificabilidad máxima a considerar será
la que sigue:

a) para edificios de una planta:  0,10 m2t/m2s.
b) para edificios de dos plantas: 0,20 m2t/m2s.
c) para edificios de tres plantas: 0,30 m2t/m2s.

3.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad
neta será la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a
la parcela resultante de la agregación.
4.- En los supuestos de obras de conservación, restauración, re-
habilitación y acondicionamiento de la edificación, u obras de
reforma, la edificabilidad máxima será la existente correspon-
diente al edificio original, excluyendo los remontes, anejos y co-
bertizos añadidos al mismo.

Artículo 7.11.9.
Patios.
Sólo se  admiten los patios de parcela, que deberán cumplir las
dimensiones mínimas establecidas para los mismos en el artícu-
lo 7.3.23. de la presente normativa.

Artículo 7.11.10.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones de la edificación, y en el caso de las actuaciones co-
rrespondientes a edificios incluidos en el Catálogo del presente
documento del PGOU, las determinaciones derivadas de la nor-
mativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico debe-
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rán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, a nivel de fachadas y plantas, si se con-
sidera de interés, de forma que se justifique la actuación pro-
puesta.
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros
de protección  incoados  y/o declarados,  y  no  pertenecientes  a
ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definiti-
vamente, el tratamiento de cubiertas obedecerá a las invariantes
propias de la zona done se ubique la edificación y, en su caso, al
tratamiento predominante correspondiente a la edificación susti-
tuida.
5.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones
a viales o espacios públicos de las parcelas correspondientes a
edificaciones aisladas, que deberán resolverse mediante elemen-
tos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de al-
tura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado
una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.
6.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de perímetros
de protección incoados y/o declarados, y donde aún no exista
Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente de
aplicación, se asegurará el adecuado tratamiento de las diversas
alineaciones exteriores, procurando su integración formal en la
composición del entorno próximo. Será posible, en su caso, la
disposición de cerramientos macizos de altura no superior a dos-
cientos  cincuenta  (250)  centímetros,  siempre que  dicho trata-
miento sea común en la unidad morfológica superior donde se
encuentre ubicada la actuación.

Articulo 7.11.11.
Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1.- Se admiten intervenciones de carácter  singular en la zona
calificada como  Residencial Unifamiliar Aislada, de iniciativa
pública o privada,  que se aparten de algunos de los parámetros
señalados por la normativa del presente PGOU, siempre que las
mismas supongan una  aportación  incuestionable  de  cualifica-
ción y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico y/o urbano
de la ciudad. 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-

ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 

- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Grana-
da y no superará los límites de edificabilidad máxima esta-
blecidos en el presente capítulo para esta calificación.
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de do-
cumentación gráfica del presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados.

Artículo 7.11.12.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR, EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTECCIÓN
PÚBLICA.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU, se permiten los si-
guientes usos pormenorizados:

-  Institucional privado.
-  Equipamiento comunitario universitario.

-  Equipamiento comunitario docente.
-  Equipamiento comunitario deportivo.
-  Equipamiento comunitario SIPS.

3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.
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CAPÍTULO DUODÉCIMO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EN MANZANA CERRADA.

Artículo 7.12.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Plurifamiliar en Manzana Cerrada, en los documentos gráficos
del presente PGOU de Granada.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso resi-
dencial plurifamiliar con edificaciones entre medianeras que dis-
ponen sus líneas de edificación sobre las alineaciones exteriores
que definen las manzanas.
También hace referencia a aquellas tipologías de bloques pluri-
familiares en doble crujía que aparecen como tal grafiadas en las
áreas de reforma del presente PGOU, disponiendo sus líneas de
edificación en las alineaciones exteriores fijadas por la docu-
mentación gráfica del presente documento del PGOU de Grana-
da,  no cuentan con patios  de  luces  y/o ventilación interiores,
vinculando todas las piezas vivideras hacia el viario o espacio
público exterior.
2.- Los sectores calificados como Residencial Plurifamiliar en
Manzana Cerrada, e incluidos en los ámbitos correspondientes
a Planes Especiales de Protección y Reforma Interior con apro-
bación definitiva –Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-,
hasta tanto no se produzca su correspondiente revisión, se regi-
rán por las determinaciones establecidas por dichas figuras de
planeamiento, actuando el articulado de este capítulo de forma
supletoria y/o complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.12.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
Se  establece  como  parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:

-  Superficie mínima: ciento veinte (120) metros cuadrados.
-  Lindero frontal: seiscientos (600) centímetros.

En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Plurifami-
liar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los perímetros de
protección incoados y/o declarados,  y no pertenecientes  a los
ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definiti-
vamente, no se permite la agregación ni la segregación de parce-
las hasta tanto no se aprueben para los mismos las correspon-
dientes figuras de planeamiento de protección específica.
En todo caso deberá atenderse también a lo señalado para los
edificios protegidos en las normas de protección del  presente
documento.

Artículo 7.12.3.
Alineación a vial o espacio público.
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre
las alineaciones exteriores marcadas en los planos de la docu-
mentación gráfica del presente PGOU, salvo que aparezca gra-
fiada expresamente en los mismos una línea de edificación re-
tranqueada.
2.- Para los ámbitos incluidos dentro de perímetros de protec-
ción incoados y/o declarados que no cuentan con Plan Especial
de Protección aprobado definitivamente, no se admiten retran-

queos en ninguna de las plantas del edificio con respecto al via-
rio o espacio público al que se vincula la edificación.
3.- Para el resto de zonas calificadas como Residencial Plurifa-
miliar en Manzana Cerrada, se permite retranquear la línea de
edificación de la alineación oficial a partir de las plantas supe-
riores a la cuarta, siempre que dicho retranqueo afecte cuando
menos a un frente completo de manzana y responda a un ritmo
uniforme.  Para tales intervenciones  se  tramitará el  correspon-
diente Estudio de Detalle.

Artículo 7.12.4.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un ochenta por cien-
to, 80%, de la superficie de parcela para cada una de las plantas
de la edificación, incluida la baja.
2.- Esta ocupación podrá llegar a ser de un cien por cien (100%)
en planta baja, cuando en dicha planta no exista el uso de vi-
vienda, ni la edificación se encuentre incluida dentro de los perí-
metros incoados y/o declarados que no cuentan con Plan Espe-
cial de Protección vigente. Para estos casos, hasta tanto no se
apruebe la correspondiente figura de planeamiento de protección
específica, la ocupación de la planta baja no superará el ochenta
por ciento (80%) de la superficie de parcela.
También  podrá  alcanzarse  la  ocupación  del  cien  por  cien
(100%) en las cuatro primeras plantas de edificios propuestos en
doble  crujía  recogidos  en  las  áreas  de  reforma  del  presente
PGOU, que colocando sus líneas de edificación sobre las alinea-
ciones oficiales, carecen de cualquier clase de patio y aseguran
el carácter de exteriores de todas sus dependencias, permitiendo
de este modo la obtención de una mayor superficie de uso públi-
co de viario o espacios libres en dichas áreas de reforma.
3.-  Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento exhaustivo
y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edifi-
cio original a rehabilitar.
4. Para el caso de sectores calificados como Residencial Plurifa-
miliar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los perímetros
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de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes a los
ámbitos que cuentan con Planes Especiales de Protección apro-
bados  definitivamente,  deberá  ocuparse  obligatoriamente  el
100% de la parcela en los cinco (5) primeros metros de fondo,
medidos desde la línea de edificación. 
En el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal, la ocu-
pación será obligatoriamente del 100% en un fondo mínimo de
cinco (5) metros a computar desde la línea de fachada en la que
dando a vial o espacio público se sitúe el acceso principal del
edificio. 
En el resto de la parcela, la edificación responderá, a la posibili-
dad, cuando exista, de agotamiento del derecho de edificación
establecido sobre el total de la parcela, respetando en cualquier
caso el fondo máximo edificable y/o línea máxima de edifica-
ción, cuando éstas se encuentren grafiadas en los correspondien-
tes planos de la documentación gráfica del presente PGOU. 
Aquellas parcelas en las que, bien por sus características geomé-
tricas,  bien  por la imposibilidad de cumplimiento de las condi-
ciones mínimas de higiene y salubridad de las viviendas, no se
pudiese cumplir lo establecido en cuanto a la obligatoriedad de
ocupación de un fondo mínimo desde la línea de edificación, se
les permitirá realizar patios de parcela en  dicha franja de ancho
cinco (5) metros.

Artículo 7.12.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Podrá construirse un máximo de cuatro plantas de sótano, in-
cluida en su  caso la  planta  semisótano,  destinadas  exclusiva-
mente a garaje o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la
edificación (zonas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano  podrá ocupar
el cien por cien de la superficie de parcela.
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior
a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.12.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes a la documentación gráfica  de este PGOU de
Granada.
Dicho número de plantas tendrá carácter de obligatorio para las
líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios públicos
que permiten el acceso a la edificación.
2.- En parcelas con más de un lindero frontal, la altura señalada
en el presente PGOU se considerará como obligatoria en el lin-
dero donde se sitúe el acceso principal, debiendo considerarse
como altura máxima para el otro lindero. En cualquier caso, y en
éste último podrá rebajarse como máximo en una altura la esta-
blecida por el presente PGOU. Caso de que el número de plan-
tas fijado para cada uno de ellos sea diferente, la mayor podrá
extenderse sobre la menor contando en cualquier caso con un
fondo máximo de nueve (9) metros.
3.- Para el caso de sectores calificados como Residencial Pluri-
familiar en Manzana Cerrada, incluidos dentro de los períme-
tros de protección incoados y/o declarados, y no pertenecientes
a  ámbitos  que  cuenten  con  Planes  Especiales  de  Protección
aprobados definitivamente, deberá mantenerse obligatoriamente
la altura fijada por los planos de la documentación gráfica del
PGOU en los cinco (5) primeros metros de fondo, medidos des-
de la línea de edificación. 
En el caso de parcelas con más de un (1) lindero frontal será
obligatorio el mantenimiento de la altura fijada en los planos de
la  documentación gráfica  del  PGOU en un fondo mínimo de
cinco (5) metros a computar desde la línea de fachada en la que
dando a vial o espacio público se sitúe el acceso principal del
edificio. 
Para el resto de la parcela, el número máximo de plantas será el
fijado por los planos de la documentación gráfica del PGOU.
4.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.

c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros.
d) Para cuatro plantas, se fija una altura máxima de mil cua-
trocientos cincuenta (1450) centímetros.
e) Para cinco plantas, se fija una altura máxima de mil sete-
cientos ochenta (1780) centímetros.
f) Para seis plantas, se fija una altura máxima dos mil ciento
diez (2110) centímetros.
g) Para siete plantas, se fija una altura máxima de dos mil
cuatrocientos cuarenta (2440) centímetros.
h) Para ocho plantas, se fija una altura máxima de dos mil
setecientos setenta (2770) centímetros.

Artículo 7.12.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.

Artículo 7.12.8.
Edificabilidad máxima.
1. La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad neta
en función del número de plantas máximo autorizado, conforme
a los siguientes valores:

a) para edificios de dos plantas: 1,60 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 2,40 m2t/m2s.
c) para edificios de cuatro plantas: 3,2 m2t/m2s.
d) para edificios de cinco plantas: 3,8 m2t/m2s.
e) para edificios de seis plantas: 4,4 m2t/m2s.
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f)  para edificios de más de seis plantas: 4,8 m2t/m2s
En el caso de edificios propuestos en doble crujía recogidos en
las áreas de reforma del presente PGOU, que colocando sus lí-
neas de edificación sobre las alineaciones oficiales, carecen de
cualquier clase de patio y aseguran el carácter de exteriores de
todas sus dependencias, permitiendo de este modo la obtención
de una mayor superficie de uso público de viario o espacios li-
bres en dichas áreas de reforma, se admiten las siguientes edifi-
cabilidades:

a) para edificios de dos plantas: 2,00 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 3,00 m2t/m2s.
c) para edificios de cuatro plantas: 4,00 m2t/m2s.
d) para edificios de más de cuatro plantas: 4,8 m2t/m2s.

2.- En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad
neta será la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a
la parcela resultante de la agregación.
3.- En los supuestos de obras tendentes a la buena conservación
de la edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima
será la existente correspondiente al edificio original, excluyendo
los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 7.12.9.
Patios.
1.- Se permiten los patios de parcela, que cumplirán las dimen-
siones  mínimas  establecidas  para  los  mismos  en  el  artículo
7.3.23. de la presente normativa.
2.- Se permiten los patios de manzana, que cumplirán las dimen-
siones  mínimas  establecidas  para  los  mismos  en  el  artículo
7.3.23. de la presente normativa.
3.- Se permiten los patios abiertos a fachada siempre que se ac-
túe sobre un frente completo de manzana y la intervención no
esté incluida en los ámbitos con perímetros de protección incoa-
dos y/o declarados que carecen de figura de planeamiento de
protección específica (Plan Especial de Protección), tramitándo-
se para su autorización el correspondiente Estudio de Detalle.
Dichos patios abiertos a fachada deberán cumplir las dimensio-
nes mínimas fijadas en el artículo 7.3.23., y en ningún caso po-
drán ser del tipo inglés.

Artículo 7.12.10.
Dimensiones máximas de las edificaciones.
La dimensión máxima para los frentes de manzana en zonas de
nuevos desarrollos no superará los sesenta (60) metros.

Artículo 7.12.11.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones generales de la edificación, y en el caso de las ac-
tuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del PGOU, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, al nivel de fachada o planta si se consi-
dera de interés, de forma que se justifique la actuación propues-
ta.
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los períme-
tros de protección incoados y/o declarados que no cuenten con
figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial
de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las inva-
riantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su
caso, al tratamiento predominante correspondiente a la edifica-
ción sustituida.
5.- Se prohiben los soportales y las plantas bajas porticadas, sal-
vo que los mismos estuviesen determinados en los planos co-
rrespondientes a la documentación gráfica del presente PGOU, o
de sus figuras de desarrollo.
En todo caso dichos soportales deberán responder a proyectos
unitarios sobre frentes de manzana, donde la diferencia de cota
entre los extremos de la parcela sobre la que se sitúa la edifica-
ción no supere un (1) metro.

6.-. El tratamiento de cubierta en las zonas indicadas en las pre-
sente normativa como de ocupación obligatoria para un fondo
de cinco (5) metros medidos desde la línea de edificación -secto-
res incluidos dentro de los perímetros de protección incoados
y/o declarados, y no pertenecientes a ámbitos que cuentan con
Planes Especiales de Protección aprobados definitivamente-, se-
rá mediante cubierta inclinada de teja cerámica tipo árabe, que
en el caso de faldones de longitud, en proyección horizontal, su-
perior a cuatro (4) metros, deberá ser a dos aguas.
7.- En aquellas parcelas que presenten más de un frente de par-
cela a vial o espacio público, será obligatorio el tratamiento co-
mo fachada de cada uno de dichos frentes, atendiendo al número
de plantas mínimo fijado en la presente normativa, y con una al-
tura mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros, con cla-
ro predominio del macizo sobre el hueco.

Artículo 7.12.12.
Condiciones de intervenciones de carácter singular. 
1.- Se admiten intervenciones de carácter  singular en la zona
calificada como Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada,
de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los
parámetros  señalados  por  la  normativa  del  presente  PGOU,
siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable
de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico
y/o urbano de la ciudad. 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-
ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
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c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 

- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Grana-
da y no superará los límites de edificabilidad máxima esta-
blecidos en el presente capítulo para esta calificación.
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de do-
cumentación gráfica  del  presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados.

Artículo 7.12.13.
Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
PLURIFAMILIAR,  EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTEC-
CIÓN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la do-
cumentación  gráfica  del  presente  PGOU,  se  permiten  los  si-
guientes usos pormenorizados:

- Residencial vivienda unifamiliar, tanto en régimen libre co-
mo de protección pública.
- Residencial singular (*).
- Terciario comercial (*).
- Terciario de oficinas (*).
- Terciario de espectáculos o centros de reunión (*).
- Terciario garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- Para el caso de los sectores afectados por esta calificación in-
cluidos en perímetros de protección incoados y/o declarados, y
no pertenecientes a los Planes Especiales de Protección aproba-
dos definitivamente, los usos permitidos señalados con el sím-
bolo (*) en el número 2 de este mismo artículo, sólo podrán im-
plantarse sobre edificios pertenecientes al catálogo del presente
PGOU que cuenten con Niveles 1, 2 ó 3 de protección asignados
por el presente documento, y siempre que la implantación de di-
chos usos no supongan deterioro o menoscabo de los valores
que hacen acreedores de la protección a dichos inmuebles.
4.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPITULO DÉCIMOTERCERO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EN BLOQUES ABIERTOS.

Artículo 7.13.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en los documentos gráficos
del presente PGOU.
Se trata de sectores destinadas predominantemente a uso resi-
dencial  plurifamiliar  con  edificaciones  en  bloques  aislados  o
abiertos en altura, separados entre sí por espacios libres de edifi-
cación.
En gran parte esta calificación recoge las edificaciones en altura
de “bloques H” existentes, y prevé los bloques abiertos o aisla-
dos que puedan aparecer en las diversas áreas de reforma y figu-
ras de planeamiento de desarrollo del presente PGOU.
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.13.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
La superficie correspondiente a la parcela mínima será de qui-
nientos (500) metros cuadrados.
En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla la condición anterior.
2.- Cuando sobre una parcela que cuente con la presente califi-
cación se proyecte la construcción de varios bloques aislados, el
proyecto deberá determinar la superficie de parcela que corres-
ponda asignar a cada bloque, proporcional a las edificabilidades
que cada uno de ellos consuma. 
Para  el  caso  de  parcelas  de  superficie  superior  a  cinco  mil
(5.000) metros cuadrados de superficie, será necesaria la redac-
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ción  de un Estudio de Detalle, donde se contemplen las deter-
minaciones indicadas en el presente apartado.
3.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.
Para el caso de sectores calificados como Residencial Plurifami-
liar en Bloques Abiertos, incluidos dentro de los perímetros de
protección incoados  y/o declarados,  y no pertenecientes a los
ámbitos con Planes Especiales de Protección aprobados definiti-
vamente, no se permite la agregación ni la segregación de parce-
las, hasta tanto no se aprueben para los mismos las correspon-
dientes figuras de planeamiento de protección específica.
No obstante, serán de aplicación las determinaciones estableci-
das en las normas de protección de este documento para el caso
de elementos catalogados.

Artículo 7.13.3.
Alineaciones y separación a linderos.
1.- Las edificaciones correspondientes a la presente calificación
deberán separar sus líneas de edificación de los linderos en cada
una de sus plantas una distancia mínima equivalente a la mitad
de la altura del volumen de la edificación vinculada a los mis-
mos, con un valor siempre superior a tres (3) metros,  si bien en
relación con el lindero frontal esta distancia podrá medirse des-
de el eje de la vía o calle, pudiendo en dicho caso, y siempre que
se cumplan los parámetros dimensionales expresados, llegar a
alinear la fachada del edificio con las alineaciones señaladas en
los planos de la documentación gráfica del presente PGOU.
2.- Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una
medianería vista,  la  nueva edificación se  adosará  obligatoria-
mente a ella.

Artículo 7.13.4.
Separación entre edificios.
Las edificaciones se separarán de las próximas en cada una de
sus plantas una distancia equivalente a la altura de los volúme-

nes enfrentados, en el caso de que ambos edificios contasen con
la misma. Para alturas diferentes se separarán en cada planta una
distancia igual a la semisuma de las alturas de los volúmenes en-
frentados respectivos. 
En el caso de edificaciones que construyan volúmenes exentos
sobre zócalos de plantas inferiores de mayor extensión superfi-
cial, se cumplirá igualmente que los volúmenes enfrentados de
las edificaciones quedan en cualquier caso separados una distan-
cia equivalente a la semisuma de sus alturas. 

Artículo 7.13.5.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un cincuenta por
ciento, 50%, de la superficie de parcela para cada una de las
plantas de la edificación, incluida la baja.
2.- Cuando el destino de la planta baja sea distinto al de vivien-
da, podrá aumentarse la ocupación de la misma hasta un setenta
y cinco por ciento (75%) de la superficie total de parcela, respe-
tando en todo caso las distancias mínimas entre edificaciones es-
tablecidas para la presente calificación.
3.-  Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento exhaustivo
y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edifi-
cio original a rehabilitar.

Artículo 7.13.6.
Ocupación bajo rasante.
1.- Podrá construirse un máximo de cuatro plantas de sótano, in-
cluida la planta semisótano, destinadas exclusivamente a garaje
o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zo-
nas de instalaciones y/o anejos no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano no podrá exce-
der de la superficie de parcela ocupada por la edificación sobre
rasante.
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior

a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.13.7.
Situaciones  excepcionales  de  parcelas  y  edificaciones
existentes  con  calificación  plurifamiliar  en  bloques
abiertos.
1.- Excepcionalmente, y para el caso de una sola edificación so-
bre parcela ya existente, tanto de nueva planta como por sustitu-
ción,  donde  quede suficientemente  justificado  que  el  cumpli-
miento de las condiciones de ocupación y separación mínima
entre edificaciones establecidas en los artículos anteriores con-
llevan a la situación de inedificabilidad de dicha parcela, podrá
aumentarse el porcentaje de la ocupación por planta establecido
como máximo para la presente calificación, y reducir la separa-
ción de dicha edificación a linderos hasta la tercera parte de la
altura de la edificación proyectada, con un mínimo de tres (3)
metros. Se tramitará el correspondiente Estudio de Detalle para
la ordenación de volúmenes.
2.- En ningún caso podrá superarse la edificabilidad máxima es-
tablecida en la presente calificación.

Artículo 7.13.8.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes  a  la  documentación gráfica  del  documento del
PGOU de Granada.
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros.
d) Para cuatro plantas, se fija una altura máxima de mil cua-
trocientos cincuenta (1450) centímetros.
e) Para cinco plantas, se fija una altura máxima de mil sete-
cientos ochenta (1780) centímetros.
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f) Para seis plantas, se fija una altura máxima dos mil ciento
diez (2110) centímetros.
g) Para siete plantas, se fija una altura máxima de dos mil
cuatrocientos cuarenta (2440) centímetros.
h) Para ocho plantas, se fija una altura máxima de dos mil
setecientos setenta (2770) centímetros.

Artículo 7.13.9.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.

Artículo 7.13.10.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta tendrá una edificabilidad neta
en función del número de plantas máximo autorizado, conforme
a los siguientes valores:

a) para edificios de dos plantas: 1 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 1, 50 m2t/m2s.
c) para edificios de cuatro plantas: 2 m2t/m2s.
d) para edificios de cinco plantas: 2,50 m2t/m2s.
e) para edificios de seis plantas: 3,00 m2t/m2s.
f) para edificios de siete plantas: 3,40 m2t/m2s.
g) para edificios de ocho plantas: 3,80 m2t/m2s

2.-  En los supuestos de agregación de parcelas la edificabilidad
neta será la resultante de aplicar las reglas del epígrafe anterior a
la parcela resultante de la agregación.

3.- Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del  patrimonio edificado,  la  edificabilidad máxima
será la existente correspondiente al edificio original, excluyendo
los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 7.13.11.
Patios.
1.- Se admiten patios de parcela y patios abiertos, que deberán
cumplir las dimensiones mínimas fijadas para los mismos en el
artículo 7.3.23. de la presente normativa.
No se admiten patios abiertos a fachada de tipo inglés.
2.- El  espacio libre de edificación de carácter  privado deberá
contar con un tratamiento ajardinado y/o arbolado al menos en
un cincuenta por ciento (50%) de su superficie total.

Artículo 7.13.12.
Dimensiones máximas de las edificaciones.
La dimensión total de cualquier fachada del bloque, medida en
cualquiera de sus direcciones, no superará los sesenta (60) me-
tros lineales.

Artículo 7.13.13.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones generales de la edificación, y en el caso de las ac-
tuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del PGOU, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, a nivel de fachadas o plantas, si se con-

sidera de interés, de forma que se justifique la actuación pro-
puesta.
4.- En aquellas zonas incluidas dentro de ámbitos de los períme-
tros de protección incoados y/o declarados que no cuenten con
figura de planeamiento de protección específica (Plan Especial
de Protección), el tratamiento de cubiertas obedecerá a las inva-
riantes propias de la zona done se ubique la edificación y, en su
caso, al tratamiento predominante correspondiente a la edifica-
ción.
5.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones
a viales o espacios públicos de las parcelas correspondientes a
edificaciones aisladas, que deberán resolverse mediante elemen-
tos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo macizo de al-
tura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado
una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.
6.- El tratamiento de los espacios privativos libres de edificación
se realizará preferentemente mediante el empleo de especies ve-
getales que aseguren la creación de zonas de sombra, y con la
disposición de elementos de mobiliario que permitan el uso y
disfrute como lugares de esparcimiento de los usuarios de las
edificaciones abiertas. 

Artículo 7.13.14.
Condiciones  de  intervenciones  para  la  implantación  de
tipologías mixtas.
1.-  Al  objeto  de  fomentar  los  ensayos  tipológicos  en  nuevos
asentamientos, se permite la evolución de la presente tipología
de bloque abierto hacia tipologías mixtas, que para edificios de
seis o más plantas, pueden ocupar el setenta y cinco por ciento
(75%) de las dos primeras plantas de la edificación, siempre y
cuando se cumplan todas y cada una de las condiciones siguien-
tes:

a) No podrá superarse la edificabilidad máxima, que será la
indicada para bloque abierto en el presente capítulo.
b) Se deberá cumplir que la separación con los edificios co-
lindantes es siempre superior a la semisuma de las alturas de
las piezas de edificación más cercanas.
c) No podrá superarse las dimensiones máximas de la edifi-
cación establecidas para bloque abierto en el presente capí-
tulo.
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d) El uso de las dos plantas primeras cuando ocupen el se-
tenta y cinco por ciento (75%), deberá ser distinto al de vi-
vienda.
e) No se afecte a derechos civiles de luces o ventilación que
osean fincas colindantes.

2.- En todo caso, dichas actuaciones se autorizarán mediante la
tramitación de un Estudio de Detalle, donde queden justificadas
las circunstancias de la intervención de carácter singular.
3.- No se admiten este tipo de actuaciones en  los ámbitos afec-
tados por perímetros de protección incoados y/o declarados que
no cuenten con planeamiento de protección específica (Plan Es-
pecial de Protección).

Artículo 7.13.15.
Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1.- Se admiten intervenciones de carácter  singular en la zona
calificada como Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos,
de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de los
parámetros  señalados  por  la  normativa  del  presente  PGOU,
siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable
de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectóni-
co y/o urbano de la ciudad. 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-
ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 

- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Grana-
da y no superará los límites de edificabilidad máxima esta-
blecidos en el presente capítulo para esta calificación.
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de do-
cumentación gráfica del presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados.

Artículo 7.13.16.
Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
PLURIFAMILIAR,  EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTEC-
CIÓN PÚBLICA.
2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la do-
cumentación  gráfica  del  presente  PGOU,  se  permiten  los  si-
guientes usos pormenorizados:

- Residencial singular.
- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario de espectáculos o centros de reunión.
- Terciario de garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de

aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.
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CAPÍTULO DECIMOCUARTO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EN PATIO DE MANZANA.

Artículo 7.14.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Plurifamiliar en Patio de Manzana, en los documentos gráficos
del presente PGOU de Granada.
Se trata de sectores destinadas predominantemente a uso resi-
dencial  plurifamiliar  con edificaciones en bloques alineados a
viales, que encierran un espacio privativo comunitario libre de
edificación (patio de manzana). En general, responde a solucio-
nes tipológicas puntuales existentes en la ciudad, y a la posible
previsión de dichas tipologías en las figuras de planeamiento de
desarrollo.
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.14.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
La superficie correspondiente a la parcela mínima será de qui-
nientos (500) metros cuadrados.
En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla la condición anterior.
2.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las resultan-
tes reúnan las condiciones establecidas para la parcela mínima
en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.

Deberán atenderse, en su caso, la normas de protección estable-
cidas al efecto para elementos catalogados.

Artículo 7.14.3.
Alineación a vial o espacio público.
1.- Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre
las alineaciones exteriores marcadas en los planos de la docu-
mentación gráfica del presente PGOU, salvo que aparezca gra-
fiada en los mismos una línea de edificación retranqueada.
2.- No se permiten retranqueos en ninguna de las cuatro prime-
ras plantas de la edificación vinculadas a viario o espacio públi-
co. 
Para edificios con mayor altura podrán retranquearse de la ali-
neación  oficial  las  plantas  situadas  por  encima  de  la  cuarta,
siempre que dicho retranqueo afecte cuando menos a un frente
de manzana y responda a la creación de un ritmo uniforme. Para
tales intervenciones se tramitará el correspondiente Estudio de
Detalle.

Artículo 7.14.4.
Ocupación de parcela.
1.- La ocupación máxima en planta será de un cincuenta  por
ciento (50%), de la superficie de parcela para cada una de las
plantas de la edificación, incluida la baja.
2.-  Cuando se actúe mediante obras de conservación, restaura-
ción, rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el man-
tenimiento del patrimonio edificado, la ocupación en planta po-
drá ser siempre igual a la del edificio principal original, exclu-
yendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. En
todo caso deberá justificarse mediante levantamiento exhaustivo
y detallado de la edificación la naturaleza y extensión del edifi-
cio original.

Artículo 7.14.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Podrá construirse un máximo de cuatro plantas de sótano, in-
cluida la planta semisótano, destinadas exclusivamente a garaje
o aparcamiento de vehículos y/o servicios de la edificación (zo-
nas de instalaciones y/o anejos no habitables).

2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano podrá exceder
de la superficie de parcela ocupada por la edificación sobre ra-
sante, ocupando un máximo del veinte por ciento (20%) de la
superficie propia del patio de manzana.
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior
a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.14.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado en los planos co-
rrespondientes  a  la  documentación  gráfica  del  documento  de
PGOU de Granada.
2.- La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada
en función del número de plantas:

a) Para una planta, se fija una altura máxima de cuatrocien-
tos sesenta (460) centímetros.
b) Para dos plantas, se fija una altura máxima de  setecientos
noventa (790) centímetros.
c) Para tres plantas, se fija una altura máxima de mil ciento
veinte  (1120) centímetros.
d) Para cuatro plantas, se fija una altura máxima de mil cua-
trocientos cincuenta (1450) centímetros.
e) Para cinco plantas, se fija una altura máxima de mil sete-
cientos ochenta (1780) centímetros.
f) Para seis plantas, se fija una altura máxima dos mil ciento
diez (2110) centímetros.

Artículo 7.14.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
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3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.

Artículo 7.14.8.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta, tendrá una edificabilidad ne-
ta en función del número de plantas máximo autorizado, confor-
me a los siguientes valores:

a) para edificios de dos plantas: 1 m2t/m2s.
b) para edificios de tres plantas: 1,50 m2t/m2s.
c) para edificios de cuatro plantas: 2 m2t/m2s.
d) para edificios de cinco plantas: 2,50 m2t/m2s.
e) para edificios de seis plantas:   3,00 2t/m2s.

2.- En los supuestos de agregación y segregación de parcelas la
edificabilidad neta será la resultante de aplicar las reglas del epí-
grafe anterior a la parcela resultante de la agregación.
3.- En los supuestos de obras tendentes a la buena conservación
de la edificación, u obras de reforma, la edificabilidad máxima
será la existente correspondiente al edificio original, excluyendo
los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo.

Artículo 7.14.9.
Patios.
1.- Los patios de luces y ventilación cumplirán con las condicio-
nes de dimensiones mínimas establecidas para los mismos gene-
rales establecidas para los mismos en el artículo 7.3.23. de la
normativa del presente PGOU.
2.- Los patios de manzana atenderán a las determinaciones de
dimensiones mínimas establecidas para los mismos en el artícu-
lo 7.3.23. de la normativa del presente PGOU.
3.- Se admiten los patios abiertos a fachada cuando los mismos
afecten cuando menos a un frente completo de manzana y res-
ponda a un ritmo uniforme. Para dichas intervenciones se trami-
tará el correspondiente Estudio de Detalle. Quedan prohibidos
los patios abiertos a fachada tipo inglés.

Artículo 7.14.10.
Dimensiones máximas de las edificaciones.
La dimensión máxima para las fachadas de los bloques que cie-
rran la manzana, medida en cualquiera de sus direcciones, no su-
perará los sesenta (60) metros.

Artículo 7.14.11.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones generales de la edificación, y en el caso de las ac-
tuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del PGOU, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, a nivel de fachadas o plantas, si se con-
sidera de interés, de forma que se justifique la actuación pro-
puesta.
4.- El tratamiento de los espacios privativos libres de edificación
se realizará preferentemente mediante el empleo de especies ve-
getales que aseguren la creación de zonas de sombra, y con la
disposición de elementos de mobiliario que permitan el uso y
disfrute como lugares de esparcimiento de los usuarios de dichas
edificaciones.

Artículo 7.14.12.
Condiciones de intervenciones de carácter singular.
1.- Se admiten intervenciones de carácter  singular en la zona
calificada como Residencial Plurifamiliar con Patio de Manza-
na, de iniciativa pública o privada, que se aparten de algunos de
los parámetros señalados por la normativa del presente PGOU,
siempre que las mismas supongan una aportación incuestionable

de cualificación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico
y/o urbano de la ciudad. 
2.- Dichas intervenciones singulares deberán cumplir todas y ca-
da una de las siguientes condiciones: 

a) La edificación deberá estar situada en una posición urba-
na singular (puntos focales de perspectivas de interés, cabe-
ceras de manzanas hacia espacios públicos significativos, si-
tuaciones de hitos urbanos a escala de barrio cualificadores
de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de
escenografías urbanas, o actuaciones de mejora de la escena
urbana).
b) Se tramitará un Estudio de Detalle que afecte a la parcela
o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad mor-
fológica (manzana) y/o espacios urbanos a los que afecte la
intervención, donde deberá justificarse la conveniencia de la
solución adoptada, con estudio de la valoración del impacto
de la solución propuesta sobre el entorno y las edificaciones
contiguas.
c) La  intervención singular atenderá a las siguientes premi-
sas: 

- Se atenderá la condición de parcela mínima. 
- No se establece determinación sobre la ocupación y altura
de la parcela, aunque el proyecto deberá contemplar las con-
diciones generales de la edificación de este PGOU de Grana-
da y no superará los límites de edificabilidad máxima esta-
blecidos en el presente capítulo para esta calificación.
- Se respetarán las condiciones de usos establecidas para esta
calificación por la presente normativa.
- Se permitirá el retranqueo de la línea de edificación con
respecto a la alineación exterior definida en los planos de do-
cumentación gráfica del  presente PGOU, siempre que res-
ponda a una composición de ritmo uniforme.
- Se cumplirán las condiciones estéticas relativas a la proxi-
midad a elementos catalogados.

Artículo 7.14.13.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  RESIDENCIAL VIVIENDA
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PLURIFAMILIAR,  EN RÉGIMEN LIBRE O DE PROTEC-
CIÓN PÚBLICA.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU, se permiten los si-
guientes usos pormenorizados:

- Residencial singular.
- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario de espectáculos o centros de reunión.
- Terciario garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones derivadas de la aplicación de normativas u ordenanzas
de carácter sectorial.

CAPÍTULO DECIMOQUINTO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN RESIDENCIAL SINGULAR.

Artículo 7.15.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Residencial
Singular en los documentos gráficos del presente PGOU de Gra-
nada.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a usos re-
sidenciales  relacionados  con  el  hospedaje  y/o  alojamiento  de
personas, por lo general, no vinculadas familiarmente.
 2.- Los sectores calificados como  Residencial Singular, e in-
cluidos en los ámbitos correspondientes a Planes Especiales de
Protección  y  Reforma  Interior  con  aprobación  definitiva  –
Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-, hasta tanto no se
produzca su correspondiente revisión, se regirán por las determi-
naciones establecidas  por dichas figuras de planeamiento,  ac-
tuando  el  articulado de este  capítulo de  forma supletoria  y/o
complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.15.2.
Condiciones  particulares  de  la  calificación  residencial
singular asimilables a otras calificaciones residenciales.
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas ca-
lificadas  como  Residencial  Singular integradas  en  unidades
morfológicas superiores –manzanas-, donde la calificación do-
minante sea algunas de las reguladas en los capítulos noveno al
decimocuarto de este Título, atenderán a las condiciones esta-
blecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a
las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a via-
les o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación

bajo rasante; de altura y número de plantas de la edificación; de
las construcciones permitidas por encima de la altura máxima
permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones
mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edifica-
ciones;  de las particulares de estética y de las correspondientes
a intervenciones singulares.
2.- Las intervenciones sobre parcelas calificadas como Residen-
cial Singular aisladas, o en parcelas calificadas como Residen-
cial Singular integradas en una unidad morfológica superior –
manzana-,  donde  la  calificación  dominante  no  corresponda  a
una de las calificaciones residenciales reguladas en los capítulos
noveno al decimocuarto del presente Título, atenderán a las con-
diciones establecidas para la calificación Residencial Plurifami-
liar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes
condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios
públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de
altura y número de plantas de la edificación; de las construccio-
nes permitidas  por  encima de la  altura máxima permitida;  de
edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de
patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones;  de las
particulares de estética y de las correspondientes a intervencio-
nes singulares.
3.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el
establecimiento  del  uso  pormenorizado  residencial  singular,
cumpliendo la instalación a implantar, además, con las determi-
naciones derivadas de las diferentes legislaciones sectoriales de
afección.

Artículo 7.15.3.
Condiciones  de  intervenciones  para  la  implantación  de
tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación
residencial singular asimilables para su ordenación a la califica-
ción Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará a
lo dispuesto para ésta en el artículo 7.13.13. de la presente nor-
mativa.

Artículo 7.15.4.
Condiciones particulares de uso.
1. Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción son los correspondientes a RESIDENCIAL SINGULAR.
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2. Además de los expresamente grafiados en los planos de la do-
cumentación gráfica del presente PGOU de Granada, se permi-
ten los siguientes usos pormenorizados:

- Terciario comercial. (*)
- Terciario de oficinas. (*)
- Terciario de espectáculos o centros de reunión. (*)
- Terciario de garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- Para el caso de los sectores afectados por esta calificación in-
cluidos en perímetros de protección incoados y/o declarados, y
no pertenecientes a los Planes Especiales de Protección aproba-
dos definitivamente, los usos permitidos señalados con el sím-
bolo (*) en el número 2 de este mismo artículo, sólo podrán im-
plantarse sobre edificios pertenecientes al catálogo del presente
PGOU que cuenten con Niveles 1, 2 ó 3 de protección asignados
por el presente documento, y siempre que dichos usos no supon-
gan deterioro o menoscabo de os valores que hacen acreedores
de la protección a dichos inmuebles.
4.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPITULO DECIMOSEXTO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN INDUSTRIAL EN MANZANA.

Artículo 7.16.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como Industrial en
Manzana en  los  documentos  gráficos  del  presente  PGOU de
Granada.
Se trata de manzanas destinadas predominantemente a uso in-
dustrial, en agrupaciones o polígonos donde las edificaciones se
sitúan sobre las parcelas dando lugar a unidades reconocibles
como manzanas.
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.16.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
Se  establece  como  parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:

- Superficie mínima: doscientos (200) metros cuadrados.
- Lindero frontal: ocho (8) metros.

En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2. Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.

Artículo 7.16.3.
Alineación a vial o espacio público.
Las edificaciones dispondrán su línea de edificación sobre las
alineaciones exteriores marcadas en su caso en los planos de la
documentación gráfica  del  presente PGOU y/o de  sus  instru-
mentos de desarrollo, salvo que aparezca grafiada en los mismos
una línea de edificación retranqueda de dicha alineación.
No obstante en proyectos unitarios que afecten a un frente de
manzana, y si no estuviese fijado por la documentación gráfica
del presente PGOU de Granada, podrá establecerse un retran-
queo fijo de valor mínimo cinco (5) metros, previa redacción del
correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 7.16.4.
Ocupación de parcela.
La ocupación máxima en planta será de un setenta y cinco por
ciento, 75%, de la superficie de parcela para cada una de las
plantas de la edificación, incluida la baja.

Artículo 7.16.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano,
destinada exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos
y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos
no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano podrá ocupar el cien por
cien (100%)  de la superficie de parcela.
3.- En el caso de plantas semisótanos la cara superior del forjado
de techo de los mismos se situará a una distancia igual o inferior
a ciento treinta (130) centímetros respecto de la cota de referen-
cia.

Artículo 7.16.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado, en su caso, en
los planos correspondientes a la documentación gráfica del do-
cumento de PGOU.
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2.- La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos
(800) centímetros, admitiéndose las naves que alcanzan dicha
altura con una sola planta.
En el caso de edificaciones industriales que resuelvan su cubri-
ción mediante el empleo de estructuras metálicas tipo cerchas, la
medición de la altura máxima se hará desde la correspondiente
cota de referencia hasta la altura del arranque del faldón inclina-
do.
En todo caso la cumbrera podrá superar la altura de dicho arran-
que hasta un valor máximo de dos (2) metros.
3.-  Se  admite la existencia de entreplantas  destinadas  a otros
usos vinculados a la actividad industrial, siempre que se cum-
plan las condiciones de usos establecidas en la presente normati-
va y no se supere la edificabilidad máxima asignada para esta
calificación.

Artículo 7.16.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.
4.- Se admitirá la aparición por encima de la altura máxima per-
mitida de elementos relacionados con las instalaciones vincula-
das al funcionamiento de la industria que inexcusablemente ten-
gan  que ubicarse en tal situación. En cualquier caso, se adopta-
rán las medidas necesarias para integrar tales elementos con la
edificación y el entorno, y para corregir, en su caso, las afeccio-
nes que puedan producir sobre visuales de interés histórico, ar-
tístico y/o paisajístico.

Artículo 7.16.8.
Edificabilidad máxima.
1.- Se fija una edificabilidad máxima de 1,00 m2t/m2s.
2. En los supuestos de segregación o agregación de parcelas la
edificabilidad neta será la resultante de aplicar las reglas del epí-
grafe anterior a la parcela resultante de la agregación.

Artículo 7.16.9.
Patios.
1.- Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir con
las dimensiones mínimas establecidas para los mismos en el ar-
tículo 7.3.23. de la presente normativa.
2.- No se admiten los patios de manzana.
3.- Se admiten patios abiertos a fachada que cumplan las dimen-
siones  mínimas  establecidas  para  los  mismos  en  el  artículo
7.3.23., siempre que la intervención afecte a un frente completo
de manzana y de lugar a ritmos uniformes. Deberá tramitarse
para su autorización el correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 7.16.10.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones generales de la edificación, y en el caso de las ac-
tuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del PGOU, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados colindantes, a nivel de fachadas o plantas, si se con-
sidera de interés, de forma que se justifique la actuación pro-
puesta.

4.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones
a viales o espacios públicos en aquellas parcelas correspondien-
tes a edificaciones que retranquean su línea de edificación de la
alineación  exterior,  debiendo  resolverse  mediante  elementos
transparentes tipo reja o celosías, sobre zócalo macizo de altura
máxima un (1) metro, no superando la totalidad del vallado una
altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Artículo 7.16.12.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción son los correspondientes a INDUSTRIAL  PEQUEÑA O
MEDIANA  INDUSTRIA,  INDUSTRIAL  TALLERES  DE
MANTENIMIENTO,  ENTRETENIMIENTO  Y  MANTENI-
MIENTO DE VEHÍCULOS, E INDUSTRIAL ALMACÉN.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU, se permiten los si-
guientes usos pormenorizados:

- Industrial gran industria (*).
- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario espectáculos o centros de reunión.
- Terciario de garajes.
- Terciario instalación singular.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- Para el uso pormenorizado industrial gran industria se debe-
rán cumplir además las determinaciones establecidas específica-
mente para el mismo en las condiciones de uso de la presente
normativa.
4.- En todo caso, deberá atenderse a las afecciones derivadas de
la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.
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CAPITULO DECIMOSÉPTIMO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN INDUSTRIAL AISLADA.

Artículo 7.17.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como Industrial Ais-
lada en los documentos gráficos del presente PGOU.
Se trata de manzanas destinadas a uso industrial, en tipologías
de edificaciones aisladas correspondientes a grandes industrias
de transformación, grandes zonas de almacenamiento e instala-
ciones análogas.
2.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.17.2.
Condiciones particulares de parcelación.
1.- Parcela mínima. 
Se  establece  como parcela  mínima  aquella  que  reúna  las  si-
guientes condiciones:

- Superficie mínima: mil (1000) metros cuadrados.
- Lindero frontal: veinte (20) metros.

En el suelo urbano ya edificado se considera parcela mínima a
toda parcela existente, aunque no cumpla alguna o ninguna de
las condiciones anteriores.
2.- Agregaciones y segregaciones.
Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela
mínima en el apartado anterior del presente artículo.
Las condiciones de ordenación de la parcela o parcelas resultan-
tes atenderán, en todo caso, a las condiciones particulares de ca-
lificación establecidas en este capítulo.

Artículo 7.17.3.
Alineación a vial o espacio público.
Las edificaciones dispondrán sus línea de edificación separadas
de las alineaciones exteriores señaladas en los planos de la docu-
mentación gráfica del presente PGOU y/o de sus instrumentos
de desarrollo, con un valor mínimo para el retranqueo a cual-
quier lindero de tres (3) metros.

Artículo 7.17.4.
Ocupación de parcela.
La ocupación máxima en planta será de un cincuenta por ciento
(50%), de la superficie de parcela para cada una de las plantas
de la edificación, incluida la baja.

Artículo 7.17.5.
Ocupación bajo rasante.
1.- Sólo podrá construirse una planta de sótano o semisótano,
destinada exclusivamente a garaje o aparcamiento de vehículos
y/o servicios de la edificación (zonas de instalaciones y/o anejos
no habitables).
2.- El perímetro de la planta sótano o semisótano  no podrá ex-
ceder de la superficie de parcela ocupada por la edificación so-
bre rasante.

Artículo 7.17.6.
Altura y número de plantas.
1.- El número máximo de plantas será el fijado, en su caso, en
los planos correspondientes a la documentación gráfica del do-
cumento de PGOU.
2.- La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos
(800) centímetros, admitiéndose las naves que alcanzan dicha
altura con una sola planta.
En el caso de edificaciones industriales que resuelvan su cubri-
ción mediante el empleo de estructuras metálicas tipo cerchas, la
medición de la altura máxima se hará desde la correspondiente
cota de referencia hasta la altura del arranque del faldón inclina-
do.
En todo caso la cumbrera podrá superar la altura de dicho arran-
que hasta un valor máximo de dos (2) metros.

3.-  Se admite la  existencia  de  entreplantas destinadas a otros
usos vinculados a la actividad industrial, siempre que se cum-
plan las condiciones de usos establecidas en la presente normati-
va y no se supere la edificabilidad máxima asignada para esta
calificación.
4.- En instalaciones industriales singulares, en las que por razo-
nes justificadas derivadas de la naturaleza  de las actividades a
implantar y/o del cumplimiento de normativas de obligado cum-
plimiento, tenga que inexcusablemente rebasarse los límites de
altura máxima establecidos en el presente artículo, se justifica-
rán dichas circunstancias mediante la redacción del correspon-
diente Estudio de Detalle, que deberá contener un Estudio de In-
tegración Ambiental y/o Paisajística que demuestre la inserción
de la edificación en el entorno, valore las consecuencias de la
misma y prevea, en su caso, las medidas correctoras pertinentes.

Artículo 7.17.7.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.
4.- Se admitirá la aparición por encima de la altura máxima per-
mitida de elementos relacionados con las instalaciones vincula-
das al funcionamiento de la industria que inexcusablemente ten-
gan  que ubicarse en tal situación. En cualquier caso, se adopta-
rán las medidas necesarias para integrar tales elementos con la
edificación y el entorno, y para corregir, en su caso, las afeccio-
nes que puedan producir sobre visuales de interés histórico, ar-
tístico y/o paisajístico.
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Artículo 7.17.8.
Edificabilidad máxima.
1.- La edificación de nueva planta o reforma, tendrá una edifica-
bilidad máxima de  0,50  m2t/m2s.
2.- En los supuestos de segregación o agregación de parcelas la
edificabilidad neta será la resultante de aplicar las reglas del epí-
grafe anterior a la parcela resultante de la agregación.

Artículo 7.17.9.
Patios.
1.- Se permiten los patios de parcela, que deberán cumplir con
las dimensiones mínimas establecidas para los mismos en el ar-
tículo 7.3.23. de la presente normativa.
2.- No se admiten los patios de manzana.
3.- Se admiten patios abiertos a fachada que cumplan las dimen-
siones  mínimas  establecidas  para  los  mismos  en  el  artículo
7.3.23.

Artículo 7.17.10.
Condiciones particulares de estética.
1.- Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura origi-
nal circundante mediante la adecuación a sus valores y princi-
pios de composición.
2.- Se cumplirán las condiciones de estética establecidas en las
condiciones generales de la edificación, y en el caso de las ac-
tuaciones correspondientes a edificios incluidos en el Catálogo
del presente documento del PGOU, las determinaciones deriva-
das de la normativa de protección.
3.- Las construcciones e instalaciones próximas a las edificacio-
nes catalogadas deberán adecuarse a éstas en lo referente a altu-
ras, disposición volumétrica y tratamiento de medianerías, trata-
miento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de
fachada. Para la solicitud de licencia o informe urbanístico de-
berán presentar planos conjuntos con la totalidad de los edificios
catalogados  colindantes,  al  nivel  de  fachadas  o  plantas,  si  se
considera de interés, de forma que se justifique la actuación pro-
puesta.
4.- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las alineaciones
a viales o espacios públicos en aquellas parcelas correspondien-

tes a edificaciones aisladas, debiendo resolverse mediante ele-
mentos transparentes tipo reja o celosías, sobre zócalo macizo
de altura máxima un (1) metro, no superando la totalidad del va-
llado una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Artículo 7.17.11.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción es  el  correspondientes a  INDUSTRIAL GRAN INDUS-
TRIA, INDUSTRIAL  PEQUEÑA O MEDIANA INDUSTRIA,
INDUSTRIAL TALLERES DE MANTENIMIENTO, ENTRE-
TENIMIENTO  Y  MANTENIMIENTO  DE  VEHÍCULOS,  E
INDUSTRIAL ALMACÉN.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU, se permiten los si-
guientes usos pormenorizados:

- Terciario comercial.
- Terciario de oficinas.
- Terciario de espectáculos o centros de reunión.
- Terciario garajes.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- Para el uso pormenorizado industrial gran industria se debe-
rán cumplir además las determinaciones establecidas específica-
mente para el mismo en las condiciones de uso de la presente
normativa.
4.- En todo caso, deberá atenderse a las afecciones derivadas de
la aplicación de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO DECIMOCTAVO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN DE TERCIARIO.

Artículo 7.18.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Terciario en
los documentos gráficos del presente PGOU de Granada.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cual-
quiera de las actividades de naturaleza terciaria que se recogen
en la regulación de usos del presente PGOU de Granada.
 2.- Los sectores calificados como Terciario, e incluidos en los
ámbitos correspondientes a Planes Especiales de Protección y
Reforma Interior con aprobación definitiva –Alhambra, Albaicín
y Barrio de San Matías-, hasta tanto no se produzca su corres-
pondiente revisión, se regirán por las determinaciones estableci-
das por dichas figuras de planeamiento, actuando el articulado
de este capítulo de forma supletoria y/o complementaria a las
mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.18.2.
Condiciones  particulares  de  la  calificación  de  terciario
asimilables a otras calificaciones residenciales.
Para el caso de actuaciones sobre parcelas con calificación ter-
ciaria con usos exclusivos o dominantes distintos a Terciario en
Instalación Singular que se ubiquen sobre parcelas integradas en
unidades morfológicas superiores –manzanas-, donde la califica-
ción dominante sea algunas de las reguladas en los capítulos no-
veno al decimocuarto de este Título, atenderán a las condiciones
establecidas para dicha calificación dominante en lo que se re-
fiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de alineacio-
nes a viales o espacios públicos; de ocupación de parcela; de
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ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas de la edi-
ficación; de las construcciones permitidas por encima de la altu-
ra máxima permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y
dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de
las edificaciones;  de las particulares de estética y de las corres-
pondientes a intervenciones singulares.
2.- Para el caso de actuaciones sobre parcelas con calificación
terciaria con usos exclusivos o dominantes distintos a Terciario
en Instalación Singular sobre parcelas aisladas, o en parcelas
con calificación  terciaria integradas en unidades morfológicas
superior –manzana-, donde la calificación dominante no corres-
ponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los
capítulos noveno al decimocuarto del presente Título, atenderán
a las condiciones establecidas para la calificación  Residencial
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las si-
guientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a viales o
espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo
rasante; de separación mínima entre edificaciones; de altura y
número de plantas de la edificación; de las construcciones per-
mitidas por encima de la altura máxima permitida; de edificabi-
lidad máxima; de los tipos y dimensiones mínimas de patios; de
las dimensiones máximas de las edificaciones;  de las particula-
res de estética y de las correspondientes a intervenciones singu-
lares.
3.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el
establecimiento del uso pormenorizado terciario, cumpliendo la
instalación a implantar, además, con las determinaciones deriva-
das de las diferentes legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 7.18.3.
Condiciones  de  intervenciones  con  calificación  de
terciario para la implantación de tipologías mixtas.
Para el caso de actuaciones terciarias con usos exclusivos o do-
minantes distintos a Terciario en Instalación Singular sobre par-
celas con calificación de  Terciario asimilable para su ordena-
ción  a  la  calificación  Residencial  Plurifamiliar  en  Bloques
Abiertos,  se estará a lo  dispuesto en relación a  las tipologías
mixtas en el artículo 7.13.13. de la presente normativa.

Artículo 7.18.4.
Condiciones particulares de uso.
1.- Los usos pormenorizados dominantes de la presente califica-
ción  son  los  correspondientes  a  TERCIARIO COMERCIAL,
TERCIARIO DE OFICINAS, TERCIARIO ESPECTÁCULOS
O CENTROS DE REUNIÓN, y TERCIARIO DE GARAJES.
2.- Además de los expresamente grafiados en los planos de la
documentación gráfica del presente PGOU, se permiten los si-
guientes usos pormenorizados:

- Residencial singular.
- Institucional privado.
- Equipamiento comunitario universitario.
- Equipamiento comunitario docente.
- Equipamiento comunitario deportivo.
- Equipamiento comunitario SIPS.

3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

Artículo 7.18.5.
Condiciones  particulares  de  parcelación  para  uso
pormenorizado terciario en instalación singular.
1.- Parcela mínima.
Para parcelas  con calificación de  Terciario destinadas  a usos
pormenorizados Terciarios en Instalaciones Singulares se esta-
blece una superficie mínima de una (1) hectárea, debiendo la
parcela tener condición de aislada y rodeada perimetralmente
por viario y/o espacios libres de uso y dominio público.
En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el es-
tablecimiento del uso pormenorizado  Terciario en Instalación
Singular específico a implantar, cumpliendo la instalación, en su
caso, con las determinaciones derivadas de las diferentes legisla-
ciones sectoriales de afección.

2. Agregaciones y segregaciones.
No podrán agregarse y segregarse las parcelas designadas con
calificación de terciario y con uso pormenorizado de suelo de
terciario en instalación singular en el presente PGOU.

Artículo 7.18.6.
Alineación  a  vial  o  espacio  público  para  uso
pormenorizado terciario en instalación singular.
Al tratarse de instalaciones en parcelas aisladas y rodeadas de
viarios y/o espacios públicos en todo su perímetro, podrán dis-
poner libremente sus líneas de edificación, debiendo guardar ca-
so de retranqueos a linderos una distancia mínima de tres (3)
metros.

Artículo 7.18.7.
Ocupación de parcela  para uso pormenorizado terciario
en instalación singular.
Para el caso de edificaciones ubicadas en suelos con uso porme-
norizado  Terciario  en  Instalaciones  Singulares,  la  ocupación
máxima en cualquier planta de la instalación edificación será de
un setenta por ciento (70%).

Artículo 7.18.8.
Ocupación bajo rasante para uso pormenorizado terciario
en instalación singular.
1.- Se permite la construcción bajo rasante de hasta un máximo
de cuatro (4) plantas de sótano, incluyendo la de semisótano, ca-
so de existir, destinadas a aparcamientos y/o instalaciones al ser-
vicio de la edificación.
2.- El perímetro de la planta sótano y/o semisótano no podrá ex-
ceder de la superficie de parcela ocupada por la edificación so-
bre rasante.

Artículo 7.18.9.
Altura  y  número  de  plantas  para  uso  pormenorizado
terciario en instalación singular.
1.- El número máximo de plantas será el fijado, en su caso, en
los planos correspondientes a la documentación gráfica del do-
cumento de PGOU.
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2.- La altura máxima en unidades métricas se fija en ochocientos
(800) centímetros, admitiéndose que las instalaciones alcancen
dicha altura con una sola planta.
3.-  Se admite  la existencia de entreplantas destinadas  a otros
usos vinculados a la actividad principal, siempre que se cumplan
las condiciones de usos establecidas en la presente normativa y
no se supere la edificabilidad máxima asignada para esta califi-
cación.
4.- En aquellas instalaciones terciarias implantadas sobre suelos
con uso pormenorizado terciario en instalaciones singulares en
las que por razones justificadas derivadas de la naturaleza de las
actividades a implantar y/o del cumplimiento de normativas de
obligado cumplimiento, tenga que inexcusablemente rebasarse
los límites de altura máxima establecidos en el presente artículo,
se justificarán dichas circunstancias mediante la redacción del
correspondiente Estudio de Detalle, que deberá contener un Es-
tudio de Integración Ambiental y/o Paisajística que demuestre la
inserción de la edificación en el entorno, valore las consecuen-
cias de la misma y prevea, en su caso, las medidas correctoras
pertinentes.

Artículo 7.18.10.
Construcciones  permitidas  por  encima  de  la  altura
máxima para uso pormenorizado terciario en instalación
singular.
1.- Se atenderá a lo señalado en el artículo 7.3.17. para las con-
diciones de la edificación de la presente normativa.
2.- La superficie máxima construida atenderá al mínimo necesa-
rio para albergar los núcleos de comunicaciones, el acceso a las
azoteas transitables, así como las instalaciones necesarias, están-
dose a efectos de cómputo de la edificabilidad a lo establecido
en el artículo 7.3.13. de la presente normativa.
3.- La altura máxima para estas construcciones permitidas por
encima de la altura máxima se fija en trescientos treinta (330)
centímetros sobre la planta inferior, medida entre cotas superio-
res de  los forjados de ambos pisos.
4.- En el caso de aparición de grandes zonas destinadas a insta-
laciones vinculadas al funcionamiento de las actividades tercia-
rias desarrolladas en instalaciones singulares por encima de la
altura máxima permitida que inexcusablemente tengan  que ubi-
carse en tal situación, deberán adoptarse las medidas necesarias

para integrar dichos elementos con la edificación y el entorno, y
para corregir, en su caso, las afecciones que puedan producir so-
bre visuales de interés histórico, artístico y/o paisajístico.

Artículo 7.18.11.
Condiciones  particulares  de  estética  para  uso
pormenorizado terciario en instalación singular.
1.- Se cumplirán las condiciones particulares de estética fijadas
para  la  calificación  de  Residencial  Plurifamiliar  en  Bloques
Abiertos, expresadas en el capítulo 13º de este mismo título.
2.- En todo caso, el proyecto de instalación singular terciaria de-
berá acompañarse de un Estudio de Integración Ambiental y/o
Paisajística que demuestre la inserción de la edificación en el
entorno, valore las consecuencias de la misma y prevea, en su
caso, las medidas correctoras pertinentes.

Artículo 7.18.12.
Condiciones  particulares  para  uso  pormenorizado
terciario en instalación singular.
1.- Sólo se admite la implantación de este uso sobre los suelos
calificados como Terciario con uso pormenorizado terciario en
instalación singular.
2.- En todo caso se atenderá para la implantación de tales usos a
las condiciones de usos establecidas para los mimos en el Título
Sexto de la presente normativa, y a las determinaciones deriva-
das de las normativas sectoriales u ordenanzas municipales que
sean en cada caso de aplicación para las actividades a desarrollar
en dichos suelos.

CAPÍTULO DECIMONOVENO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN DE INSTITUCIONAL 
PRIVADO.

Artículo 7.19.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como  Institucional
Privado en los documentos gráficos del presente PGOU de Gra-
nada.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cual-
quiera de las actividades de naturaleza institucional que se reco-
gen en la regulación de usos del presente PGOU de Granada.
 2.- Los sectores calificados como  Institucional Privado, e in-
cluidos en los ámbitos correspondientes a Planes Especiales de
Protección  y  Reforma  Interior  con  aprobación  definitiva  –
Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-, hasta tanto no se
produzca su correspondiente revisión, se regirán por las determi-
naciones  establecidas  por  dichas  figuras  de  planeamiento,  ac-
tuando el  articulado  de  este  capítulo  de  forma  supletoria  y/o
complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- Junto a las condiciones establecidas en la presente califica-
ción deberán atenderse las derivadas de la aplicación de la nor-
mativa específica de protección que, en su caso, sea de afección.

Artículo 7.19.2.
Condiciones  particulares  de  la  calificación  institucional
privado  comunitario  asimilables  a  otras  calificaciones
residenciales.
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas
con calificación de Institucional Privado integradas en unidades
morfológicas superiores –manzanas-, donde la calificación do-
minante sea algunas de las reguladas en los capítulos noveno al
decimocuarto de este Título, atenderán a las condiciones esta-
blecidas para dicha calificación dominante en lo que se refiere a
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las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a via-
les o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación
bajo rasante; de altura y número de plantas de la edificación; de
las construcciones permitidas por encima de la altura máxima
permitida; de edificabilidad máxima; de los tipos y dimensiones
mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edifica-
ciones;  de las particulares de estética y de las correspondientes
a intervenciones singulares.
2.- Las intervenciones sobre parcelas con calificación Institucio-
nal Privado aisladas, o en parcelas con calificación Institucional
Privado integradas en una unidad morfológica superior -manza-
na-, donde la calificación dominante no corresponda a una de las
calificaciones residenciales reguladas en los capítulos noveno al
decimocuarto del presente Título, atenderán a las condiciones
establecidas  para  la  calificación  Residencial  Plurifamiliar  en
Bloques Abiertos en lo que se refiere a las siguientes condicio-
nes: de parcelación; de alineaciones a viales o espacios públicos;
de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de separa-
ción mínima entre edificaciones; de altura y número de plantas
de la edificación; de las construcciones permitidas por encima
de la altura máxima permitida; de edificabilidad máxima; de los
tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones má-
ximas de las edificaciones;  de las particulares de estética y de
las correspondientes a intervenciones singulares.
3.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el
establecimiento del uso de institucional privado, cumpliendo la
instalación a implantar, además, con las determinaciones deriva-
das de las diferentes legislaciones sectoriales de afección.

Artículo 7.19.3.
Condiciones  de  intervenciones  para  la  implantación  de
tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de
Institucional Privado asimilables para su ordenación a la califi-
cación Residencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos, se estará
a lo dispuesto para ésta en el artículo 7.13.13. de la presente nor-
mativa.

CAPÍTULO VIGÉSIMO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO.

Artículo 7.20.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como Equipamiento
Comunitario en los documentos gráficos del presente PGOU de
Granada.
Se trata de manzanas, o parte de manzanas, destinadas a cual-
quiera de las actividades destinadas a equipamiento comunitario
que se recogen en la regulación de usos del presente PGOU de
Granada.
 2.- Los sectores calificados como Equipamiento Comunitario, e
incluidos en los ámbitos correspondientes a Planes Especiales
de Protección y Reforma Interior con aprobación definitiva –
Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-, hasta tanto no se
produzca su correspondiente revisión, se regirán por las determi-
naciones establecidas  por dichas figuras de planeamiento,  ac-
tuando  el  articulado de este  capítulo de  forma supletoria  y/o
complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.20.2.
Condiciones  particulares  de  la  calificación  de
equipamiento  comunitario  asimilables  a  otras
calificaciones residenciales.
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas ca-
lificadas como  Equipamiento Comunitario que se integren en
unidades morfológicas superiores –manzanas–, donde la califi-
cación dominante sea algunas de las reguladas en los capítulos

noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a las condi-
ciones establecidas para dicha calificación dominante en lo que
se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación (excepto
lo dispuesto en el artículo 7.13.2.2); de alineaciones a viales o
espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación bajo
rasante; de altura y número de plantas de la edificación; de las
construcciones permitidas por encima de la altura máxima per-
mitida;  de  edificabilidad máxima;  de  los tipos  y dimensiones
mínimas de patios; de las dimensiones máximas de las edifica-
ciones; de las particulares de estética y de las correspondientes a
intervenciones singulares.
No obstante, para los siguientes usos de Equipamiento Comuni-
tario, se tendrá en cuenta los siguientes valores de edificabilidad
máxima:

- Equipamientos comunitarios docentes: 1 m2t/m2s.
- Equipamientos  comunitarios  deportivos  cubiertos:  1
m2t/m2s.
- Equipamientos comunitarios deportivos descubiertos: 0,25
m2t/m2s.
- Equipamientos comunitarios S.I.P.S. religiosos para activi-
dades de culto en edificaciones con tipología de iglesias o si-
milares: 1 m2t/m2s.
- Equipamientos comunitarios S.I.P.S. de Servicios de De-
fensa e Interior destinados a servicios de acuartelamiento de-
pendientes del Ministerio de Defensa: 0,4 m2t/m2s.

2.-  Las  intervenciones  sobre  parcelas  calificadas  de  Equipa-
miento Comunitario aisladas, o en parcelas calificadas de Equi-
pamiento Comunitario integradas en una unidad morfológica su-
perior –manzana–, donde la calificación dominante no corres-
ponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en los
capítulos noveno al decimocuarto del presente Título, atenderán
a las condiciones establecidas para la calificación  Residencial
Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a las si-
guientes condiciones: de parcelación (excepto lo dispuesto en el
artículo 7.13.2.2); de alineaciones a viales o espacios públicos;
de ocupación de parcela; de ocupación bajo rasante; de separa-
ción mínima entre edificaciones; de altura y número de plantas
de la edificación; de las construcciones permitidas por encima
de la altura máxima permitida; de los tipos y dimensiones míni-
mas de patios; de las dimensiones máximas de las edificaciones;
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de las particulares de estética y de las correspondientes a inter-
venciones singulares.
Se tendrán en cuenta los siguientes valores de edificabilidad má-
xima:

- Equipamientos comunitarios universitarios ubicados en  en
zonas de Campus: 0,4 m2t/m2s.
- Resto  de  equipamientos  comunitarios  universitarios:  1
m2t/m2s 
- Equipamientos comunitarios docentes: 1 m2t/m2s.
- Equipamientos  comunitarios  deportivos  cubiertos:  1
m2t/m2s.
- Equipamientos comunitarios deportivos descubiertos: 0,25
m2t/m2s.
- Equipamientos comunitarios S.I.P.S. de Servicios de De-
fensa e Interior destinados a servicios de acuartelamiento de-
pendientes del Ministerio de Defensa: 0,4 m2t/m2s.
- Resto de equipamientos comunitarios S.I.P.S.: 1 m2t/m2s.
- Equipamiento comunitario Cementerio: 0,4 m2t/m2s.

Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la
predominante en manzanas del entorno próximo.
3.- No obstante, para las edificaciones destinadas a equipamien-
to comunitario, en las por las características de las actividades
propias del servicio que prestan y/o las determinaciones funcio-
nales derivadas de las normativas sectoriales de aplicación no
puedan cumplirse las determinaciones sobre ocupación y alturas
fijadas en las calificaciones de referencia indicadas en los núme-
ros anteriores, dichos parámetros podrán modificarse, siendo ne-
cesaria la redacción de un Estudio de Detalle donde se justifi-
quen y contemplen tales circunstancias, sin que ello suponga en
ningún caso aumento de edificabilidad. Deberá asegurarse ade-
más la integración del edificio en el entorno y la ausencia de
efectos negativos de impacto sobre la imagen urbana.
4.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el
establecimiento  del  uso  de  equipamiento  comunitarioo,  cum-
pliendo la instalación a implantar, además, con las determina-
ciones  derivadas  de  las  diferentes  legislaciones  sectoriales  de
afección.

Artículo 7.20.3.
Condiciones  de  intervenciones  para  la  implantación  de
tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de
Equipamiento Comunitario asimilables para su ordenación a la
calificación  Residencial  Plurifamiliar en Bloques Abiertos,  se
estará a lo dispuesto para ésta en el artículo 7.13.13. de la pre-
sente normativa.

Artículo 7.20.4.
Condiciones particulares de uso.
1. El uso pormenorizado dominante de la presente calificación
es  el  correspondiente  a  EQUIPAMIENTO  COMUNITARIO,
debiendo atenderse a su carácter específico según quede deter-
minado en la documentación gráfica del presente PGOU de Gra-
nada.
2.- En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condicio-
nes de usos del Título Sexto de la presente normativa en rela-
ción con las implantaciones de usos, el carácter, en su caso, de
obligatorios de los mismos,  y las transformaciones permitidas
para los usos de equipamiento comunitario.
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.

CAPÍTULO VIGÉSIMOPRIMERO

CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
CALIFICACIÓN DE TRANSPORTES  E 
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.

Artículo 7.21.1.
Ámbito de aplicación.
1.- Las determinaciones establecidas en el presente capítulo se-
rán de aplicación a los sectores calificados como Transportes e
Infraestructuras Básicas en los documentos gráficos del presen-
te PGOU de Granada. Se trata de regular la edificación en man-
zanas, o parte de ellas, destinadas a cualquiera de las actividades
destinadas a uso de transportes e infraestructuras básicas que se
recogen en la regulación de usos del presente PGOU de Grana-
da.
 2.- Los sectores calificados como Transportes e Infraestructu-
ras Básicas, e incluidos en los ámbitos correspondientes a Pla-
nes Especiales de Protección y Reforma Interior con aprobación
definitiva –Alhambra, Albaicín y Barrio de San Matías-, hasta
tanto no se produzca su correspondiente revisión, se regirán por
las determinaciones establecidas por dichas figuras de planea-
miento, actuando el articulado de este capítulo de forma supleto-
ria y/o complementaria a las mismas.
En todo caso, el aprovechamiento tipo de aplicación será el esta-
blecido para los mismos en este documento del PGOU de Gra-
nada.
3.- En todo caso, junto a las condiciones establecidas en la pre-
sente calificación deberán atenderse las derivadas de la aplica-
ción de la normativa específica de protección que, en su caso,
sea de afección.

Artículo 7.21.2.
Condiciones particulares de la calificación de transportes 
e infraestructuras básicas asimilables a otras 
calificaciones residenciales.
1.- Para el caso de actuaciones que se ubiquen sobre parcelas ca-
lificadas como Transportes e Infraestructuras Básicas que se in-
tegren en unidades morfológicas superiores –manzanas-, donde
la calificación dominante sea algunas de las reguladas en los ca-
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pítulos noveno al decimocuarto de este Título, se atenderán a las
condiciones establecidas para dicha calificación dominante en lo
que se refiere a las siguientes condiciones: de parcelación; de
alineaciones a viales o espacios públicos; de ocupación de par-
cela; de ocupación bajo rasante; de altura y número de plantas
de la edificación; de las construcciones permitidas por encima
de la altura máxima permitida; de edificabilidad máxima; de los
tipos y dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones má-
ximas de las edificaciones;  de las particulares de estética y de
las correspondientes a intervenciones singulares.
2.- Las intervenciones sobre parcelas calificadas de Transportes
e Infraestructuras Básicas aisladas, o en parcelas calificadas de
Equipamiento Comunitario integradas en una unidad morfológi-
ca superior –manzana-, donde la calificación dominante no co-
rresponda a una de las calificaciones residenciales reguladas en
los capítulos noveno al decimocuarto del presente Título, aten-
derán a las condiciones establecidas para la calificación  Resi-
dencial Plurifamiliar en Bloques Abiertos en lo que se refiere a
las siguientes condiciones: de parcelación; de alineaciones a via-
les o espacios públicos; de ocupación de parcela; de ocupación
bajo rasante; de separación mínima entre edificaciones; de altura
y número de plantas de la edificación; de las construcciones per-
mitidas por encima de la altura máxima permitida; de los tipos y
dimensiones mínimas de patios; de las dimensiones máximas de
las edificaciones;  de las particulares de estética y de las corres-
pondientes a intervenciones singulares.
La edificabilidad máxima será en todo caso 1 m2t/m2s.
Se procurará la adecuación de la altura de la edificación con la
predominante en manzanas del entorno próximo.
3.- No obstante, para las edificaciones destinadas a Transportes
e Infraestructuras Básicas, en las por las características de las
actividades propias del servicio que prestan y/o las determina-
ciones  funcionales  derivadas  de  las  normativas  sectoriales  de
aplicación no puedan cumplirse las determinaciones sobre ocu-
pación y alturas fijadas en las calificaciones de referencia indi-
cadas en los números anteriores, dichos parámetros podrán mo-
dificarse, siendo necesaria la redacción de un Estudio de Detalle
donde se justifiquen y contemplen tales circunstancias, sin que
ello suponga en ningún caso aumento de edificabilidad. Deberá
asegurarse además la integración del edificio en el entorno y la
ausencia de efectos negativos de impacto sobre la imagen urba-
na.

4.- En todo caso, la parcela deberá asegurar su idoneidad para el
establecimiento del uso de Transportes e Infraestructuras Bási-
cas, cumpliendo la instalación a implantar, además, con las de-
terminaciones derivadas de las diferentes legislaciones sectoria-
les de afección.

Artículo 7.21.3.
Condiciones de intervenciones para la implantación de 
tipologías mixtas.
Para el caso de intervenciones sobre parcelas con calificación de
Transportes e Infraestructuras Básicas asimilables para su orde-
nación a  la  calificación  Residencial  Plurifamiliar  en Bloques
Abiertos, se estará a lo dispuesto para ésta en el artículo 7.13.13.
de la presente normativa.

Artículo 7.21.4.
Condiciones particulares de uso.
1. El uso pormenorizado dominante de la presente calificación
es  el  correspondiente  a  TRANSPORTES E INFRAESTRUC-
TURAS URBANAS,  debiendo atenderse a su carácter específi-
co cuando así quede determinado en la documentación gráfica
del presente PGOU de Granada.
2.- En todo momento se atenderá a lo dispuesto en las condicio-
nes de usos del Título Sexto de la presente normativa en rela-
ción con las implantaciones de usos, el carácter, en su caso, de
obligatorios de los mismos,  y  las condiciones de  cambio de
usos señaladas para el de transportes e infraestructuras básicas.
3.- En todo caso, deberá atenderse a lo dispuesto en las determi-
naciones correspondientes a los Planes Especiales de Protección
y Reforma Interior aprobados definitivamente en sus ámbitos de
aplicación, así como a las afecciones derivadas de la aplicación
de normativas u ordenanzas de carácter sectorial.
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1:15.000 1.1

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO E
INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS

REAL DECRETO 731/2015

VISTA GENERAL E 1:400.000 LEYENDA DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

LÍMITE DE TÉRMINOS MUNICIPALES

TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA

CURVA DE NIVEL810

SUPERFICIE DE LIMITACIÓN DE ALTURA Y COTA DE LAS

VULNERACIÓN POR EL TERRENO DE LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

200
SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO E INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS

DETALLE
VER

ZONA DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS

Fuente Vaqueros

ÁMBITOS EN ESTUDIO
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Villanueva Mesía

Cájar

Albolote Alfacar

Algarinejo

Alhendín

Armilla

Atarfe

Beas de Granada

Calicasas

Cijuela

Cenes de la Vega

Chauchina

Cogollos de la Vega

Churriana de la Vega
Cúllar Vega

Chimeneas

Íllora

Dúdar

Fuente Vaqueros

Gójar

Granada

Jun

Güevéjar

Huétor de Santillán

Huétor Tájar

Huétor Vega

Ogíjares

Láchar

Monachil

Montefrío

La Malahá

Maracena

Moraleda de Zafayona

Nívar

Peligros

Pinos Genil

Pinos Puente

Pulianas

Salar

Santa Fe

Víznar

La Zubia

Las Gabias

Vegas del Genil

Zagra

Valderrubio

Alhama de Granada

PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 09-27 PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 09-27PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 27-09 PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 27-09

NDB GRA

DME GDA
VOR GDA

NDB GRFIJO  ILS Y 09
COTA 1.370 m

37º 11' 11'' N
004º 02' 56'' W

OBSTÁCULO  ILS Z RWY 09
ED 50:     X = 396.019,90

                   Y = 4.110.986,70
                Z = 1.355,00 m
ETRS89:  X = 395.907,61

                   Y = 4.110.781,02
                Z = 1.355,00 m

FIJO  ILS Z 09
COTA 1.370 m
2,16 DME GDA

LÍM
ITE APROXIM

ACIÓN FRUSTRADA ILS Z RW
Y 09  PENDIENTE 2.50%

 DESDE 564 m
.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Z RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Y RWY 09  PENDIENTE 1,75º

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Y RWY 09  ALTITUD 785 m
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5 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Y RWY 09  ALTITUD 785 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Y RWY 09  PENDIENTE 1,75º

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Y RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍM
ITE APROXIM

ACIÓN FRUSTRADA ILS Y RW
Y 09  PENDIENTE 2.50%

 DESDE 564 m
.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Y RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA VOR RWY 09  ALTITUD 1546 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA VOR RWY 09  ALTITUD 1546 m

LÍM
ITE APR

O
XIM

AC
IÓ

N
 IN

TER
M

ED
IA VO

R
 R

W
Y 09  ALTITU

D
 1546 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL VOR RWY 09  ALTITUD 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL VOR RWY 09  ALTITUD 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Z RWY 09  ALTITUD 1370 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Z RWY 09  ALTITUD 1370 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Z RWY 09  ALTITUD 1370 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09  PENDIENTE 1,75º

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09  ALTITUD 785 m
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LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09  ALTITUD 785 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Z RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Y RWY 09  ALTITUD 1370 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Y RWY 09  ALTITUD 1370 m

LÍMITE APROXIMACIÓN INTERMEDIA ILS Y RWY 09  ALTITUD 1370 m
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D
 1546 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09  ALTITUD 785 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09  ALTITUD 785 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL VOR RWY 09  ALTITUD 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL VOR RWY 09  ALTITUD 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA VOR RWY 09  PENDIENTE 2,5 % DESDE 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA

OBSTÁCULO  ILS Y RWY 09
ED 50:     X = 396.019,90

                   Y = 4.110.986,70
                Z = 1.355,00 m
ETRS89:  X = 395.907,61

                   Y = 4.110.781,02
                Z = 1.355,00 m

OBSTÁCULO  VOR RWY 09
ED 50:     X = 395.911,00

                   Y = 4.109.302,00
                Z = 1.480,00 m
ETRS89:  X = 395.798,71

                   Y = 4.109.096,32
                Z = 1.480,00  m

OBSTÁCULO  VOR RWY 09
ED 50:     X = 395.805,00

                   Y = 4.108.010,70
                Z = 1.531,00 m
ETRS89:  X = 395.692,71

                   Y = 4.107.805,02
                Z = 1.531,00  m

OBSTÁCULO  ILS Z RWY 09
ED 50:     X = 401.870,90

                   Y = 4.119.141,50
              Z = 770,00 m

ETRS89:  X = 401.758,61
                    Y = 4.118.935,77

                 Z = 770,00 m

OBSTÁCULO  ILS Y RWY 09
ED 50:     X = 401.870,90

                   Y = 4.119.141,50
              Z = 770,00 m

ETRS89:  X = 401.758,61
                    Y = 4.118.935,77

                 Z = 770,00 m

PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 27-09

VOR RWY 09  PENDIENTE 2,5 % DESDE 1495 m

LÍMITE APROXIMACIÓN FINAL ILS Z RWY 09PENDIENTE 1,75º
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PROLONGACIÓN EJE DE PISTA 09-27

NDB GRA

LÍM
ITE APROXIM

ACIÓN FRUSTRADA ILS Z RW
Y 09  PENDIENTE 2.50%

 DESDE 564 m
.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Z RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Y RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍM
ITE APROXIM

ACIÓN FRUSTRADA ILS Y RW
Y 09  PENDIENTE 2.50%

 DESDE 564 m
.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Y RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.

LÍMITE APROXIMACIÓN FRUSTRADA ILS Z RWY 09  PENDIENTE 2.50% DESDE 564 m.
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1:35.000

DETALLE
VER

LÍMITE DE TÉRMINOS MUNICIPALES

SUPERFICIE DE LIMITACIÓN DE ALTURA DE LAS SERVIDUMBRES 

LEYENDA DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

1.2

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN
DE LAS AERONAVES

REAL DECRETO 731/2015

ENVOLVENTE DE LAS SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE LAS AERONAVES

VISTA GENERAL E 1:500.000

CURVA DE NIVEL 500

ENVOLVENTE DE LAS SERVIDUMBRES DE  AERÓDROMO

DE OPERACIÓN DE LAS AERONAVES 

E INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS

TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA

ÁMBITOS EN ESTUDIO
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